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Le'gislatura Extraordinaria 

Sesión 33.a en Martes 13 de Mayo de 1947 
(Ordi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALES.SANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

I.-Se califica de simple la urgencia de 
los siguientes proyectos: el que au
menta en una plaza de Enviado Ex
traordinario y Plenipotenciario, la 
planta del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile en Noruega; el 
que designa Gober'nador suplente. del 
Fondo Monetario Internacional y del 
Banco Internalcional de Reconstruc
ción y Fomento al señor. Fern.ando 
I11anes Benítez, en reemplazo del se
ñor Luis Dávila Echaurren, que l'e
nunció; el .que .autoriza a la Munici
palidad de Valdivia para contratar 
UIL empréstito; el que otorg,a la ga
rantfa del Estado a los compromisos 
que contraiga la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado para efectuar 
diversas adquisi,ciones; el que exime 
a las instituciones deportivas que reú
nan determinados requisitos, de di
verso~ impuestos que actualmente pe
san sobre ellas, y el que autoriza a las 
Municipalidades de Valdivia de Lon-
tué, Hualañé, Licantén y Curepto pa
ra contratar empréstitos. 

2. -Se acuerda conceder a los señores 
Echenique, Muñoz Oornejo y Alduna-

te el permiso constitucional necesa
rio para ausentarse del país por más 
de 30 días. 

3. -A indicrución del señor Oclampo, se 
acuerda eximir' del trámite de Comi
sión y tratar sobre tabla el pr<>yecto 
por el cual se autoriza a la Dirección 
General de los Ferrocarriles del Es
tado para que ceda gratuitamente a 
la Federación "Santiago Watt" ma- . 
teriales de construcción destinados a 
ampliación del mausoleo, que esa en
tidad posee en el Cementerio General 
de Santiago. 

4. -·A indicación del señor Alessandri (don 
Fernando), se acuerda trauar sobre 
tabla el proyecto' sobre traspaso de 
fondos en el ítem 04/Ü/04 del Presu
puesto vigente, a fin de que la Direc
ción del Registro Electoral atienda a 
divers!os gastos relacionados cJoiD. el 
servicio. 

5. -A indicación del señor Guzmán, se 
acuerda tratar ,de inmediato el 'pro
yecto q\le estaMece un aporte fiscal 
para el mantenimiento del Hospital de 
Oarabineros 'y amplía, a la. vez, la 
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planta del personal de este estableci

miento, y el que otorga la garantía 

fiscal a los ,compromisos que contraiga 
la Empresa de los I'"']'. CC. del Estado 

para efect llar diversas adqu::siciones. 

6. --A indicaciC:n del señor l\Iartínez l\Iontt, 

se acuerda tratar de inmediato. el pro

yecto sobre autorización para transi

gir PTl "l J'l!,'i\., ""hre nnliclac1 (le di
versos contratos de -venta del fundo 
"Loncoche", y para eximir del trámi

te de Comisión y tratar también de 
inmediato el p1'oyecto 'por el cual se 
determina la c0111po,,:ción de la Junta 

Clasili(:adora üc Empleados y Obre· 

ros. 

7. --Se desecha una indicación del ¡señor 

J .... afertte para eximir del trámite de 

Comisión y tratar sobre tabla el pro

yecto por el cual se fija fecha p.3ra 
efectuar la elección de re¡ridoreR mu
J1icipales en la comUlla de Coyh-aique. 

8.-A indicación del seltor G1ilZmán se , 
acuerda destinar los últimos diez mi
mItos de lit Primera Hora de la pre

liente sesión a ocuparse de los l\Iensa
jes pendiente¡, sobre ascensos en las 

Fuerzas Armadas. 

0.--A indicación del señor Maza, se anun

cia en el Fácil Despacho de la próxÍ

m a seFliól1 el proyecto por el cual se 
Anmenta en una plpzn rle Enviarlo Ex
traordinario ~¡ Plenipotenciario la 

planta del :~.Thü"terio de Relaciones 
Exteriores. para designar titular en Ia 
Legación de Chile en Noruega. 

10. -A petición del señor Grove, se acuer

da oficiar, en su nombre, al señor Mi
nistro de Defensa Nacional, !Solicitán

dole fie sirva obtener que sea incluíd-o 
en la actual ,Convocatoria el proyecto 
fiobre supresión de una plaza de In

geniero 1.0 de la Rama del Aire de 
la Fuerza Aérea de Chile. 

11.-Se aprueba el proyecto sobre,.traspaso 

de fondo~ en el ítem 04104104 del Pre
supuesto vigente, a fin de que la Di
rección del Registro Electoral atienda 

a diversos gastos relacionados cone1 
servicio<. 

12.-En cuarto trámite se considera el pro

yecto que establece un aporte iisc&l 

para el mantenimiento del HOfipital 

de, Carabineroo y amplía, a la vez, la 
planta del personal de -esteestableci

miento, y el Senado acuerda insistir 

en las modificaciones rechazltdas por 

la Cámara de Diputados. 

13.-Se aprueba el prQyecto por el oual se 

mltoriza a la Dirección General de los 
].\~l'I·uearriles del Estado para que ce

da gratuitamente a la Federación 
"~~antiago \Vatt" materiales de cons

trucción destinados a ampliación del 

mausoleo que esta entidad posee en el 
Cem(Ollterio General de Santiago. 

14. --Se aprueba el proyecto por el cual se 

autoriza para oto['gar la garantía fis

cal a los conipromisos que contraiga 

la Empresa de los FF. o.C. del Esta

do Tl<Jra efectuar diversas adquisicio-

11e$. 

35. --Se considera en gcneral y se acuerda 

enviar a Comisión el proyecto 'PO'l' el 
eual se determina la composición de 
la Junta Clasificador'a de Empleados 

y Obreros y se fija la ~lanta delper
sonal de cste organismo. 

Hi .---Se aprueba el proyecto sobre l!-utori

zación para transigir en el juicio so

bre nulidad de diversos contratos de 
venta <lel fundü "Lonco-che". 

17. ---A indicación del señor Al-varez sle 

acuerda tratar en la sesión secret~ de 
hoy _ el Mensaje del Ejeicutivo por el 

cual se solicita ,el acuerdo del Senado 

para designar Embajador de Chile en 
Ecuador al señor Jorrge Rosselot. 

18. -El señor l\Iartínez (don Cal'] ÜlS A.) !Se 

l"efiere a la implantación del Plan Ex
perimental 'Educacional de San Carlos, 

a las ventajas que enciena y a la im
portancia que está llamado a alcanzar 

respecto del desarrollo del proceso de 
industrialización del país. 

Advierte que esta iniciativa hael'l

contrado amplia acogida y adhesiórn 

en todos los secto,res 'de la provincia. 
de Ñuble, sin du~a porque, a su júi
cio, significa la preparación del terre

no para la reforma total de la eI1lge-
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ñanza pública, y señala los beneficios 
que ya ,se han obtenido COn el funcio
namiento ,de dicho Plan. 

Expresa que para el mantenimiento 
y desarrollo ,del sistema implantado en 
San Carlos, se presentall~bstáculos 
de índole política y de orden fin~n
ciero, los primeros emanados de ele
mentos que combaten la iniciativa, y 
los segundos debidos a la carencia de 
recursos para el funcionamiento del 
Plan, lo cual, dice, ha prov<lcado in
quietud entre los habitantes de aque
lla. región, y, particularmente, entre 
los padres de familia. 

Da a 'conocer las conclusiones del 
informe reda'ctado por una Comisión 
designada por el señor Ministro de 
Educªción, todas las <males son favo
rables al Plan, y termina ahogando 
por que el Gobierno adopte resolucio
nes en el sentido de consolidar esa 
iniciativa. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
a~, señor Mi~istro de Educación, pi
dlendole se SIrV,a enviair copia de los 
informes_de las ,comisiones designadas 
para investigar la efectividad de de
nuncias que se han hecho respecto a,l 
Plan Experimental, y manifestándole 
el deseo -de los Senadores socialistas 
en el sentido de que se remita al Oon
greso un proyect0' sobre financiamien-
to del Plan. ' 

A petición d.el señor Senador. se 
acuerda inserta'r en el Diario ,de' Se
siones, el texto del voto sobre políti
ca educacional, aprobado por l'a.oon
vención del .partido Radical, celebra
da en Valdivia, y las conc1usiones de 
un comicio efectua:ao ,en San Carlos, 
en el cual se acordó defender la exis
tencia del Plan Expericrnenta1. 

19. -El señor Poklepovic se refiere a la 
campaña de agitación que el Partido 
Comunista está realizand0' en el país 
y, especialmente, en los eentros agrí
colas, y cita diversos casos de violen
eia de 'que dan cuenta l0's diarios. 

Obser,va que personalmente ha po
dido comprobar los procedimientos 
puestos en práctica po'r elementos afi
liados al, Partido IC<lmunista, y dice 
que ha denurciado al señor Ministro 
del Interior lo_s actos de un individuo, 
de nacionalidad rus'a, según parece, 

'que '5e ha apoderado de parte de un, 
fundo, del cual el señor Senador es 
uriO de los propietarios, 

Protesta por estos hechos y señala 
lit responsabilidad que, a su juicio, le 
cabe al señor M'lnistr0' de'} Interior pa
ra contener esos desmanes. 

El señor Ocampoestima que se tra
ta de denuncias encaminadas a com
batir a los funcionarios públicos qu:e 
pertenecen alPal'ticlo Comunista, y 
considera conveniente que los antece
dentes de los hechos a que se ha refe
rido el señor. Poldepovic, sean traldo. 
al conocimiento del Senado, para que 
se los juzgue con cri,terio reposado. 

20, -El señor Ocampo da lectura a un te
legrama que ha recibido de~ Intenden
te de Arauco, en el cual se solieitan 
diversas medidas p'ara acudir en au
xilio de numerosos' obreros cesantes 
de esa región, y pide que, en 'su nom
bre, se oficie al Ministerio respectivo 
transcribiendo ese telegrama con el ob
jeto de que sc remedie esa situación. 

21.-EI señor Amunátegui se refiere a que 
en sesiones pasadas S'e ocupó de la ne
cesidad de que el G0'bierno procediera. 
oportunamente a fijar precio remune
rativo al trigo y deplora que hasta. 
ahora, no obstante los acuerdos de las 
diversas Sociedades Agrícolas, no ha
ya habido pronunci'amientoal res
pecto. 

Expresa que, sei'ún info,rmaiCiones 
de prensa, ell Instituto de Economía. 
Agrícola dehe ocuparse en su sesión 
de mañana de la referida fijación de 
precios al trigo y confía en que así 
ocurra, pues en caso cootrario, el país 
deherá afrontar un grave déficit en 
la producción del cereal. 

Recuerda también que en anteriores 
sesiones solicitó que los señores Se
nadores. representantes' def Senado 
ante el Instituto de Economía Agríco
la, se sirvieran traer los antecedentes 
relacionadOs con la importación de tri-

'go argentino, a fin de que pudieran 
ser debatidos. 

Haee notar que, l'Iegún informaeio
nes ~ué posee, el trigo argentino se 
está adquiriendo a ,un preci9' consi~e
rablemente mayor .que el que se paga: 
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a los agrÍcwltores por el trigo prodn
eido en el país, lo cual, a su juicio, 
significará una pérdi:da ele 300 millo~ 
nes de pesos. 

Reitera su petición en el sentido de 
que los señores Senadores, re-preSJen
tantes del Senado ante el menciona
do Instituto, s'e sirvan traer los ante
cedentes de las compras hedlas en Ar
gentina. 

22. -El señor Amunátegui se refiere al pro
blema de la inmigración, y dice que, 
cuando se aproximó el término de la 
guerra mnndia:I, todos los parses sud
americanos empezaron a preparar sus 
planes para traer al continente una 
fuerte inmigración, y lamenta que en 
Chile no se haya procedido con igual 
criterio, y que, a pesar de haberse 
anunciado la designación de una co
misión encargada de -estudiar un plan 
sobre la materia, para ser sometido a 
la consideración del Congreso, hasta 
'el momento nada concreto se ha he
cho. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
al señor Ministro de Rel8!ciones Exte
riores, transcribiéndole sus o bSierva
ciones y haeiéndole presente la nece
sidad de que cuanto antes se resuel
va este proMema. 

El señor Domínguez expresa que el 
Gobierno del Excmo. señor Ríos Mo
rales y el del Excmo. señor González 
Videla' han planteado al p.aís la ne
cesidad de aumentar la producción, lo 
cual, a su juicio, requiere como base 
el ineremento creciente dc l'a pobla
ción. 

Concuerda, por lo, tam.to, con el se
ñor Amunátegui acerca de la necesi
dad de que el Gobierno envíe cuanto 
antes al Congreso un proyecto sobre 
inmigr8!ción, mediante la. cual se o b
tendrán téenicos efidentes que contri
buirían a la industrialización del país 
y, a la ,vez, se aumentaría e~ poder 
consUlnüdor nacionru1. 

Termina . pidiendo se agregue su 
nombl"eal oficio solicitado. 

23. -A indicación del señor Correa, se 
acuer·da . supTimir 1.a sesión de mañana 
14 y la del 20 deJ actual. 

U. -A indicación del señor Maza, se 
acuerda tratar sobre tabla y resultan 
aprobados, los proyectos' sobre au
mento de una plaza de Enviado Ex
traordinario y Plenipotenciario en la 
planta del Ministerio de Relaciones 
Exteriores para designar titular en la 
Legación de Chile en Noruega, y so
bre designación del señor Fernando 
Ubnes Benítez para e'l cargo de Go
bernador suplente del Fondo Mone
tario Internacional y del Banco Inter
nacional de Re'construcción y Fomen
to, en reemplazo del señor Luis Dá
vila Echaurren, que renunció. 

25.-El señor Del Pino se hace cargo de 
las observaciones del señor Amunáte
gui acerca de la fijación del precio 
del trigo, y se refiere en grandes lí
neas a },a labor desarrollada por los 
Senadores representantes del Senado 
ante el Instituto de Economía AgrÍ
cola. 

Manifiesta que oportunamente soli
citó del Ministro, de. Agricultura se 
hiciera la fijación del precio del tri
go, cos'a que no pudo hacerse por di
versas causas. 

. Expresa que, efectivamente, el Ins
tItuto de ECOnomía Agrícola procede
rá mañana a hacer dicha fij¡ción, pa-
1"1a lo cual tendrá a la vista los ante
cedentes técnicos necesarios prepara
dos por su Comisión de Agricultura. 

Advierte que el precio del trigo 8!T" 

g.entino, adquirido por Chile, es supe
rIor a $ 500 el quintal, cantidad que 
estima exorbitante. 

Anuncia que próximamente presen
tará un proyecto relativo al problema 
de la panifi,cación. 

26. --Se da cuenta de haberse recibido la 
renuncia formulada por el Diputado 
don Alfonso Salazar del C'8l'go de re
presentante del Senado ante el Con
sejo de la Caja de G'rédito Popular y 
Casas de Martillo. y se anuncia para 
el término de ]a Primera HOTa de la 
primera sesión ordinaria de la próxi
ma legis;¡atur,a el pronunciamiento 
sobre ella. 

27. -En confor'midad a un acuerdo ante
rior, se constituye la Sala en sesión 
secreta para ocup,arse de los Mensajes 
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sobre ascensos en las Fuerzas Armadas 
y nombramientos diplomáticos. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuent,a: 

l.-De veintiún M@sajes de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Con el ,primero inicia un proyecto 
de ley,con el carácter de urgente, que 
aumenta en una pl1aza de Enviado Ex
traordinario y Blenipotenciario. la 
planta del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con cargo al ítem 05102101 
del PresupiUesto vigente, para desig
nar un titular en la Legación de Chi
le en Oslo, ReinQ de Noruega; 

Con el segundo solicita el· 'acuel1do 
de esta Corporaci6n para designar co
mo Gobernador suplente del "Fondo 
Monetario Internacional" y del "Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fo
mento", en conformidad a lo dispues
to en el artículo 7.0 de la ley N.o 8,403, 
de 29 de diciembre de 1945, a dOOl 
Fernando Dlanes Benítez, en reem
p~azo de don Luis Dávila Echaurren, 
quien ha renunciado, para cuy!} efecto 
hace presente la urgencia; 

-Pasam a la Comisión de Re/laciones 
Exteriores los proyectos y se acuerda 
calificar de "simple", respectivamente, 
las urgencias soli,citadas: 

Con los dos siguientes so~icita el 
acuerdo constitucional! necesario para 
designar en los cargos que se indican 
a las siguientes persomas: 

1) Emba:jador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno de Ita- . 
lia, al señor Angel 'Guarello Grullo, y 

2) Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno del 
Ecuador, al señor Jorge Rossclot Ara
vena; 

-Pasan a la Comisión de Rel'aciones 
Exteriores. -

Con los siete siguientes solicita el 
acuerdo constitucional necesario para 
conferir los ascenSOS que se indican, 
en la Fuerzas Armadas1'a l,as siguien
tes personas: 

1) A Comandante de Grupo de Ar
mas, Rama del Aire, al señor David 
Éobadilla Riqueime; 

2) A Oomandante de Grupo de Ar-

mas, Rama del Aire, al señor Félix Ol
medo Prat; 

3) A Comandante de Grupo de Ar
mas, llama del Aire, al señor Fernan
do Ortega Yáñ'ez; 

4) A Capitán de Navío Contador, al 
Capitá'n de Fragata Contador, do'n Ti
to RamÍrez Bárcena; 

5) A Capitán de Navío, al Capitán 
de Fragata señor Jorge Araos Sali
nas; 

6) A Coronel de Ejército, al Tenien
te Coronel don Rurmberto Sepúlv'eda 
Sepúlved2, y 

7) A Gener.al de Brigada, al Coronel 
de Ejército don Arístides Vásquez Ra-
vinet; -

-Pasan a la Comisión de Defens'a 
Nacional. 

Con pI décimo segundo inicia un 
proyecto ele ley, para que sea tratado 
en la actual legislatura extraordina
ria, sobre as'censo a General de· Bri
gada, al Coronel de Ejército en Reti
¡-o don Tobías Bflrros Ortiz. 

-Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. -

Con el dp.cimo tercero inicia un 
proyecto de ley que asciende, por 
gracIa, a non 'Venceslao Vargas Ro
jas] marinero de la Corbeta Esmeral
da, sobreviviente del Oombate Naval 
de Iauique, al grado de Suboficial Ma
yor de la Armada Nacional, COn de
recho a disfrutar de la pensión que 
indica; 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Cou el décimo cuarto hace presente 
la urgencia para el despacho del pro
yer-to de· ley que con'cp,de un emprés
tito a la Municipalid&d de Valdivia; 
-Se acuerda calificar de "simple" 

la urgencia solicita:da, 
Con los dos siguientes cOOllunica que 

ha resuelto retirllr de }a actual legis
,latura extraordinaria los si'guientel'l 
proyectos -de ley-: 

1) 'Sobre mejoramiento económico 
del personal del Servicio de Góbierno 
Interior, J 

2) El que decl~a;q'Ue Investigacio
nes es un Servicio no militar; 

-Se mandllín archiVlar. 
Con 'los cuatro silgúientes comunica 

que ha resuelto incluir, en la actual le
gislaturaextraordinaria, los siguieniteI!J 
proyectos de ley: , 
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1) El que concede un empréstito a 
l a Munic~paJidad de Valdivia; 

2) El que modifi,C'a la ley N.o 4,851 
sobre caminos, para ,arbitrar nuevas 
rentas al Servici.o, aumentando las ac-
tuales, y , 

Sobre defensa de las poblaciones 
contra las crecidas de los ríos y es~ros 
y recuperación de terrenos; 

3) El que modifiéa el Arancel Adua
neroen lo relativo al papel de im
prenta, y 

El que declara de utilidad pública 
y autoriza al Presidente de la Repúbli
~a para expropiar los terrenos que in
dica. ubicados en la ciudad de Castro, 
a fin de que la .sociedad Constructo
ra de Éstablecimielltos Educacionales 
dé término a la Esc'uela que debe le
vantar en el puerto en referencia, y 

4) El que modifica la ley N.O 7,295, 
sobre indemnización a los empleados 
particulares, con el objeto de ampliar 
la asignación familiar a los hijos ma
yores de 18 años, que sigan determi
~ados estudios superiores; 

-Se mandrun ~rchivar, y 
Con el úl,timo comunica que ha re

suelto retirar las urgencias solicitadas 
para el despacho de los siguientes pro
yectos de l~y: 

]) El que modifica el D. L. 177, so
obre Po.licfa Sanitaria Vegetal; 

2) EI que abona 'años de servicios 
al señor Héctor Escríbar Mandiola, y 

3) El que modifica la ley N.o 7,57~ 
y substituye las ca'ntidades que indica 
destinadas a la celebración del segun
do centen~rio de la ciudad de Ran~ 
cagua; 

-Quedan retiradas las urgenCLas. 

2. -De diecinueve oficios de la Hom~ra
ble Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te
nido a bien aprohar unas y rechazar 
otras de las modificaciones introduci
das por esta Corporación, al proyecto 
de ley que establece un aporte fiscal 

para el manteni1!liento del Hospital 
del, Cuerpo de Oarabineros y amplía, 
a la vez, 118. planta del personal de es
te estahIe'cimiento, para satisfacer }as 
n~c~sidades dle su fUl~cionl.ami!eniJo; 

-Queda para tabla. 
Con los dos si'guientes comullic3, que 

ha tenido a Ibien ap,robar las modifica-

ciones introducidas por el Honorable 
Senado a los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que rebaja los derechos de 
internación al aceite de comer refina
do, semirrefinado o en bruto, y 

2) El que dispone que el cargo de 
J efe de los Cursos Libres de Perfeccio
namiento tendrá, par,3, los efectos de 
may.or renta, la categoría de Inspec
tor Local de Educación; 

-Se mandan archivar. 
Con los dieciséis siguientes comu

l1illa que ha tenido a bien prestar su 
aprobación a 100 siguientes proyectos 
de ley: 

1) El que establece algunas normas 
transitorias referentes al requisito de 
marca de água que ¡ieben cumplir los 
papeles. que se aforan COn las partidas. 
1715-A Y 1715-B del Arancel Aduane
ro, destinados ,a la impresión de perió
dicos y revistas: 

2) El que traspasa fondos entre dos 
letras del Ítem 04;04104 para atender 
a los gastos de confecciÓn del rol como 
plementario del Padrón Elect¿ral y 
otros de la Dirección del ReO'istro 
Electoral; I:! 

3) El que otorga la garanth del Es~ 
tado a los compromisos que contraiga 
ia Empresa de los Ferrocarriles del 
Bstado para las adquisiciones que -in
dica. Proyecto inc'luído con el carác
ter de urgente, en la actu.al legislatu
ra, en el mensaje original; 

4) El que f'xime a las institueiones 
deportivas {jue reúnan determinados 
requisitos, de diversos impuestos que 
actualmente pesan sobre e Has; para 
cuyo despaclho, S. E. el Presidente de 
la República hizo presente la urgencia 
y lo incluyó en la actual legislatura, 
con fecha 12 de febrero de 1947; 

-Se califican de "simple", respec
tivamente, las urgencias solicitadas. 

'5) El que prorroga por cinco años 
el plazo establecido en el .artículo 4. o 
de la ley N. o 6,602, de 29 de julio de 
1940, que concedió franquicias tribu
tarias a la Linea Aérea Nacional; 

6) El que prorroga los efectos de la i 
ley N. o 7,842, de 1. o de septiembre 
de 1944,que dispuso la liberación de 
derechos aduaneros al cemento que se 
interne ,al país" destinado a la Caja 
N acional de EE. PP. y iPiP. ; 
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7) El que modifica diversas disposi
ciones elel decreto N. o 3,150, que re
fundió las leyes N. os 5,827 y 6,352, re
lacionadas con la reconstrucción de lit 
eiudad de Castro, y extiende, a la vez, 
estos beneficios a la ciudad de Aysen; 

-c-P'lsan a 1<1 Comisión dc Hacienda. 
S) El que fija la fecha de elección 

de regidores en la co.muna subdelega
ción de Coyhaique, creada por ley 
i\:. o 8.750, de 6 de julio de 1946. 1n

tluído en la Convocatoria en el Men-
saje original; 

9) El que autoriza a Las Municipa
lidades de Las Condes y ¡Providencia 
para transf.erir gratuitamente a la 
Pundación Hospital Francés "Paquita 
Lamoliatte" los terrenos que iudica; 

proyecto incluÍ(:lo en 13, actual legisla
tura, en el Mensaje original; 

10) El que modifica la lq N. 08,748, 
de 10 de abril de 1947, que fijó nuevo 
límite sur de la comuna de Santiago; 
iílCluído en la Convocatoria en el 
:Mensaje original; , 

11) El que autoriza a las Municipa
liLhdes de Valdivia de f¡ontué, Huala
ñé, Licantén y Curepto para contra
tar empréstitos, con el objeto de 8!S0-

ciar1Se con la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A.; para cuyo despa
cho, S. E. el Presidente de la Repú
,blica solicita la urgencia, con fecha 
19 de marzo de 1947; 

-Se califica de "simple" la ur
gencia solicitada; 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
12) . El que modifica el Código del 

Trabajo, para ,determinar la composi
ción de la Junta Clasificadora de Em
pleados y Obreros y fija la planta del 
personal de sus empleados. Proyecto 
incluí'do en la Convocatoria en el Men
saje original ; 

13) Sobre continuidad del funcio
namiento de los Tribunales del Traba
jo, cuyo personal se encuentra incluído 
en la planta suplement<tria; 

-Pasan a la (',.()misión de Trabajo 
y Previsión Social. 

14) El que suprime, en la actual 
planta de Oficiales de Armas Ingenie
ros de la Fuerza Aérea de Ohile, esta
blecida por el artículo 2. o de la ley 
7,761, de 5 de febrero de 1944, una 
plaza de Teniente 1. o y aumenta 
en una plaza de Teniente la ac
tual planta de '()¡ficiales Técnicos Au-

.. + 

xiliares de la Fuerza Aérea de Chile, 
a que se refiere el artículo 164 de la 
ley N. o 7,161, de 31 de enero de 1942; 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

15) .el que modifica la ley N.o 6,174, 
de 19 de febrero de 1938, en lo reLati
YO a las 'Comisiones de Reclamos so
bre Medicina Preventiya; proyecto in
cluído' en la actual legislatura extra
o'rdinaria en el Mensaj,e original; 

-Pasa a Oomisión de Higiene y 
Salubridad-, y 

16) El que autoriza a la Dirección 
General de la Empresa de los Fer.roca
rriles del Estado para que ceda gra
tuitamente a la F:ederación "Santia
go Watt" materiales de construcción 
que destinará a la ejecución de las 
obras de ampliación del Maus(}leo So
cial que dieha Federación 'posee en 
el Cementerio Gener<tl; proyecto in
cluído en la Convocatoria en el Men
saje original; 

-Pasa a la .comisión de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. 

3. -- De cinco oficios ministeriales: 
Dos del señor Ministro del Interior, 

con los que contesta las observaciones 
formuladas 'por el Honorable Senador 
señor Grove, sobre las siguientes ma
terias; 

1) ¡Petición de la 1. Municipalidad 
de Navidad, en orden a que la Direc
ción General de Informaciones y Cul
tura destine algunos fondos para' la 
construcción de un Est;:ldio en dicha 
comuna; 

2) Deficiencias de que adolece la 
movilización colectiva de ,santiago; 

Uno del señor Ministro del Traba
jo, con el que contesta el oficio envia
do a nombre del Honorable Senador 
señorCruc'haga, conjuntamente con 
una comunicaclOn del 1ng,eniero de la 
Provincia de O'Higgins, acerca de la 
necesidad de reservar para el perso
nal de caminos de esa provincia 15 ca 
sas de las 107' que se construyen en la 
Población "iSewell", de la Caja de la 
Habitación Popular; 

nos del señor Ministro de Obras 
:Públicas y Vías de ,Comunicacin, con 
los 'que contesta las observaciones for
muladas, en las materias que se indi
can, por los siguientes señores Sena
dores: 
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1) Del Honora ble Senador señor 
AmunátcO'ui s.obre trabajos de pavi-

b , . , 

mentación cn la ciudad de Tralguen, y 
2) Del Honorable Senador señor 

Grove, sobre construcción del Ferro
carril deColico a Los Alamos ; 

-Qucdan a disposición de los seño-
res Senadores. 

4. - De un oficio del señOlt Contralor 
General de la República, con el que 
remite a esta Corporación la J.\Iemoria 
de esa repartición, correspondiente al 
año 1946 y Balance General de la Ha
cienda Pública, al 31 de diciembre de 
mismo año, en cumplimiento a la dis
posición contenida en el artículo 30 
.1nl D. L. X. o 258, Orgánico de esa 
ContralorÍa General. 

-Pas-l a la Comil'lÍón de Hacienda. 

5. - De un oficio del señor Alcalde de la 
1. Municipalidad de Valdivia, con el 
que formu:a di"er.>as modificaciones 
al proyecto de ley que autoriza a di
eha ,Corporación para contratar un 
empréstito; 

-Se manda agregar a sus antece
dentes. 

6. - De diecinueve informes de Comi
siones: 

Tres de la Comisión de Hacienda, re
caMos en los proyectos de ley, remi
tidos por la Honorable Cámara de Di
putados, que a continuación se indi
can: 

, 1) El iquetraspasa fondos entre las 
letras que indica del ítem 04[04104, pa
ra atender a los gastos. de confección 
del rol complementario del Padrón 
Electoral y otros de la Dirección Ge
neral del Registro Electoral; 

2) El que otoJ.1ga la garantía del Es
tado a la Empresa de los :B'errocarri
les del Estado, para los .fines que in
(lica, y 

3) El que prorroga por cinco años 
el plazo establecido en el artículo 4. o 
de la ley N. o '6,602, de 29 de julio de 
1940, 'que concedió 'franquicias tribu
tarias a la Línea Aérea Nacional; 

Nueve de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaídos en los Mensajes de 
S. E. el !Presidente de la República, 
sobre ascensos en las Fuerzas Arma
das a las siguientes persDnas: 

1) A General de Brigada, ,al Coronel 
,don ToMas Barros Ortiz; 

2) A Coronel de Ejército, al Tenien
te Coronel don Humberto Sepúlveda 
Sepúlveda; 

3) A General de Brigada, al Coro
nel de Ejército don Arístid.es Vásquez 
Raviriet; 

4) A Capitán de Navro Contador, ~l 
Capitán de Fragata Contador don TI
to RamÍrez Bárcena ; 

5) A ¡Capitán de Naví'o Contador, 
al Capitán de Fragata Contador don 
Evaristo :NIarÍn Socía; 

6) A Capitán de Navío, al Capitán 
de Fragata don Jorge Araos Salinas; 

7) A Capitán de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Es
cuadrilla don Fernando Orte'ga Yáñez; 

8) A ¡Comandante de Grulpo de Ar
mas, Rama del ~<\ire, al Comandante 
de Escuadrilla don David Bobadilla 
Riquelme, y 

:9) A Gomandante de Grupo de Ar
mas., Rama del. Aire, al Comandante 
de Escuadrilla don Félix Olmedo 
Prat. 

Cuatro de la Comisión de Relacio
nes Exteriores. recaídos en los Men
sajes de S. E. el Presidente de la 
República, que a continuación se in
dican: 

1) EI ¡que designa como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario an
te el Gobierno del Ecuador a don Jor
ge Rosselot Aravena; 

'2) El ¡que designa como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario an
te el Gobierno de Italia a don Angel 
Guarello Gallo; 

3) El que designa Gobernador Su
plente ante el "Fondo Monetario In
ternacion al" y del "Banco Internacio
nal ele Reconstrucción y Fomento", al 
s.eñor Fernando Illanes Bení'tez, y 

4) El que aumenta en una plaza de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, para designar un ti
tular en la Legación de Chile en OsIo, 
Reino de Noruega, la planta del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, con 
cargo al ítem 05102101 del Presupues-
to vigente; • 

'fres de la Comisión de Gobierno, 
recaídos en los proyectos remitidos 
por la HonorahleCálllara de Diputa
dos, que a continuación se indican: 

1) El que autoriza a las MunicÍJpali
dades de Doñiliue, Coltauco y Ooínco 
p,ara contratar empréstitos; 
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2) El que modifica el artículo 1. o 
de la ley 7.570, 'que concede fondos 
para la celebración del segundo cen
tenario de la ciudad de Rallcagua; 

3) El que autoriza a las Municipali
dad de Las Condes y Proyidencia, pa
ra tra11sferir gratuitamente a la Fun
(lación Hospital Franeés "Paquita La
moliatte" los terl'enosque indica; 

--Queda para tabla. 

7. -- De las peticiones de permiso cons
titucional de los Honorables Senado
res que se indican, para ausent'mse del 
pal:'; por más ele 30 días: 

]) Del Honorable ::;enac!oI' t,;eñor 
Diego Echpuiqne; 

2) Del Honorablp Srnadol' seiíor }la-
11ne] Muñoz Come.io, y 

;1) Dl'] Honorable Senadol' señor 
.F'eruand() Aldunate; 

---,Se cOlll'ediel'Oll los .])ermisos soli
titados. 

8 - De· dos comunicaciones: 
Una del C011¡;;PjO de Defensa del Ni

ño, con la '(fue solicita recollsideración 
de la designación dl' representante del 
Honorable ,Senado ante dicha Institu
ción, nombrado en conformidad a la 

ley N. o 8,707, de 19 de diciembl'p de 
1946. por las razones que indica; 

-'Pasa a la Comisión de Gobierno 
Una del s,eñor Vicepresidente Ejecl1-

tivo del 1nstit\1to de Fomento :\Iinero 
e Industrial de Antofagasta, con la 
que comunica a esta Corpora ción,que 
po·r las razones que indica, el repre
sentante del Honorable Senado ante 
el Consejo de dicho Instituto, don 
F}dual'do Qlavel Ami6n' ha termina
do sn período; 

-Pasa a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. 

9.- De trece solicitudes. 
Una de don Ví'ctor Pimstein RJes, 

con la que pide sp le concedan diver
sos beneficioR; 

Una de don Tomás Lawrence To
rres, con la que solicita abono de años 
de servicios y reajuste de su jubila
ción en conformidad a la ley 8,758; 

Una de don Carlos Pfau Da'vid, con 
la que solicita abono de tiempo; 

Una de don Eduardo Rojas Herre
ra, con la que pide aclaración de la 

ley N. o 8,501, de 16 de agosto de 
1946, que le abonó, por gracia, y pa
ra todos los efectos legales, nueve me
ses y 13 días; 

Sobre abono de años de servicios de 
las siguientes personas: 

1) CaRtillo ::\Iartínez., Enr1que, y 
2) Cantel' Quinteros, Aurelio. 
,sobre concesión de pensión de gra

(~ia de l a8 siguientes personas: . 
1) ¡Puelma Rodríguez, Sara; 
2) Ohamorro viuda de Pantoja, Au

rora, y 
3) Garrido viuda de Mesías, CIar.a. 
-Pasan a la Comisión de Solicitu

des Particulares. 
Una de don Ricardo Candia Reyes, 

con laque se adlhiere a la solicitud 
presentada por don Luis Mora Rodrí
guez. actualmente en estudio en la Co
misión de Defensa N aciona1 de esta 
Cor;poración; , 

--,se manda agregar a Sus antece
dentes. 

<Sobre devoluci6n de antecedentes, 
de las ~.iguientes personas: 

1) Ricardo Br.avo Carvaeho; 
2) Udia Sazié viuda 'de 'Pérez; y 
3) Gertrudis Lehmann viuda de Saa

vedra. 
--'Se accede a lo solicitado. 

.A,S,I8TENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso ' 
Correa, Ulises 
Cruz C., Ernesto 
Cruz Coke, Eduarci" 
Dominguez, Eleodoro 
DUhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Errázuriz, 'Ladislao 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, E1eodoro E. 
Jirón, Gusta~() 

Lafente, Elías 
Martinez, Carlos A. 
Martinl'z, Julio 
Maza, José 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humbeno del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, . .Jeaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro . 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernan 
Walker, Horacio 

'Y el señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Camunicación. 

Secretario: Altamirano, Fernando 
PJ.'~ecretario: Salas P., Eduardo 
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ACTA APROBADA 

Sesión 31.a ordi.n.a.ria, en 8 de abril de 1947. 
Presidencia del señor Alessandri Palma· 

Asistieron los señores Aldunate; AleslSan
dri, don Ji'ernando; Alvarez; Amunátegui; 
Bórquez; ICerda; Gorrea; Cruz Coke, Do
mínguez; Durán; Echenique; Grove; Gue
vara; -Guzmán; Haverbeck; Jirón, Larr'ain, 
Martínez, don Carlos A. ; Martínez Montt; 
Maza; Moller; Muñoz; Ocampo; Opitz; 
PoblepoV'ic; Pr~'eto; Rivel'a; R,odríguez; 
Torres; Vúsquez; Vide la, y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada 61 
acta de la sesión 29. a, ordinaria en 18 del 
mes ppdo., ,que no ha l;ido observada. 

El acta de la sesión aO.a, ordin'aria, en 
19 del mismo mes, queda en Secretaría a 
4isposición de los señores Senadores, has·· 
ta la sesión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, dé los siguifn
tes negocios: 

Seis de S. E. el Presidente de la Repú
bliea, con los que ,comunica que ha resuel
to in'cluir en la actual legisatul'a, los si
guientes proyectos de ley: 

1) Sobre con'Stitución de una Sociedad 
Anónima para la 'adquisición, mejoramien
to y utilización de terrenos de las cdmunas 
de Lampa, Colina, Quilicura, Renca y Ba
rrancas ; 

2) El que otorga jubilación y montepío 
a los empleados particulares (~enSll!je de 
13 de junio de 1944); 

El que otorga jubilación a los empleados 
particulares (Moción del Honorable Dipu
tido señor Olivares, de 12 de julio de 1944). 

El que otorga jubilación a los emplea
d08 particuLares (Moción del Honorable 
Di,putado señor Olivares, del año 1942); Y 

El que reforma la pravisión de los em
pleadOs particulares (Moción de los Ho
norables Diputados, señores Arias, Bra
ñes, Holzapfel, Garretón, Escobár don An
urés, Guerra, Ol:av.arría, Olivares, Valde
benito, Ojeda y Cárdenas, de 14 de sep
tiembre de 11'943); 

3) El que concede un subsidio al perso
nal de empleados y obrerOs de la l. Mu
uicipalidad de Concepción; 

4) El que modifica a la ley N. o 5,827, 
sobre reconstrucción' de la ciudad de Gas
tro y extiende sus beneficios a ]a ciudad 
de Aysén; 

5) El que autoriza a la Universidad de 
Concepción para invertir hasta la. suma de 
dos millones de pesos ($ 2.000.000), en 
acciones de la Sociedad Constructora de 
. Establecimientos Hospitalarios; Iy 

6) El que prorroga por el plazo de cua
tro meses, los efectos de la ley N. 07,842, 
que acordó la liberación de derechos adua.-
neros para el cemento; . 

-Se mandan' archivar. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu-
~ados : 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto de ley que modifica el inciso 2. o (I.el 
artículo 284 del Código Orgánico de 'Tri
bunales; 

-Se mi/mda comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Con' el segundo comunica ,que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por fsta Corporación, al proyecto 
de ley que agrega, en el C.ódigo del 'fra
bajo, algunas disposiciones sobre sindica
ción campesina; 

--Se manda archivar. 

Uno del señOr Ministro de Hacienda con 
el que contesta las observaciones .for~ula
aas por el Honorable Senador, señor Grove 
en el sentido de patrocinar un proyecto de 
ley Ique libere de derecllos de internación 
a dos carros ambulancias destinados al 
servicios de la Asistencia Pública de la co
muna de Ñuñoa; 

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional, con el que contesta el oficio envia
do a nombre del Honorable Senador señor 
Martínez Montt, referente a lá necesidad 
que existe de enviar a esta Corporación la 
nómina de las personas que, además de la 
tripulación viajan a la Antár:tida en naves 
de la Armada Nacional, con especificaciótt 
del tr.abecio o comisión que desempeñan; 

Uno del señOr MÍnistro de Salubridad, 
eonel que contesta el oficio enviado a nom
bré del Honorable Senador señor Cerda 
rCipecto de los aumentos de asi¡¡:naci6n' fa-
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miliar acordados a los empleados particu
lares del país y solícita, asimismo, se für
mule una consulta: al Honorable Gonsejo 
dir~ctivo de la Caja de I'revilsión de Em
pkados P~rticulares; 

tino del señOl' lYrinisü.o del'rrabajo, con 
el que contesta las oooervaciones formula
das por el' Honorable 8enador sefior Rive
ra acerca de la conveniencia de que ese 
.. \Iin'isterio manifieste una opinión general 
lio/,¡re los pl'oyectos de ley relativos a pre
visión Isocial pendientes en el Honora ble 
Congreso Nacional; y 

D08 del señor iVIillistro de Agricultura, 
con los -que contesta las observaciones f.or
muladas pQr el Honorable Senador /Señor 
Grove, sobre las siguientes m'aterias; 

1) Sobre créditos de la Caja de Crédito 
Agrario a los productores agrícolas de Con
cepción, y 

2) Sobre lá conven'iencia de envmr cuan
to antes a la consideración del Congrcs~ 
Nacion'aI, el proyecto de ley que tiende a 
m¡"jorar el encasillamiento del personal de 
Ingenieros Agrónomos, dependIentes de ese 
MinisterIO ; 

--Quedan a disposición' de los seÍlores 
8enadore!l. 

Informes 

Dos de la Comisión de Con,stitución, Le
gislación y Justicia, recaídos en los slgmell 
tes asuntos; 

1) Proyecto de la Honorable Cámara de 
.Q~puÍlados, so:bre Policía Sanitaria Vege
tal, y 

2) Consulta formulada por la Sala, re
lacionada con la constitucionalidad del de
creto .gubernativo que destituye de su car
go al señor Domingo .'Durán Mo·rales, Vi
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Em
pleados Particulares. 

Oomuilicaciones 

Una del señor Presidente d~l Senado de 
Bolivia, don José Gil Soruco en la que ex
presa sus agradecimientos, por el auxilio 
prestado a la ciudad de Trinidad, capital 
del Departamento del Heni, con motivo de 
la.<¡ inundacion'€s que aféctaron diclJa zona; 

--Se manda archivar. 
Una. del señor Gobernador de Quillota, 

don Emilio Ceriani Ceriani. eDn la que re-

mite el iuforme solicitado por el Honorable 
Senado, con motivo de la acusación for
lllulada 1'11 su contra por doña Amelia Ri
,-pros de l\íolillar~; 

-Pasa ao la Comisión' de Constitución, 
lJegislación y ,Justicia. 

Solicitudes 

Cinco ¡;;cobre .iclaracióu de la ley N. o 
8,571, de 21 de septiembre de 1946, que re
conoce al personal de las Fuerzas Armadas, 
para los efectos de los quinquenios y del 
retiro, sus servicios en la Beneficencia PÚ
blica y en lal~ Municipalidades, de las 111-
g'llientes personas: 

]) Luis MOl'a Rodríguez;; 
2) Juan de Dios Errázuriz; 
3) Emilio Latorre Román. 
4) Luis A. Paredes Fuentealba, y 
5) Rafael VeIl'egas iBustarnante; 
-Pasan a la Comisión de Defense Na

cional. 
Sobre aumento de pensión de las siguieu-

te" ¡personas: 
1) Luzmira de la Fuente Lagos; 
2) Elena Doberti Amirantt, y 
:l) Carlos Troncoso Zúñiga. 
Una de don Domingo López TraspauETne, 

con' la que pide abono de años ne servi
cios; 
~Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 
Sobre devolución de antecedentes, cle las 

",iguientes personas: 
1) Lupercio Soriano R.osas; 
2) Emilia BJest de Vergara; y 
3) Juana de Dios Muñoz Oea. 
Una dr don J orgé Ramírez Cañas, con 

la que pide copia autorizada del informe 
evacuado por la Comisión' de Solicitudes 
Particulares (aprob. 8 sept. 1942), recaído 
en su presentación c¡ne le concrdió aumen
to de pensión; 

-Se accede a lo solicitado. 

Incidentes 

El señor MartÍnez Montt se refiere a nn 
proyecto sobre autorización para tranBigir 
en un juicio sobre nulidad de diversos con
tratos de venta de fundos en' Quitrntúe, 
I..Jantaro y Loncoche, que habría sido in
formado pOI" la Honorable Comisión dE 
Constitución, Legislación y Justicia, la que, . 
para los solos efectos del financiamient'J 
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correspondiente, ¡;¡olicita ,que se remita este 
asunto al ,conocimiento, además, de la Co
misión de Hacienda .En atención a la na
tUl'aleza misma del asunto pcndiente, el 
Honorable Senador pide se prescinda dcl 
trámite propuesto por la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia y se entre 
a tratar de inmediato el proyecto referi
do. 

Usa, con este motivo, de la palabra. el 
señor Guzmán y en mérito de lo expuesto 
por 'Su Señoría se acuerda tratar este pro
yecto en l~ sesión próxima, en'careciéndole 
a la Comisión de Hacicnda que lo inrorme 
oportunamente,conformc lo pide la de 
Constitución, Lcgislación y JUlSticia. 

Usa en seguida de ll!- palabra el !Señor 
Amunátegui, para referirse extensamente al 
problema del trigo y las posibilidades de 
la indUBtria para abastecer el mercado. Ha
ce especial hincapié en la necesidad de fi
jar un precio al producto qlle sea remune
rativo para 10s agricultores. 

Termina sus observaciones solicitando 
que en su nombre se oficie a los señores 
Ministros de Economía y Comereio y de 
Agricultura, transcribiéndoselas, 10 que la 
Sala acuerda hacer a nombre del expresado 
ileñor Senador_ 

'A ,continuación el séñor Martínez (don 
Carlos Alberto), hace presente que con mO
tivo de la interpretación que se ha dado 
por las oficinas administrativas a la ley 
N.o 8,758, sobre reliquidación de pensio
nes en general, en el sentido de que la no 
aplicabilidad de dicha ley a los ex emplea
dGS de los Ferrocarriles del Estado jubila~ 
dos en' otras reparticiones públi:las, debe 
entenderse establecida con efecto retroac
tivo, han surgido. una multitud de caS')s 
de evidente injusticia que es menester re
parar. 

Termina solicitando que, en su n'ombre, 
se oficie al señor Ministro de Hacienda ha
ciéndole pres,ente que dicha interpretación 
de la referida ley no se c.Qnforma absolu
tamtmte cOn el espíritu que el Congreso tu
vo presente al dictarla. 

El señor Grove, por Su parte, abunda en 
los mismos con'ceptos del señOr Martínez. 
(don CarloR Alberto), y advierte que, a es
te propósito se hizo en esta sa1a una aelara~ 
eión formal ,que excluye la posibilidad d. 

interpretar la ley conforme lo están hacien
do, entrG otras oficinas administrativai, 
la propia Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Por asentimiento unánime de la Sala s\ 

acuerda dirigir, a nombre del señor Mar'
tÍll'ez -(don Carlos Alberto), el oficio :loii
citado por Su Señoría, acompañado del bo
letín de la presente sesión. 

Acto seguido el señor Grove pasa a ocu
parse de l;;!s deficiencias de que adolece la 
movilización colectiva en Santiago,· espe
cialmente en cuanto al servicio tranviario 
se refiere. 

Se extiende sobre el particular en di ver
.sas consideraciones, cuya transcripción por 
oficio al señor Ministro del Interior, es acor
dada por la Sala a petición y en nombre 
de Su Señoría, adjuntando el Boletín relO
pectivo. 

A indicación del señor Co.rrea se acuer
da e:lSimir del trámite ne Comisión y tratar 
de inmediato el 

Proyecto de la Oámara de Diputad • .Js sobre 
liberación de derechos de inter¡nación al 
mf' t.erial destinado a los Cuerpos d-e Bom
~.~\,;;' ,~beros de Linares y Palral. 

En discusión general y particular el pro
ypcto indieado en el epígrafe, se da táci
tamente por· aprobado en los mismos tér
mill'os en que lo hiciera la Honorable Cá
mara de Diputados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. 0-,- Libérase de derechOiS de 
internación, de almacenaje, del illl,puesto 
establecido en el decreto N. o 2,772, !le 18 
de agosto de 1943, :que fiéó el texto refun
dido de la~ disposiciones sobre impuesto a, 
la internaeión, producción y cifra de ne
gocigs y, en general, de todo impuesto o 
contribución, al siguiente material consig
ruado a n'Ombre de los Cuerpos de Bomberos 
de Linares y Parral: 

Dos chassis "Ford", modelQ 1946, de 
156' de la¡;,go, embalados conjuntamente,' y 
un chm~sis "Ford", modelo 1946, de 156' de" 
largo, en el cual viene montada una bom
ba de incendio Ohampión M-500, con' ~Ui, 
accesorios respectivos. 
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Artículo 2. o- Esta ley regirá desde la 
fecha d(}\·su pubIic.ación en d "Diario Ofi
eial" . 

El señor Grave pide a la Mesa que, en 
lo posible, se inserten en 'el boletín de se
siones las contestaciones que los Ministros 
de Estado y demás autoridades den a 101$ 
(,fieÍos 'que se les dirijan a nombre de lo.,,; 
~eñores Senadores en demanda de antece
dentes e informaciones de toda clase, a lo 
que el señor Presidente contesta diciendo 
al señor Senador que siempre se han in
sertado en el boletín dichas contestacio· 
nes, con lo que el señor Senador se da por 
satisfec!lO . 

A' indicación del señOr Cruchaga se 
acuerda dixigir .oficio' al señor Ministro de 
Hacienda, transcribiéndole la comunicación 
que ha recibido del Ingeniero de la Provin
cia de O?Higgin's, acerca de la necesidad 
de re§lervar para el personal de camin06 de 
esa provincia, quince casas de las 107 qlle 
se coustruyen en la población "SeweIl" de 
la Caja de la Habitación Popular. 

A nombre del señor Amunátegui se acuer
da oficiar al señor Ministro de Educación, 
insinuándoJe la conveniencia de que s,~ sir
va estudiar la situación pr,oducida por la 
falta de funcionamiento de la Escuela Púo 
blica de Cholchol, y las ventajas que ha
bría en reemplazarla por una Escuela 
Gran';a. 

A nombr,¡e del señor Senador anteriormen 
tü expresado se acuerda oficiar también 
al señor Ministro de Obras Púbúcas y Vías 
de Oomunicación, pidiéndole se sirva desti
nar fondos para reparar el camino de Te
muc,o a Cholchol, antes de que las lIUVlílS 
dejen aishtda a €:3a población, cOmo des
!l'raciadamente sucede de año en año. 

El s€ñor Presidente anuncia para el tér
mino de la Primera Hora de la sesión de 
mañan'a miércoles la votación de la acusa
ción dedueida por doña Amelia Riyeros 
de l\folinal'e en c'ontra del Gobernador de 
Quillota, don Emilio Ce~iani Geriani, anun
ClO que es observado por algunos señores 
Senadores COmo contrario al propósito que 
rxi-;tirÍa, en la unanimidad de los Senado
res, de suprimir la sesión ordinaria de ma-

ñana miércoles, pr.opósito que, efectivameu 
tr, con~reta el señor Aldunate en una in
dieacióll que 1'ormula, de acuerdo con los 
distintos Comitro, para suspender dic~a se
sión. ¿ tI 

Por asentimiento unánime se da por apro
bada la indicación del señor Aldunate, y a 
üIIsJUuacIOn del señor Presidente, se acuer
da. entonces, fijar el término de la Prime
ra nora de la sesión del martes venidertO 
para votaJ' la acusación antes referida. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Proyecto de la Cámara d.? Diputados sobre 
. Policía Sanitari.,Vegetal 

En disctlsión general el proyect'o indi\!u
do e11 eí epígrafe, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite. 

.. ¡\l tiempo de entrar en la discusión pal'
ticlllar, el señor Guzmán pide que ésta que
el r para la sesión siguiente. 

En mérito de esta oposición, queda así 
acordado. 

~~e 1 e \Ta¡1Ía la bc&ión. 

CUEj\,-TA DE LA PRESENTE SESION 
Se dió cuenta: 

1. 6. - De los siguientes Mensajes: 

Santiago, 30 de abril de 1947. 
Conciudadanos del Senado y de la Cáma

ra de Diputados: 
Las mayores necesidades del servicio ex

terior de la República, derivadas del tér
mino de la reciente conflagración mundial, 
hacen indispensable la creación de una pla
za 'de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, además de las que actual
mente consulta el Presupuesto del Minis
terio de Relaciones Exteriores. 

. En la necesidad de designar pronto un 
titular para la Legación de Chile en Oslo 
y mantener así, sobre la base de estricta re
ciprocidad, nuestra repr·esentación di.plo
mática con el reino de Noruega, vengo en 
someter a vuestra consideración, con el ca
rácter de urgente, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Agrégase una plaza de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario al ítem 051021°1 del Presupuesto de 
Relaciones Exteriores para 1947. 

Artículo 2. o Impútase el mayor gasto, as
cendente a $ 66.000 oro, a la mayor entrada 
que produzca la Cuenta D-2 de Impuestos 
Fiscales Morosos de años anteriores. 

Artículo 3.0 ha presente ley comenzará a 
.regir a ('ontar de la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Gabriel González V.- R. Juliet.- Germán 
Picó. 

Santiago, 9 de mayo de 1947. 
En conformidad a 10 dispuesto por el ar

tículo 7. o de la ley N. o 8,403, de fecha 29 
de diciembre de 1945, que creó el "Fondo 
Monetario Internacional" y el "Banco In
terna1lional de Reconstrucción y Fomento", 
la designación de gobernador suplente de 
esas instituciones, en representación de Chi· 
le, corresponde al Presidente de la Repúbli. 
sa, a propuesta del Banco Central de Chile 
y con acuerdo del Honorable Senado. 

El Banco Central, con fecha 10 de abril 
ppdo ., ha propuesto a don Fernando IHa
nes Benítez como Gobernador Suplente del 
"Fondo Monetario Internacional" y del 
"Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento", en reemplazo de don Luis Dá· 
vila Echaurren que servía esos cargos y a 
quien se. aceptó su renuncia por Decreto 
Supremo N.o 479, expedido por el Ministe· 
rio de Hacienda el 29 de enero del año en 
curso. 

En conformidad a la disposición antes 
citada de la ley N. o 8,403, vengo en solici
tar el acuerdo del Honorable Senado para 
designar a don Fernando Illanes Benítez 
en los cargos para los cuales ha sido pro
puesto por el Banco Central de Chile. 

Encarezco a V. E. la urgencia que exis· 
te en considerar, cuanto antes, esta mate
ria, pues los aludidos cargos se encuentran 
acéfalos desde comienzos del año. 

Dios guarde a V.E. 
Gabriel González V.- Ge;rmán Picó Cañas. 

Santiago, 26 de abril de 1947. 
Conciudadanos del Honorable Senado; 
De conformidad a lo 'dispuesto en el N. o 

5 del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en solicitar vuestro acuer· 
do para nombrar Embajadór Extraordina· 

rio y Plenipotenciario ante el Gobierno de 
Italia al señor don Angel Guarello Gallo. 

Gabriel González V.- R. Juliet. 

Santiago, 26. de abril de 1947. 
Conciudadanos ,del Honorable Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el N. o 

5 del artículo 72' de la Constitución Política 
del Estado, vengo en solicitar vuestro acuer 
do para nombrar Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ante el Gobierno dt>l 
Ecuador al señor don Jorge Rosselot Ara
vena. 
Gabriel González. - R,. Juliet·, 

.conciudadanos del HOÍlorable Senado: 
En conformidad a lo dispuesto en el N.O 7 

del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, tengo el honor de solicitar vues
tro acuerdo para ascender a Comandante 
de Grupo de Armas, Rama del Aire, al Co
mandante de Escuadrilla don David Boba
dilla Riquelme. 

Este Jefe reúne los requisitos para el as
censo, y además cuenta con la vacante res
pectiva, producida por el retiro del Coman
dante de Grupo don Guillermo Rodríguez 
Ramírez. 

Como antecedentes destinados a ilustrar 
el criterio de ese Honorable Senado respec· 
to a los méritos del Comandante de cuya 
promoción se trata, se acompañan los si. 
guientes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus requisj. 

tos, y 
3) Apreciación general por el Comandan 

. te en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile. 
Santiago, 22 de. abril de 1947. 
Gabriel González V. - J. Hernández. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
En conformidad a lo dispuesto en el N.O 7 

del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, tengo el honor de solicitar vues· 
tro acuerdo para ascender a Comandante 
de Grupo de Armas. Rama del Aire, al 
Comandante de Escuadrilla don Félix 01- -
medo Prat. 

Este Jefe reúne los requisitos para el 
ascenso, y además cuenta con la vacante 
respectiva, producida por el retiro del Co· 
mandante de Grupo don Armando Rivera 
Fuentes. 

Como antecedentes destinados a ilustrar 
el criterio de ese, Honorable Senado respec· 
to a los méritos del Comandante de cuya 



SE6ION 33.8 (LEíGLSL. EXTRAORD.), EN MARTES 13 DE MAYO DE 1947 1429 

promoeión se trata, se acompañan los si
guientes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus requisitos, y 
3) Apreciación general por el Coman-

dante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile. 
Santiago, 22 de abril de 1947. 
Gabriel González V. - J. Hernández. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
EJ~ conformidad a lo d\ispuesto en el 

N. o 7 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de so
licitar vuestro a(luerdo para ascender a Co
mandante de Grupo de Armas, Rama del 
Aire, al Comandante de Escuadrilla don 
Fernando Ortega Yáñez. 

Este Jefe reúne los requisitos para el as
censo, y además cuenta con la vacante res
pectiva, producida por el retiro del Co
mandante de Grupo don Rolando Sepúlve· 
da Riveros. . 

Como antecedentes destinados a ilustrar 
el criterio de ese Honorable Senado respec
to a los méritos del Comandante de cuya 
promoción se trata, se acompañan los si
guientes dO,cumentos. 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
!) Cuadro demostrativo de sus requisitos, y 
~~) Apreciación general por el Comandan-

te en .r efe de la ,Fuerza Aérea de Chile. 
Santiago, 22 de abril de 1947_ 
Gabriel González V. - J _ Hernández. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
Con motivo de los acuerdos de la Junta 

Calificadora de Oficiales de la Armada, que
dará vacante en la planta de Oficiales Con
tadores, por el retiro de] servicio del Ca
pitán de Navío' Contador, señor Ramiro Se
púlveda Mena. 

La ley N. o 7,276, de 11 de septiembre de 
1942, autoriza al Presidente de la Repúbli
ca,' para llenar las vacantes que se produz
can anualmente en las tres ramas de la 
Defcrum Nacional. previas las formalidades. 
que de1~en: preceder al retiro de los oficia
les eliminados, por acuerdo de las Juntas 
Calificoooras respectivas, creándose tran
sitoriamente las plazas correspondientes. 

A fi~ de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inCÍf;;o 7. o del 
artíeulo 72 de la Constitución: Política de 
la República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Capi
tán de Navío Contador a favor del Capitán 
de Pragata Contador señor Tit,o Ramírez 

Bárcena, cuya hoja de servicios se acompa
ñ~, quien ha desempeñado a en!era satisfac
ción del Gobierno las diferentes comisiones 
que se le han encomendado, haciéndose 
acreedor al ascenso cuyo acuerdo se solieita. 

El tiempo de servicios prestados a la ins
titución por el Jefe mencionado es de 27 
años, 10 meses y 1 día, computados hasta el 
2 de abril de 1947. 

Rl1ntiago, 16 de abril de 1947. 
Gabriel González V. - M. Bulnes S. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El retiro del servicio del Capitán de Na

vío señor Juan Correa Ball ha dejado Ta
eante en la Planta de Oficiales, de la Ar
mada. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o de] 
artículo 72 de la Constitución Política de 
la RepÚ¡blica, cúmplem'e solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Capitán 
de N avío a favor del Capitán de Fragata, 
señor Jorge Araos Salinas, quien ha des
empeñado correctamente las funciones en
comendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Presidente de la República, se ha 
hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 
solicita. 

El Capitán de Fragata señor Jorge Araos 
Salinas cuenta con 25 años, 4 meses y 10 
días de servicios, hasta el 25 de abril de] 
presente año. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 30 de abril de 1947. 
Gabriel González V. - J. Hernándel. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El fallecimiento del Coronel don Antonio 

del Pedregal Herrera ha dejado vacante en 
la Planta de Oficiales de Armas del Ejército. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum· 
plimiento a lo prescrito en el Ínciso 7. o del 
artículo 72 de ]a Constitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro acuer
do para conferir el empleo de Coronel de 
Ejército a favor del Teniente Coronel dOB 
Humberto Sepúlveda Sepúlveda, quien ha 
desempeñado correctamente las funciones 
encomendadas por el Supremo Gobierno y, 
a juicio del Presidente de la República, se 
ha hecho acreedor al ascenso cuyo acuerd~ 
!'le solicita. 

El Teniente Coronel don Humberto Se· 
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púlveda Sepúlveda tiene 29 años, 2 meses 

y 16 días de servicios en el Ejército, conta

dos hasta el 24 de abril del presente año. 

Se acompañan los documentos corres

pondientes. 
Santiago, 26 de abril de 1947. 
Gabriel González V. - J. Hernández. 

Coneiudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del General de Bri

gada don Daniel Sánchez Ahumada ha de

jado vaean~es en la Planta de Oficiales de 

Armas dp la institución. 

A fin de llenar la vacante correspondien

Te al grado de General de Brigada y dar 

(~l1mpliD1iento a lo prescrito en el inciso 7. o 

del artículo 72 de la Constitución Política 

(k la República, cúmpleme solicitar vuestro 

acuerdo para conferir el empleo de General 

de Brigada a favor del Coronel don ArÍs

tides Vásquez Ravinet, quien ha desempe

fiado correctamente las funciones encomen

(ladas por el Supremo Gobierno y a juicio 

del Presidente de la República, se ha hecho 

aereedor al ascenso cuyo acuerdo se solicita. 

El Coronel don ArÍstides Vásquez Ravi-

1Iet tiene 34 años, 2 meses y 13 días de ser

vicios en el Ejército, contados hasta el 7 de 

mayo del presente año. 
Se acompañan los documentos correspon

dientes. 
Santiago, mayo de 11947. 
Gabriel González V. - J. Hernández. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma

ra de Diputados: 
En el Mensaje N. o 4, de 3 de febrero de 

1939, el Ejecutivo recabó {lel Honorable Se

nado su acuerdo para cOJ;tferir el grado de 

General de. Brigada al Coronel don Tobías 

Barros Ortiz. 
Razones de orden reglamentario lleva

ron al Honorable Senado a negar ese acuer

do. 
En las actas de la Honorable Corporación 

('orren todos los antecedentes que motiva

ron ese rechazo, el que en ningún momento 

lastimó el prestigio y la idoneidad del Co

ronel Barros: el Honorable Senado estimó 

simplemente que la reincorporación al ser

vicio del Coronel Barros había vulnerado 

las disposiciones legales vigentes, de suer

te que el ascenso requerido no era proce-
dente. . 

N o es el ánimo de la Administración eu

trar a rever un acuerdo del Honorable Se

nado adoptado en ejercicio de facultades 

que le son privativas. Pero tomando pie de 

los propios juicios vertidos en la Honorable 

Corporación, quiere obtener de vosotros una 

ley especial que permita otorgar al Coronel 

Barros el grado que sus méritos y relevan

tes condiciones de soldado y profesional le 

daban derecho a esperar y que viere malo

grado por cau:sas ajenas a él mismo. 

La hoja de servicios, las calificaciones del 

Coronel Barros, agregadas a los servicios 

que en otras actividades ha prestado a la 

nación, justifican plenamente el honor que 

el Gobierno quiere dispensarle, recabando 

de vosotros una ley especial que le franquee 

el título de General de Brigada. Y para 

que esa distinción no la empañe ningún mo

tivo de orden material, quiere también esta

blecer en su texto que el ascenso del Coro

nel no importará un aumento de la pensión 

de que actualmente disfruta. 
En mérito de estas consideraciones, tengo 

el honor de someter a vuestra aprobación, 

para ser tratado en el actual período de se

. siones extraordinarias, el siguiente. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o Autorízase al Presidente de 
la República para conferir el grado de Geé 

neral de Brigada al Coronel de Ejército don 

Tobías Barros Ortiz. 
Este ascenso no le dará derecho a reli

quidar su actual pensión de retiro. 
Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu

blicación .en el "Diario Oficial" 
Santiago, 14 de abril de 1947. 
Gabriel González V. - Manuel BuInes S. 

Conciudadanos del Senado' y de la Cama

ra de Diputados: 
El marinero de la Corbeta "Esmeralda" 

don Wenceslao Vargas Rojas, único sobrevi

viente del Combate Naval de Iquique, dis

fruta en la actualidad de una pensión de re

tiro de $ 12.000 anuales. 
Ha solicitado del Supremo Gobierno que, 

en vista de que por avanzada edad se ve 

impedido para ejercitar otras actividades 

que pudieran incrementarle sus entradas, 8e 

le aumente su pensión, otorgándosele, por 

gracia, el sueldo y prerrogativas de un Sub

oficial Mayor de la Armada. 
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EI' Supremo Gobierno, tomando en con
sideración que este servidor es el único so
breviviente del Combate Naval de Iquique, 
epopeya que se encuentra grabada en el co
razón de todos los chilenos como' la más 
gloriosa tradición militar de la República, 
y velando por que una situación de digni
dad y de bienestar acompañe a este servi
dor en sus últimos años, tiene el honor de 
someter a vuestra deliberación, a fin de que 
pueda ser tratado en el actual período de 
sesiones extraordinarias del Congreso Na
('ioual, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o Asciéndese por gracia, al 
marinero de la Corbeta "Esmeralda" don 
W enceslao Vargas Rojas, sobreviviente del 
Combate Naval de Iquique, al grado de 
Suboficial Mayor de la Armada Nacional y 
eoncédesele una pensión equivalente a la 
renta válida para el retiro de un Suboficial 
Mayor con 25 años de servicios y seis años 
en el grado, siendo el gasto de cargo al ítem 
0610110616 del Presupuesto vigente. 

Artículo 2. O Esta ley regirá desde la Íe
eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 16 de abril de 1947. 
Gabriel González V. - Manuel Bulnes S. 

Santiago, 2fJ de abril de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 de la Coru.,ütución Política 
de la Hepúblic.a, he resuelto hacer presen
te la urgencia para el despacho del pro
yecto de ley por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Valdivia para {',ontrat.m: 
un empréstito hasta por la suma de seis
cientos mil peso,s. (Moción de los Honora
bles Diputados Acharán Arce, Pulgar, Bus
tos y &'Cobar). 

Saluda ,atentamente a V. E,- Gabriel 
GonzáTlez V.- Luis Alberto Cuev~. 

Santjago, 30 de abril de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad qUe me confie. 
re el artículo 57 de la Constitucii5n Polí
tica de la República, he resuelto retirar 
d€ entJ:e los negocios legislativos que debe 
eono{~er el Honor,able Congreso Nacional en 
La actual (;onvocatoria a 'sesione~ extraor'di
naria.s, el proyecto sobre mejoramiento eco
nómico del personal del Servicio de Go, 
bierno Interior. 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alberto ,Ouevas. 

Santiago, 8 de mayo de 1947.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confie
re el artículo 57 de la Constitución Polí
tica del Estado, he resuelto retirar de en
tre los negocios legislativos que debe co
nocer el Honor.ableCongreso Nacional en 
la actual convocatoria a sesiones extraordi
narias, el proyecto que declara que Inves
tigaciones e~ un Senicio de carácter no 
militar. 

Saluda atentamente ·a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alberto Cuevas. 

Santiago, 29 de abril de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confie
te el artículo 57 de la Constitución Polí· 
tica de la República, he resuelto incluÍr 
entre Jos asuntos de que puede ocuparse 
el Honor.able Congreso Nacional en el ac
tual período de sesiones extraordinarias, el 
proyecto de ley por el, cual se autoriza a 
la Municipalidad de Valdivia para contra
tar un el,llpréstito hasta por la suma de 
$ 600,000. (Moción de los Honorables Di
putados Acharán Arce; Pulgar, Bustos y 
Escobar). 

Saluda atentamente a V. E.'- -Gabriel 
González V: -Luis Alberto Cuevas. 

Santiago, 29 de abril de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V; E. 
que, en uso de la facultad que me confie
re el artículo 57 de la Constitución Polí· 
tlca de la República, he resu~lto incluír, 
entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Honorable Congres'o Nacional en el ac
tual ¡período de sesiones ex,traordinarial!!. 
los siguientes, proyectos de ley: ' 

,Modifica la ley número 4,851 sobre Ca
ruinos, para arbitrar nuevas rentas al Ser
vicio, aumentando las actuales. (Mensaje 
de 3 de septiembre de. 1945) ; 

Defensa de las pobl~CIOnes contra las cre
cidas de lOs ríos y esteros y reeltperaciÓn 
de terrenos. (Moción del Honorable Dipu
tado señor Díez, de 28 de julio de 1942). 

Saluda atentamente a V. E.- Gabriel 
González V.- Luis Alberto Cuevas O. 

Santiago, 16 de abril de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la f.¡wultad qUe me conliere 
el artículo 57 de la Constitución Política 
de la República, he resuelto incluir entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Ho
norable Congreso Nacional en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, los si
guientes proyectos de ley: 
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:Modifica el Ar·ancel Aduanero en lo l'e
. lativo al papel de imprenta. (l\lensaje de 

9 de mayo de 1945) ; 
Se declaran de utilidad pública y se au

toriza al Presidente de la República par~ 
expl'opiar los lotes de terreno que forman 
la manmna comprendida enireIas calles 
R Sotomayor, San Marcos, Blanco Enca
lada y General llagos, de la ciudad de Ari
ea, a fin de que la Sociedad Consiructol'il 
de Ebtablecimientos Educacionales dé tér· 
mino .a la escuela que debe levantar en el 
puerto en referencia. (Mensaje N.o 7, de 9 
de diciembre de 1946). 

Salnda atentamente a V. E.- Gab~l 
González V.- Luis Alberto Cuevas O. 

Santiago, 22 de abril de 1947.--- Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 57 de la Constitución Polític,<¡. 
de la República, he resuelto incluir entre 
íos ·asuntos de que puede ocuparse el. Ho· 
lJorable Congreso Nacional, en el actual 
período ele sesiones extraordinarias, el pro
yectO' de ley que modifica la ley númer() 
7,295, con el objeto de amp1i.ar la asigna
ción familiar a los hijos mayores de 18 
años, que sigan determinados estudios su
periores. (Moción de los Honorables Dipu·· 
tados señores Pablo Aldunate y Eduardo 
Ale,ssandri, de 15 de abril de 1947). 

Saluda ·atentamente a V. E.- Gabr.iel 
G~ez V.- LllÍs Alberto Ouevas C. 

Santiago, 13 de mayo de 1947.- Tengo 
el honor de poner en conocimíento de V. K 
que he resuelto retirar las urgencias he
ehas presentes para el despacho de íos si
guientes proyectos de ley: 

Modifica el Decreto Iley número 1 TI, so
bre Policía Sanitaria VegetaL (Mensaje nú
mero 7, de noviembre de 1944); 

Abona años de servicios al seño)' Héctor 
Escríbar, para los efectos de su jubila
cif5n. (Moción de los Honorables Senado
res señores Horacio 1Valker y Humberto 
.\lvarez) ; 

Modifica la ley número 7.570 y substi
t uye 1.as cantidades que se indican pal'a la 
c.elebración del bicentenario de la ciudad 
de Rancagua. (Mens.aje N.o 4. de marzo 
de 1947). 

Saluda atent.a:mente a V. K- Gabriel 
González V.- Luis Alberto Ouevas C. 

2.o-De los siguientes oficios de 1& Hono
rable Oámara de Diputados. 

Santiago, 9 de mayo de 1947.-- La Cá
mara de Diputados ha tenido ,a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el . 
Honorable Senado, al proyecto de ley que 
destina fondos pára el funcionamiento del 
Hospital del Cuerpo de Carabineros, con ex
('epcÍón de las que tienen por objeto reem
plazar los artíeulos 5. o y 7. o del proyecto, 
que pm;;,3.n a ser 6. o y 8. o, respectivamente, 
por los siguientes: 

"Artículo G. 0- El Director del Hospital 
NenÍ, designado libremente por el Presidente 
de la Repúbliea, sin sujeción a grados, de 
entre los médicos de la planta que cuenten 
eon más de quince años de servicios en la 
institucIón. 

El médico designado Director del Hospi
tal qued,ará fuera del Escalafón del Sem
cio ::Vlédico y Odonto:ógico; y podrá jrubi
lar sobre la base del sueldo eor.respondien
te a di0ho empleo, si hubiere servido el car
go durante tres, años por 10 menos. En ca
so contrario, su ¡pensión de jubilación se 
calculará sobre la ,base del promedio de les 
sueldos que hubiere :percibido en los últi
m os a6 meses. 

Artículo 8.0- Al personal del Cuerpo de 
Carabineros le serán reconocidos, para los 
f fectos de los quinquenios o de su retiro o 
jubilación, los servicios prestados en cual
quier Garácter, €n la Beneficencia Pllblica, 
en los organismos semifiscales o en la,s Mu
njcipalid1ades, siempre .que no fueren paraJe
los. " 

1Jo 'que tengo a 'honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vue~tro oficio N. o 53, de 19 
de marzo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde ,a V. E.- J. A. 0010 •. -

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 23 de abril de 1:947.~ La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la,s modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que re
b8¡'a los derechos de internación del acei
te de comer refinado, semirefinado o en 
bruto. 

1.10 que tengo la honra de comunicar a 
V. E., en respn;esta a vuestro oficio N. o 54, 
de 19 de marzo del presente año .. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. A. Ooloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 
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Santiago, 16 de abril de 1947.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley por el 
cual se establece qUe el cargo de ,Jefe de 
los Cursos Libres de Perfeccionamiento ten
drá, p.ara los efectos de la mayor renta que 
conesponde al Magisterio, la categoi<a Jc 
los Inspectores Locales de Educ:::eióll. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N . .o 89, de 5 
de junio de 1946. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. A. CGloma.-

Aniceto Fabres, ProsecretRrio. 

Santiago, 24 de abril de 1947. -Con 
motivo del. Mensaje y demás antecedentes 
que tengo a honra pas,ar a manos de V. E. 
]a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o-- La Superintendencia de 
Aduanas podrá autorizar el aforo por las 
partidas 1,715 A. y 1,715 B. del Arancel 
Aduanero, de papell cuya marca de agua 
consista en líneas paralE.'las que no guarden 
entre, sí el distanciamiento señalado por di
chas partidas siempre que esas marcas sean' 
distintas de las registradas por las fábricas 
nacionales, y que el papel cumpla con los 
demás requisitos exigidos por la Ley Aran
celaria. 

Artículo 2. o-- El uso del papel que se 
interne de acuerdo con la presente ley de-
berá comprobarse en conf{)nnidad a las 
nOl'lllas establecidas en el artículo 3.0 de la 
Iley.N.o 7,321, de 20 de octubre de 1942, y 
regIrán para él todas las restricciones que 
ella establece para los papeles que se afo
renpor las partidas 1,715 A. y 1,715 B. 
ud Arancel Aduan'ero. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá por el 
plazo de un año, desde la fecha de SU pu-' 
blicación en el "Diario Oficial", y SUs nor
mM: serán aplicables también al papel re
cibido en Aduana desde el 31 de octubre 
de .1942 hasta la fecha de su vigencia. 

Dios guarde a V. E. - J. A. ColomB.. 
- Aniceto Fabres, P~osecretario. 

Santiago, 23 de abril de 1947. - Con 
motiv.o del Mensaje, informe y demás an
tecedentes que ten'go a honra pasar a ma.
lH>S d-e V. E."la Cámara de DiputadOB ha 

tenido a bien prestar su' aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o- . Traspásanse de los nú
meros que se indican de la letra ó) de 
04¡O±¡Ú4 del Presupuesto de la Nación vi
gente, las sumas que se expresan, al N. o 1, 
d e la letra v) del mismo ítem: 

Del N.o 1 ........... . 
Del N.o 2 ... , .. " ... . 

$ 250.000.-
250.000.-

Artículo 2. o--Esta ley regirá d€sde' la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Sant,iago, 24 de abril de 1947.--Con ino
nyO del M~nsaje, informe y demás antect
uentes que tengo a hon'ra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley; 

Artículo l. o-~'iutorízase al Presidente 
(le la Repúbliea para otorgar la garantía 
·fel B~tadí) a los compromisos que contrai
ga )a Empresa de los Ferrocarriles del Es
t ado para las adquisiciones qUe cÜ'rrespon
.Jan a renovación de sus equipos e instalacio
nes o aUÍl1ento de capital, hasta por una 
cantidad no superior a doce millones de dó
larel~ (UF'. $ 12.000.(00). 

ArtículIo 2.iO-Agrégase como párrafo fi
nal del artÍC'ulo 25 del D. F. L. N.'} 167, 
de 12 de mayo de 1931, el siguiente: 

"N o' quedarán sujetas a esta limitación 
de plaz(} las operaciones destinadas a inver
siones 'que signifiquen renovación o aumen-
to de capitales". . 

Artículo 3 0-- ,Modificase el artículo 1. o 
de la ley N. o 8,713, publicada en el "Dia
l'io Oficia]" de fecha 20 de diciembre de 
19M), reemplazando la frase final " ... para 
el mcjm'allliento de 3US servícioo", por la 
!'iguiepte. " ... para el mejoramiento y con-
1;;~rvaciól1 de sus servicios". 

Artí culo 4. o-- &ta ley regirá desde la 
fe0ha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 
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Santiago, 16 de abril de 1947.- Oon mo
tivo del Mensaje, informe y demás antece

. dentes que tengo a ¡honra pasar a manos de 
V. E., la ICámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto d~ ley: 

Artículo 1. o - Las instituciones con 
personalidad jurídica, asociaciones y agru
paciones cuyo fin s.ea la práctica, fomento 
() difusión de la cultura fí'sica o de los de
portes, cuyos dirigentes o asociados no per
sigan fines de lucro particular, estarán exen
tas de impuestos sobre la renta de tercera 
(~ategoría y gl6bal comp'l~;mentario. 

19ua;1mente diclhas instituciones estarán 
l'xentas del impuesto que establece el ar
tícu]o 7. o del decreto de Hacienda N. o 
2,772, publicado en el "Diario Oficial" de 3 
de septiemb~e de 1943, que fijó.el texto de
finitivo y refundido de la ley sobre impues
to a la internación, a la producción y a la 
eifra de los negocios. 

Articulo 2.0- Las entradas a espectácu
los públicos deportivos que ofr,ezcan las ins
tituciones ,a que se refier-e el artículo ante
rior estarán exentas del impuesto a que 
se refiere la letra a) del artículo 2. o de la 
ley N.o 5.172. 

Artículo 3.0- No gozarán de los 'benefi
eios establecidos en est3 ley las empresas 
que ol1ganicen espectáculos depottivos con 
fines distintos de los señalados en el artícu
lo 1.0. 

Articulo 4. o- Para gozar de Jos lJ.enefi
eios de est'1 ley será necesario que las ins
tituciones a que ella se r,efiere s-e inscriban 
en la Dirección General de Impuestos Inter
nos y justifiquen ante ella que cumplen con 
los re'quisitolS que esta misma, ley exige. 

Articulo 5.Q- Condónanse a las institu
(~iones de que trata el artículo 1. o de esta 
ley las sumas que estén adeudando por con
cepto de los impuestos, cuy'1 exención se 
establece en las disposiciones precedentes. 

Artículo 6. o-- Esta ,ley comenzará a regir 
<1esde la feeJha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial" . , 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Aniceto' Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 23 de abril de 1947.- Oo.n 
motivo del Men'saje e informe, que tengo 
a honra pasar a mano.s de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguien~ 

Proyecto de ley: 

Articu[o 1. o- Prorrógase por el ~ plazo 
de 5 añ<>s el establecido en el artículo 4. o 
de la ley N. o 6,002, de 20 de julio de 
1940. I 

Articulo 2. o-La presente ley regirá 
desde la fecha de. su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. COloma. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 8 de mayo de 1947. - Con! mo
tivo del Mensaje, informe y demás antece
dentes, que tengo a honra pasar a manos de 
V. E., la Oámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar BU aprobación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.o ....... Libérase de los derecho~ 
de internación y almacenaje; de los im
puestos estabLecidos en la ley iN.o 3,852 y en 
sus m:odifi~aciones ~onlten\idas ein Ila. ley 
número 6,602; del impuesto establecido en 
d íD. F. L. N.o 1119, de 30 de abril de 
1931, d.f~ Jos impuestos establecidos en la 
ley número 5,786 y en sus leyes modifica
torias números 6,773, 7,750 y 8,040, una par 
tids de 28.000 sacos con 1.206.550 K. B. de 
cemento Portlañd, de procedencia norte
americanla, llegada a consignación de la 
Caja Nacional de Empleados Públic'os y Pe
ri()distas, al :puerto de San Antonio,. por va
por "Hegira", en el iIDe.~ de octubre .de 
1945. 

Artículo 2. o. Esta ley regirá desde la fe
cha de fIU publicación en el "Diario Ofi
eial" . 

Dios guarde a V. E. .- J. A. Coloma. 
- L. Astaburuaga, Secretario. 

l-ianttago, 8 de mayo de 1947. - Oon mo
tivo de la moción e informe, que teng() a 
honra [pasar a manos de V.E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación' al siguiente 

Proyecto de ley: 
i 

Articulo 1. o - Introdúcense las siguien
tes modificaciones .IJ, la ley 5,827, de 27 de 
marzo de 193'6, modificada por la ieyN.o 
6,352, de 9 de agosto de 1939, y refundida 
por decreto N. o ,3,150, del Ministerio de 
Hacienda, publicado en el "Diario Ofi
cial" de al ae septiem6re de 1939. 

a) Re€mplázanlSe en el inciso 2. o del &1'-
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tieulo 3. o las palabras ''Cien mil pesos", 
por "Doscientos mil pesos". 

b) Reemplázanse en el inciso 1. o del ar-, 
tículo 6.0, las palabras "Quinientos mil pe
sos" por "Un millón de pesos". 

e)R.eemplázanse en el inciso 2. o del ar
tículo 6, o las~palabras "Doscientos cincuen
ta mil pes08"~ por "Quinientos mil pesos". 

el) En el inciso 3.0 del arHculo 6.0 reem-
plázl:1nse las palabras "Ciento cincuenta mil 
pesos" por "Ouatrocientos mil pesos". 

Artíclrlo ~L o. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 

Artículo tmnsitorlo.- Autorizase a la 
Ca,ja de Crédito Hipotecario para extender 
105 servicios de la presente ley a la ciudad 
de Aysen. 

Los interesados en acogerse a los benefi
dos de esta ley deberán hacerlo antes del 
31 de diciembre del presente año. 

Para J()I'; efectos de la aplicación de esta 
ley en la ciudad de, A'ysen en lo refe1'ente a 
préstamos de edificación, éstos se efectua
rán de a,cuerdo con la Ordenanza Generál 

de la Caja de Crédito Hipotecario. 
Dios guarde a V. E. -- J. A. COl1\lma. 

- L. Astaburuaga. Secretario. 

Santiago, 16 de abril de 1947.-- Con mo
tivo del mensaje e infol"me, que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Santiago, 16 de abril de 1947. - Con 
motivo del mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación a~ siguiente 

Proyecto de ley: 
. ~ ~ ~:,;;' ~ f',,! 

Artículo 1.0- Autorízase a )as Munici
palidades de Providencia y de Las Conde:, 

para transferir, a título gratuito, a la Fun
dación Hospital Francés "Paquita Lamo
liatte", dos terrenos contiguos de propie
dad de dichas Corporaciones, ubicados en 
la comuna de IJas Condes y cuyos deslin
des partieulares son: el perteneciente a la 
Municipalidad de Providencia deslinda: al 
~ortf', camino de Apoquindo; al Oriente, 
Virgilio F'igueroa; al Sur, Virgilio Figue
roa, y al Poniente, faja de terrenos de la 
ex Municipalidad de Las Condes, hoy Mu
nicipalidad de Providencia; fué adquirido 
por compra, según consta de la escritura 
pública otorgada con fecha 2 de julio de 
1928, ante el notario señor Altamirano, y se 
encuentra inscrito a fojas 2,448, número 
4,f)84, elel Registro de Propiedad del Con
servarlor (1(' Bienes Raíces del Departamen
to de ~antiago, del año 1928; Y el pertene
ciente a la MunicipaJidad de I"as Condes, 
deslinda: al Norte, camino de Apoquindo; 
al Oriente, terrenos del vendedor, don San
tiago Val) e; al Sur, terrenos de don Vir
gilio Figueroa, y al Poniente, con propÍt'
dad de dOl] Fidel Avilés v don Rafael He
rrera; fué adquirido p¿r compra, según 
(fOnsta de la escritura pública otorgada an
te la N ataría de don Pedro N. Cruz, el 18 
de noviembre de 1925, y se encuentra ins
crito a fojas in, número 60, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
HaÍCes del Dep·artamento de Santiago, del 
:lñ.o 1926. 

T..Ia t:ransferencia ·se hace con d objeto 
,le que en dichos terrenos la Fundación an
tes indicada construya un Hospital dc Be
neficencia. 

Artículo 2.0- En la e!;critura de dona
ción correspondiente, las partes acordarán 
el o lo!; plazos y condiciones que conven
gan, con el objeto de que la }4'undación do
nataria destine los inmuebles al fin espe
cífico indicado y ejecute también la cons
trucción del edificio antedicho, 'entendién
dose que la donación se resolverá ipso ju
re si la institución donataria no cumpliere 
la obligación impuesta dentro de los tér
minos y condiciones que se señalen, en cu
yo caso se restituirán al dominio de las Mu
nicipalidaqes donantes. 

Artículo 3.0-- Esta ley regirá desde la 
fecha de :m publicación en el "Diario Ofi· 
cial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. 
L. Astabwllaga, Secretario. 

Santiago, 16 de abril de 1947.- Con mo
tivo del mensaje y antecedentes, que tengo 
a ]JOma pasar a manos de V. E., la Cáma-
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1'a de Diputados ha tenido a bifm prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o-- Reemplázase en el inciso 
primero del artículo único de la ley N.o 
8,748, de 24 de febrero de 1947, la frase 
"deereto del Ministerio del Interior N.o 118, 
de 20 de enero de 1940", por la siguiente: 
"decreto del Ministerio del Interior No 116, 
de 20 de enero de 1930". 

Artículo 2.0-- La presente ley reglra 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

~antiag\:J, 8 de mayo de 1947. - Con mo
tivo del Mensaje, informe y demás antece
dentes que tengo a honra pasar a manos 

, de V.' E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación .al si.
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Autorízase a las Munici
paJidades de Va:ldivía de Lont'ué, Hll:alañé, 

. Licantén y'Curepto para contratar, dIrecta' 
mente () por medío de la emisión de bonos, 
empréstitO'S .que les produzcan hasta 
$ 1.1000,000, $ 650,00,), $ 550,000 y $ 800,000 
resuectivament'e. 

1:Os bonos no podrán colocarse a un pre
cio ind'erioral $5 por ciento de su valor no
minal sn inter,és no podrá ser superior al 
7 por' ciento anual y su amortización, que 
'se~á acumulativa, no podrá exceder· del 3 
por ciento anuaI. 

Pa;ra la contratación de estos empréstitos' 
regirán las disposiciones de la ley N.o 7,461, 
de :n de jl~lio de 1943, en 10 que no fueren 
eontrarias a la presente. 

A~imismo, para los efectos ,de la contra
tación de estos empréstitos, no regirán las 
disposiciones restrictivas de las leyes y re
glamentos orgánicos de las instituciones que 
los suscriban. . 

ArmeuIo 2.0 Autorizase a las mismas Mú
nicipalidades para que, separa-rl,a o colecti
vamente, formen con la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A., sociedades comer
ciales de responsabiEdad limitruda. con el 
objeto de instalar y explotar el servic}o pú
blico de distribución de energía eléctnca el! 

I()B territorios de las respectivas comunal!. 
l.Ja explotación, administración y demás mo-

d~1idades por las cuales se regirán estas 60-
ciedades serán deter>:minadas por las partes 
contratantes. 

Podrán, asimismo, las mencionadas MunI
cipalidades suscribir acciones de' sociedade'S 
que adquieran energía eléctrica: de l'a Em
presa Nacional de Electricidad S. A., o de 
esta misma Empresa, siempre que se cum
pla el ?bjeÜvoseñalado en el inciso ante
rIOr. 

La.'l Municipalidades deberán invertir los 
valores provenientes de losempréstit<?s a 
que se refiere esta ley en los aportes a las 
sociedades que se formen de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso 1. o, o en la suscrip
ción de acciones de las sociedades a que se 
refiere el inciso 2. o de este artícU'10, y aJde
más en el financiamiento de las líneas de 
transmisión de energía eléctrica que sea ne
cesario construir para alimentar las res-
pectivas redes de distribución ~ . . 

Artículo 3.0 Destíu,'lse al pa'go del servICIO 
de los empréstitos autorizados por esta ley, 
las entradas provenientes de la contribución 
flobre los bienes raíces ¡que establece el ar
tícu~o 26 del deereto con fuer2Ja de ley nú
mero 245, de 15 de mayo de 1931, modirfi
cado por la ley N.o 8,121, de,18 de julio de 
1945, y las provenientes de la 'que estable'ce 
e 1 presente artículo. 

Est'ablécese una contribución adicional del 
nno por mil sobre el avalúo de los ¡bienes 
raíces de las; comunas de Valdivia: de Lon
t~€, HllaIañé y Ourepto, y de dos por mil 
Robre el de -los mismos bienes de la comuna 
de Licantén. 

LaconíribU'ci6n adicional autorizada Dor 
1'1 inciso anterior regirá hasta el pago t¿-tal 
de los empréstitO's que Se contraten, y se 
cobrará deh"lde la fecha de ]a contrataci6n 
de éstos. 

En caso que el producto de las contribll
eiones a que se refieren los incisos 'anterio
res sean insuficientes para el pago del ser
vicio de los; empréstitos, las respectivas Mu
nicipalidades deberán eompletar cpn su.'l 
rentas ordinarias las sumas necesarias para 
dicho servicio. Si, por el contrario, hubiere 
un excedente, éste se destinará, 's;in deduc
eiOllE's; de ninguna 'especie, a; amortizacio" 
neR extraordinarias. 

A.rtícul0 4.0 El1 pago de intereses y am.ol'
tiz'aciones ordinarias y extraordinarias' se 
hará -por la Ca.j8J Aut6noma de Amortiza
eión de la Der.da Pública, para -cuyo efecto 
101'\ respectivos Tesoreros Comunales, por in
femnedio de la Tesorería General de }a R('
pÍl blica, pondrán oportunamente a: disposi-
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ción de dicha Caja los fondos necesarios pa·· 
ra cubrir el pago, sin necesidad de decreto 
del Alcade, si éste no hubiere sido dictado 
con la oportunidad debida. 

La Caja .de Amortización atenderá alpa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artícu.].a 5.0 Las' Municipalidac1es dtlbe
l'án consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio de los em
préstitos; en Ia partida de egresosordina
rios, la cantidad a que asciend,a di0110 servi
cio por inte'reses y amortizaciones ordina
rias y extl'aordinarias; en la partida de in
gresos extraordin'arios, los recursos que pro
duz,ca la contratac~n de los empréstitos, y, 
finalmente, en la partida. de egreSOf> extra
ordinarios, la inversión de éstos. 

ArtícuJo 6.0 Las Municipalidades deberán 
publicar en ell mes de enero de eada año, 
en un di'ario o periódico de la cabecera del 
respectivo departamento, un estado del ser
vicio de los empréstitos. 

Artículo 7.0 Esta ley· regirá desde la f·e
cha de su publicación en el "Diwrio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Colom,a. 
- L. Asttl.buruaga, Se,cretario. 

Santiago, 24 de abril de 1947. - Con 
motivo del Mensa¡je, 4l'forme y demás ante
cedentes q-qe tengo a honra pmIar a manos 
<le V. E., la Cáilllara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

Articulo 1. o - Introdúcense al Código 
del Trabajo las siguientes. modificaciones: 

a) Agréganse al artículo U1 los incisos 
nuevos 'que a contin'Uación se indican: 

"Formarán parte de la Junta: 
1.o-EI ,Director Oeneral del Trabajo, 

f(ue la presi¡lirá; 
2. o-El Vicepresidente Ejecutivo de la. 

Caja de Seguro, Obrero Obligatorio; 
3. o-El VICepresidente Ejecutivo de la 

Oada de Previsión de Empleados Particu· 
lares; 

4. o-Un representante de los· empleado
r'el!! y otro de los emplelJ,dos, y 

5. O-Un representante patronal y otro 
·)brero. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos de las 
CajM de Previsión de Empleados Particu
lares o de ¡Seguro Obrero Obligatorio po-

drán' delegar sus funciones en los represen
tantes que ellos mismos designen. 

T..Ios representantes a que se refieren los 
números 4. o y 5. o de este artículo deberán 
ter.'er la calidad de cOllSe¡jeros de las res
pectivas illlStituciones de previSión y Sl1 
llombrBimientose hará si~mprp, por 10s re
feridos Oonsejos. 

b) AgTéganse al artículo 113 los siguien
tes incisos: 

"La Junta Olasificadora de Empleados y 
Obrerot; confeccionará anualmente su pre
!Supuesto de gastos para los efectos de de
terminar los aportes de las CajM, los que 
deberán ser depositados en la cuenta de 
Dep6sitos de Terceros que la Contralol'Ía 
General de la República ordenará abrir en 
la Tesorería Provincial de Santiago y con
tra la cual se podrá girar de acuerdo con 
ias normas vigentes de Hacienda. 

Fijase en $ 200 la dieta que podrán per
CIbir, por sesión a que asistan, los Conse
jeros dll la Junta Clasificadora de Emplea
dos ry Obreros, dentro de un máximum de 
:~24. 000 anuales. 

. Artículo 2. o-La planta del personru. de 
l/;t Jun'ta Olasificadora de Empleados y 
Obreros será la siguiente; 

1 Fiscal, grado 4. o, con $ 90,000 anua
les. 

1 SecretarlQ General, grado 4.0, con 
$ 90.000 anuales. 

1 Prosecretario, grado 5. o, con $ 81. 000 
ltDuales. 

1 Oficial ·de Pa.rtes, 'grado 6, o, con, 
$ 72.000 anuales. 

1 Inspector, grado 7,0, con $ 66.000 anua
le!. 

1 Archivero, grado 8. o, Mn $ 60.000 
aIfuales. 

1 Dactilógrafú, grado 15, con $ 30.000 
anuales . 

1 Mensajero, grado 19, con $ 2Jl.~OO 
anuales. 

Este personal será designado a proJlues
tu de la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros y estará sujeto, en lo -demás, a las 
disposiciones de la ley N. o 8,282 o Estatu
to Orgánico de los Funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado. 

Artículo 3.o-EI Fiscal de la Junta CIa
Hificadom atenderá, sin derecho a m-a.yor re
muneración, la Fiscalía del Consejo Supe
rior del Trabajo, con' tod'as sus atribueio. 
nes, . 

Artículo 4. o-Las vacantes que se pro
duzcan en los Servicios del Crédito Popu-
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lar y de la Inspec'ción General del Trabajo 
con motivo de la aplicación de esta ley y 
de los traslados de los funcionarios .a la 
,Tunta Clasificadora, no serán Henadas. 

Articulo 5. o-Suprímerse el cargo de Fis
cal y un puesto de dactilógrafo de la plan
ta· actual del Consejo Superior del Trabajo. 

Artículo 6.~La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" con excepción de los artículos 2.() 
y 5.0, que regirán desde el 1. o de enero 
de 1947. 

Artículos transitor1os 

Arttcu10 1.o-Deróganse los incisos e) 
tie! artículo 4.0; b) del artículo 5.0; el 
artículo 11 y demás disposiciones del 
D. F. L. N.o. 18-880, de 2 de octubre de 
1942, que fueren contrarias a la ;Presen
te ley. 

Artículo 2.0- Los. funcionarios que a la 
fecha de la vigencia de la presente ley se 
desempeñen en los. cargos de Fiscal, Secre
tario, Oficial de Partes, Archivero, Dactiló
grafo y Mensa.;ero, pasarán a ocupar los 
('argos de Fiscal" Secretario GeneI'al, Pro
Mcretario, Oficial de Partes, Archivero, 
respectivamente, de la planta que se fija 
en el articulo 2. ode la presente ley". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretarto. 

Sa:ntiago,8 de mayo de 1947. - Con mO
tivo del MenSla:je, informe y deunás antece
dentes, 'que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobaci6n ,al si
g'llÍ'ente 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo 1.0. Para el funcionamiento de 
Ja 'Corte del Trabajo de I,qT<ique y de los 
Juzgados del ramo de Tocopilla, Sian Fe
lipe, San Fernando, Curicó y Angol, cuyo 
personal figura totalmente en Planta Su
plement.aria, determinada en la. IJey de Pre" 
supuestos del w.ño 1946, se seguirán las ;re
glas indicadas en los tres artícu10s siguientes 
durante el tiempo en que p!l;rte de sus Iun
'lionarios permanezca en sus puestos. 

Artículo 2.0 Produ.cida la primera vac~n~ 
té de Ministro en la Corte del Tl'iabajo de 
Iqt::ilque, ésta será. integrada por un Minia
trQ de la ¡Corte de Apelaeiones de la misma 

ciudad, por turno mensual y por orden d" 
antigüedad. Acaecida la segunda vac,ante 
de Ministro, la lIUencionada Corte d'el Tra
bajo entrará a funcional' COn un solo Mi
nistro y vocales, de acuerdo con l~ re.~.lafj 
del .decreto con fuerza de ley N. o 178, de 
13 de mayo de 1931, complenl'mtadas cOtl 
las del Código del Trabajo, vigente en tOdo 
lo qr..e sean cO'lllpatibles con la antigua 01'

gani:Dación. 
Vacantes los tres cargos de la Corte re

ferida, ésta desaparecerá y correspondera 
a la Corte de Apela'ciones de Iquique el 
conocimiento y fallo de lás causas y demas 
materias que eran de competencia de aqué~ 
lla. El personal de secretaría de la Corte 
del Trabajo de Iqu~queque se ill'antt..vier~ 
en lIervidó será distribuído por ~l presi
dente de la República de acuerdo con las 
nec'esidades del resto de los Tribunales. del 
Trabajo. 

Articulo 3.0 Producidas las vacantes de 
Secretario de La . .corte del Trabajo de Iqlii
que o de Jueces o Secretarios de Juzgados 
del ramo de Tocopilla, San Felipe, San Fer
liando, Ouricó o A,ngol, estos funci9narios 
¡;,erán reemp1azados por los llamados a sub
rogarlos, d:econformidad con lo dispuésto 
en el artículo 428 (429) del Código del Tra
bajo. A falta de subrogante del Secretario 
de la Corte del Trabajo de Iquique,actua
l'á el Secretario de la Corte de Apela:ciones 
de Lquilque, o, en su defecto, los subro"ifn
tes legales de éste. 

A falta del subrogante de lin SecrevariQ 
de los mencionados Juzgados, actuará ell 
su reemplazo el Secretario del Juzgado rle 
Letras de Mayor Cuantía de la localidad, o, 
en subsidio, sus i>ubrogantes leg.ales. 

Artículo 4.0 El artículo 149 de ¡a ley 
N.o 8,282, de 24 de septiembre de 1945, no 
se aplicará a la Planta del Escalafón Ju
dicial del Trabajo en la parte en que esta
blece que las vacantes que se produzcan en 
l,a P,lanta Permanente deben llenarse, en 
fortma subsidiaria, COn empleados de la 
Planta Suplementaria de otros servicios qut! 
tengan igual, menor o mayor renta que el 
empleo vacante. 

Articulo 5. O F"acúltase a los funcionario)! 
inch:ádos en la Planta Suplementaria del 
Escalafón Judicial del Trabajo que tengan 
más de quince años de servicios· para aco
gerse ,a los beneficios de la jubilación de 
esta ley ,con tantas avas partes del sueldo 
de que disfruten como años de servicio! 
tengan. 

Artículo 6.0 La presente ley regirá des-
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de la fecha de su pli'bli'caci6n en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 
- L. As~buruaga, Secretario. 

SantIago, 24 de abrÍlde 1947. - Cou mo
tIvo del Mensaje e informe que teng'J a 
honra pasar a manos de V. :ID., la Oámara 
de Diputados ha tenido· a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtIculo l.,o-Suprímese en la actual 
planta de Oficiales dei Armas Ingenieros de 
la Fuerza Aérea de Ohile, establecida por 
el artículo 2.c de la ley número 7,761, de 
5 de febrero de 1944, un'a plaza de Tenien
te 1. o. 

Artículo 2. o--Auméntase en una plaza 
de Teniente la actual planta de Oficiales 
Técnicos Auxiliares de la Fuerza Aérea de 
ChiI€, a que se refiere el artículo 164 de la 
lt'v N.o 7,161, de 31 de enero de 1943. . 

"Artículo 3.c>---<La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a ,V. E. - J. A. Ooloma.. 
- Aniceto Fabres, Prosecretarlo. 

SalltÍago, 17 de abril de 1947.- Con mo
tivo dellVlensaje, informe y demás antece
dentes que tengo a honra pasar a man'Js 
de V. E., la Cámara de DiputadOs ha te
nido a bien prt'star su aprobación al si
g-uiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Introdúcense a la ley N.O 
6,174, de 19 de febrero de 1938. las siguien
teíl modificaciones: 

a) Reemplázar·l{' el artículo 3. o por el si
guiente: 

"Artícu lo 3. 0-T.oda persona que tenga 
interés podrá reclamar dentro del quinto 
día. . desde la fecha de la notificación de los 
acuerdos que le afecten ante la Comisión 
Central de Reclamos, que funcionará en la 
ciudad de Santiago, como depen'dencia de 
la Dirección General de Previsión Social. 

Fuera del Depnrtamento de Santiago, los 
réclanios se podrán interponer, dentro del 
plazo señalado en el inciso anterior, direc
tamente ante la Comisión Central o ante el 
Intendente o Gobernador respectivo. En 
este último caso, el Intendente-o Goberna
dor enviará de inmediato el reclamo de. 

ducido y antecedentes a la Comisión Cen
tI'al de Reclamos. 

En caso de formularse reclamo, quedará 
suspendida la resolución médica hasta que 
éste sea resuelto por la Comisión Central. 
Recibidos los antecedentes, la Comisión Cen
tral debenl fallar dentró del plazo de 10 
días. Sus resoluciones serán inapelables. 

La Comisión Centra-!. de Reclamos se 
eompondrá de 'tres¡ médicos, designados por 

'las siguientes personas: 
Uno por el Presidente de la República, 

que la presidirá y que deberá ser funci<t
uario de la Dirección General de Previsióu 
Social; 

Uno por los empleadores y patrones, y 
Uno por los empleaaos y obreros. 
Los médicos representantes de empleado

n'S y patrones y de empleados y obreros 
serán .dsignado~ por el Preésidente de la Rt;
pública, de quinas presentadas por los or
ganllimos de empleadores y patrones y de 
empleados y obreros, respectivamente, pre. 
via calificación de su idoneidad hecha por 
la Dirección General de Previsión Socia.}. 

Estos miembros durarán trffi años en SllS 

fune iones y podrán ser reelegidos. 
Estos. cargos son incompatibles con ::1 de 

miembros de Comisión de 'Medicina Preven
tiva. 

I..I08 miembros representantes de emplea· 
dores y patrones y de empleados y obre
ros de la Comisión Central goz.arán 4e una 
dieta de $ 200 pOr cada sesión a que asistan, 
con un máximo de $ 2.000 mensuales. 

Anualmente, la Comisión Oentral infor
mará a 1a Dirección General de Previsión 
Social de los vacíos, dudas y dificultades 
que note en la aplicación dc esta ley". 

b) Reemplázase el- inciso segundo del ar
tículo 12 por el siguiente: 

"Las ·cuestiones a; que dé origen esta dis
posición serán resueltas por la Comisión 
Central de Reclamos, Su resolución será 
inapelable y tendrá mérito ejecutivo". 

c) Reemplázase el artículo 13 por el fli
guicnte: 

"Articulo 13. --La infracción por parte 
rle los empleadores o patrones de cualquie
ra Je las dispooiciones de €sta ley,' o resis
temia de los mismos a cumplir las dispo
r'liciolles de las Comisiones Médicas-, será 
flancionada con multas de $ 50 a $ 1.000. 
En caso de reincidencia, la multa se elevará 
al doble. 

I~a facultad de imponer la multa corres
ponderá a la Comisión Central de Reclamos. 
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Su re:~ol\lción qel'á inapelable y tendrá mé
rito ejecutivo. 

El valor (le la multa cederá en favor de 
la Ga-\ia de Pl'e,'isión que corresponda". 

Artículo 2.0- El Director General de 
Pl'evisiól1 Social designará, de entre un? 
tErna, formada por' la Comisión: Central de 
Reclamo;;, un Secretario que ejercerá las 
funciones de I\Jinistro de Fe on los casos 
que la ley y el reglamento lo requieran. 

En tod,o caso. esta designación recaerá 
en un funcionario de la Dirección General 
de Previsiólr Social. el cual no tendrá re· 
muneración especial. 

Artículo 3. o-El pago de la dieta a que 
se refiere el artículo l. o ele esta ley SI' 

imputará a lo:s fondos a que se refiere el 
artículo 79 de la ley N. o 8,283. 

Artículo 4.0-La presente ley empezará. 
a reg-il' desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 
-AnicetlD Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 16 de abril de 1947.--- Con moti
vo del Mensaje, informe y demás antece
dentes que tengo ,a honra ,pasar él manos 
de V. E., la Oámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al "j

guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- AutorÍz'Rse a la Dirección 
General de la Empresa de los ~'errocarri1es 
del Estado para que ceda gtatuitamente a 
la Federación "Santiago Watt", materiales 
de construcción por un valor máximo de 
$ 84.985, materiales que se destinarán a las 
obras de ampliación de) Mausoleo Social 
que dicha Federación pospe en el Cemente
rio General. 

El gasto que demande la cesión de estos 
materiales será de cargo de la Empr()sa de 
los Ferrocarriles. del Estado. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
feeha de su public,ación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E. - J. A· Coloma. 
- L. A~taburuaga, Secretari.o. 

3.0.-De los sigu~entes oficios ministeriales: 

Santiago, 18.de abril de 1947.- Por ofi
cio N.o 62, de 20 de marzo del presente año, 
~Se Honorable Senado se sirve dar a ·conocer 
a este Departamento de Estado las obser-

yaciones formuladas por el Honorable Se
nador aon Marmaduke Grove, relacionadas 
('011 la petición formulada por la J\1unicipa
lidad de Navidad en orden a que la Direc
lOión G"_neral de Informaciones y CultRra 
destine algunos fondos para la construc
t'ión de \.tu estadio en dicha comuna. 

Sobre el particular, cumplo con manifes
tar a V. E. que los ante<ledentes de ante
rior referencia se han enviado a conocimien
to de la Dirección General de Informacio
nes y Cultura, solicitándosele un informe al, 
respecto. 

iSa,luda atentamente a V. E.- L. A. Que
VJas. 

Santiago,2 de mayo de 1947.- Por ofi
cio N. o 76, de 9 de abril del ,año en curso, 
V. E. se sirve dar a conocer a este Minis
terio las observaciones formuladas por el 
Honorable Senador don Marmaduke Gro 
ve, por las cuales hace presente las defj· 
ciencias de que adolece la movilización co
lectiva en Santiago, especialmente en' cuan
to al servicio tranviario se refiere. 

Sobre el pal'ticular, comunico a V. E., 
q uc' los antecedentes de anterior refereú
eia se han enviado a conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda, en atencióñ a que de 
conformidad a lo establecido en la letra f) 
del artículo 5. o de la ley N . o 8,132, corres
ponde a dicha Secretaría de Estado cono
eer en las relaciones de la Empresa Nacio
nal de Transportes Colectivos S. A. con el 
Estado. 

,Saluda atentamente a V. E.- L. A. Cue· 
VJa.9 . 

Santiago, 3 de mayo de 1947.- Por ofi
cio N.o 75, de 9 de abril último, USo ha 
tenido a bien poner en conocimiento del in
frascrito la petición del Honorable Senad{)r 
don Miguel Cruchaga y una comunicación 
del Ingeniero de la Provin'cia de O'Higgins, 
acerca de la neéesidad de reservar para el 
personal de caminos de esa provincia, 15 
casas de las 107 que se construyen en la Po
blación "Sewell" de la Caja de la Habita
ción. 

Dicho organismo, informando sobre pI 
]Jarticular, expresa lo siguiente: 

"Acerca de esta petición debo manifestar 
a US., para conocimiento del Honorable Se
nado, que la Población "Sewell" está com
prometida en venta en su totalidad con la 
Braden Copper, para ser ocupada por el 
Sindicato de Obreros del Mineral, de ma-

\ 
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nJera: que no sería posible la reserva de ca
Sas solicüada". 

Lo que transcribo a US. en contestación 
a su oficio N. o 75, antes mencionado. 

Saluda atentamente a US.--J. Pradenas M. 

Santiago, 16 de abril d·e 1947.- A nom
bre del Honorable Senador don Gregorio 
Am.unátegui, V. E. ha tenido a bien solicitar 
de este Ministerio, por oficio .N;Q 1,109, de 
23 de enero de 1947, se activen los trabajos 
de pavimentación de calzada y construcción 
de aceras en la ciudad de Traiguén,como 
también que se cancele a los contratistas 
los 'saldos ,adeudados desde el mes de agos
to del año último. 

8olicitado informe sobre el particular, la 
Dirección General de Pavimentación, por 
nota N. o 3,546, de 21 de marzo del año en 
curso, hace presente al infrascrito que las 
faenas de' pavimentación en Traiguén y el 
pago de las sumas adeudadas a los contra
tistas fueron suspendidos a causa de la ca
rencia total de fondos, que motivó, en el 
año recién pasado, el estudio de un proyecto 
de ley que amplía la cuota de los emprés
titos autorizados por la ley 7,589, de 7 de 
octubre dg 1943. 

El citado proyecto de ley no alcanzó a 
ser aprobado en el período ordinario de se
siones del año 1946 y sólo recientemente ha 
sido despachado en su totalidad por la Ho
norable .Cámara de Diputados. A la fecha, 
se encuentra en estudio en las Comisionl'! 
de Obras Públicas y Hacienda del Hono·, 
rabIe Senadú. 

L'a falta de recursos anotad'a ha motiva. 
do toda ,clase de tropiezos en la prosecución 
de las obras y en el pago de obliJgaciones 
pendientes a traV1és del país, con el consi
guiente perjuicio de los trabajos en ejecu
ción y del desarrollo normal que debe dar
se a ·los éompromisos tenidos con los con
trat,istas. Por esta causa no ha sido posible 
cancelar al señor Alcalde, contratista de 
las obras de Traiguén, sino $ 170,000, de 
los $ 500,000, que se le adeudan por traba
jos ya ejecutados. 

Por las razones expuestas, y aunque el 
infrascrito estima altamente justificada la 
rec~amación del Honorable Senador don 
Gregorio Amunátegui, la Dirección General 
de Pavimentación no puede pronunciarse 
acerca de la fecha en que estará en condi
ciones de cancelar sus compromisos pen'dien 
tes con los contratistas, mientras no quede 

., . 
despachado, en su segundo trámite constitu
cional, el citado proyecto de ley que conce
de fondos para el -objeto. 

Saluda atentamente ,a V. E.- O. Con.. 
treras La.barca. 

-----
SantÍa;go, 16 de abril de 1947.- Por ofi-

cio N. o 32, de 5 de marzo del presente año, 
V. E. ha tenido a bien solicitar de este Mi
nisterio, a nomore del Hono~able Senador 
don l\larmaduke Grove, se active la cons
trucción del ferrocarril entre Golico y L-os 
Alamos. 

Al respecto puedo manifestar a V. E., 
que el Depart~mento de Ferrocar,ril~s de la 
Dirección General de Obras PublIcas, -en 
nota N.o 1,307, de 21 de marzo de 1947, in
forma al infrascrito que a fines del presen
te mes debe regresar a Santiago la Comi
sión que, en el terreno, termina los estudios 
definitivos de dicha obra, y se espera con 
ello que los planos y presupuestos podrán 
quedar terminados en el primer semestre 
del año en curSO. 

En el Presupuesto vigente se destinan 
$ 2 . .500,000 para iniciar la construcción del 
citado ferrocarril. 

Saluda atentamente a V. E.- O .. Con
treras Lab¡arca. 

-----
4.o.-Del siguiente oficio del señor Oontra-

lor >General de la República: 

, Santiago, 28 de abril de 1947.- En cum
plimiento de la disposición contenida en el 
articulo 50 del decreto ley N.o 258, orgá
nico de -esta Contraloría General, tengo el 
alto honor de enviar a V. E. la Memoria 
de la ContralorÍa General, correspondiente 
al año 1946, y Balance General de la Hacien
da Pública, en 31 de diciembre del mis~o 
año. " 

Dios guarde a V. E.- H. E. Mewes, 
Contralor General. 

----~ 

5.0.-De un oficio del señor Alcalde de la 
l. Munlic:palidad de Valdivia, con el que 
formula diversas modificaciones al proyecto 
de ley que autoriza a dicha Corporación pa
ra contratar un empréstito. 

6.o.-De los s'iguientesinformes de 
Oomisión: • 

De la Comisión de Hacienda sobre tras
paso de fondos en el ítem 04104104 de la Di
reció,n General del Registro Electo'ral. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi-

I 
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derado un proyecto de ley, remitido por.la 

Honorable Cámara de Diputados que auto-
. ' 

rIza un traspaso de fondos entre dos letras 

del ítem 0410410'4 correspondiente a la Di

rección del Registro Electoral, con el fin 

de que este servicio pueda ihacer frente a 

determinados gastos de confección del rol 

complementario del Padrón Electoral y 

otros. 
Las sumas de un millón de pesos consul

tadas respectivamente en los rubros 1 y 2 

del ítem 04104104 j) fueron calculadas sobre 

la hase de que los nuevos Registros Electo

ral y Municipal formados por la inscrip

ción electoral extraordinaria realizada el 

año último hubieran alcanzado, en conjun

to, a sumar unas cinco mil secciones, que 

habrían correspondido' a un número iO'ual 

de juegos electorales que Ihabría habido 

que confeccionar para el funcionamiento de 

las mesas receptoras de sufragios respecti

vas afectando en forma análoga el gasto 

consultado para ¡publicaciones electorales 

correspondientes. Pero el número de sec

ciones del Registro alcanzó, efectivamente, 

a 3.721, con lo cual se produce, de (hecho, 

un menor gasto en los rubros mencionados 

de $ 500.000 que el proyecto propone tr,as

pasar a la ,letra v) varios e imprevistos del 

mismo í'tem. 
La cantidad que se trata de traspasar 

estará destinada a cubrir el mayor gasto. 

deriv,ado del trabajo de ejecución del "ar

ehivo de individualización alfabética de lo's 

electores" por tarjetas i¡~has, indispensa-

. ble para el control que obliga la Ley del Re

gistro Electoral. 
En mérito de lo expuesto, vuestra Comi

sión tiene el honor de proponeros la apro
bación del proyecto en los mismos términos 

en que viene formulado. 
Sah de la Comisión, a 13 de mayo de 

1947.- Gregorio Amunátegu.i.- Pedro po

ldepdvie.- Eliodoro Domínguez.- H. Bor

chert, Secretario de la Comisión. 

De la C'omisión roe Hacienda sobre garantía. 
del Estado a los créditos o,rorgados a la 

Empresa de [os FF. CC. del Estado 

Honorable Senado: 

Vuootra Comisión de Hacienda ha consi

derado, en la mañana de hoy, un llToyecto 

de ley, remitído por la Honorable Cámara. 

de Diputadoo, en virtud del cual se otor-

ga la garantía del Estado a las obligaciones 

que contraiga la Empresa de las Ferroca

rrües -del Estado para las adquisiciones de 

equipos e instalaciones o aumentos de ca

pital, hasta por UllJa cantidad no superior 

a doce millones de dólares (US $ 12.000'.000); 

La Empresa de los Ferrocarriles del Es

tado ha finiquitado y tiene en tramitación 

algunos créditos en el exterior con el {lh-. ,. 
Jeto de atender a las necesidades imposter

gables de renovación de equipos y mejora

miento de sus instalaciollles. 

Así, por decreto N.o 2,587, de 5 de di

ciembre de 19-45, se autorizó a la Dirección 

General para contratar con la firma Bald

win Locollllotive Works. la adquisición de 

quince locomotoras a ,vapor, tipo Montaña, 

destinadas a la red sur, gasto que asciende 

a la cantidad de US $ 1.500.000.- . 

Por decreto N.o 1,295, de 29 de mayo de 

1946, se autorizó también a la Dirección 

General para contratar con la firma Elec

trical Export Corporation, de New York, 

la adquisición de doce locomotoras eléctri

cas y equipos para transformar locomotoras, 

para montar nuevas sub estaciones y mate

rial para reparar líneas,0OOl un valor aproxi

mado de US$ 4.200.000.-
Por último, en virtud del decreto N.o 582, 

de 21 de marzo último, se permitió a la 

Empresa contratar la adquisición de mate

rial, equipos e instalaciones, mediante un 

crédito a;p,robado pOT el Directorio del Ex

port-Import Bank of Washington, por un 
valor de US $ 5.000.000. Con este emprésti

to se adquirirán treinta coc:hes de pasaje- , 

ros, siete automotOlfes, veinte coches auto

motores, autQvías, mat,eriales para constrnir 

carros de carga, furgones, materiales de se

ñalización, etc. 
Sin embargo, las instituciones que otor

gan esta clase de créditos a la Empresa 

exigen la declaración expresa de que el Es
tado garantice estas obligaciones. 

En el proyecto en estudio se modifica el 

decreto con fuerza de ley N.O 167, de 12 
de mayo de 1931, orgánico de los Ferroca

rriles del Estado, a fin de no dejar afectos 

a la limitaciónael plazo de cinco años paTa 

la canc:elación de los créditos, a que se refie

re el artículo 25, las' operaciones destinadas 

a inversiones que signifiquen renovación o 

aumento de capitales. 
Esta modificación al decreto C·on fuerza 

de ley N.o 16í, es necesaria si sé atiende 

a la cuantía de los créditos que la Empl'6sa 

debe contratar p,ara' renovar y ampliar sus 
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instalaciones y a las posibilidades de aten
der al servicio de las deudas con las econo
mías obtenidas COn la modernización del 
equipo e instalaciones. 

Finalmente, el artículo 3.0 de la inicIa
tiva de ley en informe, aclara el alcance 
de la ley 8,713, de 20 de diciembre de 1946, 
que liberó de impuestos de internación las 
maquinarias adquiridas por la Emprooll de 
los Perrocarriles en el extranjero. Dicha 
ley sólo se refiere a las maquinarias desti
nadas al mejoramiento del ser,vicio. La mo
dificación propuesta corusiste en hacer ex
tensiva la liberación también a los elemen
tOl'\ necesarios para la conservación de los 
mismos. 

En mérito de estas ,consideraciones, vues
tra Comisión tiene el honor de proponeros 
la aprob:wión del 'proyecto en los mismos 
términos en que viene l"edactado. 

Sala de la Comisión, a 13 de mayo de 
1947.- Gregorio Amunátegui.-Pedro Po\{-, 
lepovic. - ELiodoro Domínguez. - H. Bor
chertt, Secretario de la Comisión. 

De la Oomisión de Hacienda, sobre prórro
ga de la ley 6,602, que ooncedió franqui
ci~ tributarias a la Línea Aérea Nacional 

. Honorable Senado: 

La ley N.o 5,900 eximió por el plazo, de 
cinco años, a ,contar desde el 3 de septiem
bre de 1936, de todo impuesto o contribu
ción fiscal y municipal a la Línea Aérea 
Nacional. Este plazo fué ampliado a diez 
años por el articulo 4.0 de la ley 6,602. Es 
decir, los efectos de esta ampliación alcan
zaron hasta el 3 de septiembre de 1946. 

La Línea Aérea Nacional realiza un vasto 
plan tendiente a dotar al 'paÍB de rápidos 
y modernos medios de transporte aéreo y 
de extensión de/sus líneas al extranjero. 

En virtud d,e los antecedentes 'expuestos, 
y fundada también en el hecho de que per
tiisten en todo su vigor los motivos ypropó
si,tosque llevaron a la liberación de impues
tos oeontribuciones en favor de la Línea 
Aérea Nacional, la Honorable Cámara de 
Diputados ha aprobado el proyecto de ley 
en informe,' que prorJ.'ioga los beneficios de 
la ley 6,602 por un plazo de cinco años. 

Vuestra Comisión de Hacienda, 'por una
nimidad, tiene el honor de proponeros la 
aprobación del proyecto en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 13 de mayo de 
1947.- Gregorio AmUllátegui.-Pellro Pok
lepovic.- Eliodoro Domínguez.- H. Bor
chert, Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídoFl en los Mensajes de S. E .el Pre
sidente de la República, sobre ascensos en 
las Fuerzas Armadas de las siguientes per
sonas: 

1) A General de Brigada, al Coronel don 
Tohías Barros Ortiz; 

2 A Coronel de Ejército, al Teniente Co
ronel Llon' Humberto Sepúlveda Sepúlveda; 

3) A General de Brigada, al Coronel de 
Ejército don ArÍstides Vásquez ~,avinet. 

4) A Capitán de Navío Contador, al Capi
tán de Fragata Contador don Tito RamÍrez 
Bárcena; 

5) A Capitán de Navío Contador, al Capi
tán de Fragata Contador don Evaristo Ma
rÍn SocÍa. 

6)A Capitán de Navío, al Capitán de Fra
gata don ,Jorge Araos Salinas; 

7) A Capitán de Grupo de Armas, Rama 
del Aire, al Comandante de Escuadrilla don 
Fernando Ortega Yáñez; 

8) A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Escuadri
lla don David Bobadilla Riquelme,' y 

9) A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Escua
drilla don Félix Olmedo Prat. 

De la Comis:ón de Relaciones Exteriores. re
caídos en los siguientes Mensajes de S. E. 

el Presidente de 1a Repúblic/'t: 

1) El que designa como Embajador Ex·, 
traordinario y Plenipotenciario ante el Go· ' 
bierno del Ecuador a don Jorge Rosselot 
Aravena; 

2) El que designa como Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario ante el Go
bierno de ltaliá a don Angel Guarello G,allo. 

1>e la Comisión de Relaciones Exteriores, 
recaído en ,el Mensaje del Ejecutivo sobre 
nombramiento de don Fernando Illanes Be
nítez, cromo Gobernador sup~oote ante el 
"Fondo Monetario Internacional" y "Ban-

co Interrua.cioIlal de Reconstrucción y 
Fomento" 

Honorable Senado: 

En conformidad a lo dispuesto por el ar-
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tículo 7. o de la ley N.o 8,403, de 29 de di
(~iembre de 1945,que aprobó los Convenios 
sobre creación del "Fondo Monetario Inter
nacional" y -del "Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento", el EJecutivo ha 
solicitado vuestro acuerdo para la designa·· 
ción de Gobernador /Suplente de esas Insti
tueiones de don Fernando Illanes Benítez. 

En cumplimiento a lo establecido por las 
mismas disposic-iones_ legales, el Banco Cen
tral ha propuesto la designación del señor 
rUanes en reemplazo de don Luis Dávila 
Edhaurren, -que servía esos cargos y a quien 
SE ac-eptó sU.l'enuncia por decreto supremo 
N. o 479, expedido por el Ministerio de Ha
cienda, -con fecha -29 de enero del año en 
curso. 

, Vuestra Comisión de Relaciones Exter;o·· 
res y Comercio ha considerado este :Mensa· 
je y tiene el honor de recomendaros que 
prestéis vueRtro acuerdo pal-a el nombra
'miento solicitado. 

Sala de la Comisión, a 13 de Mayo de 
1347. 

Acordado en sesión de esta m;sma fecha, 
con asistencia de los señores Maza, (Presi
dente), Correa, Errázuriz, don Ladislao, Ne
ruda y Walker.~ José Maza. - Horacio 
Wa1ker.- Ulises Oorrea.- E. Irarrázaval, 
eecretari.o . 

De la Oomisión de Relaciones Exteriores, 
recaído en el ~nsajedel Ejecutivo sobre la 
creac~ón de una plaza de Enviado Extraor
dinario y Min!stro Plenipotenciar:o, en el 

Presupuesto del año en curso. 

Honorable Senado: 
Las ne-cesidades del Servicio Diplomático 

de la República aconsejan la creación de una 
plaza de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario para mantener S9bre la ba
se de una estricta reciprocidad nuestra re
presentación ante el Reino de Noruega. 

Por esta razón el EjMutivo ha propuesto 
a vnestraconsideración el proyecto de ley 
que vuestra Comisión de Relaciones Exte
riores y Comercio. tiene el honor de infor
maros y que consulta la -creación de una pla
za más de la categoría indicada en el ítem 
05/02/01 (Presupuesto oro) del Presupues
to de Relaciones Exteriores del año en curso. 

El mayor gasto que representa la creación 
de est~ cargo, y 'que asciende a la suma de 
$ 66.000 oro, se propone ímputarlo a la ma
yor entrada que produzca la cuenta D-2· de 
Impuestos Fiscales Morosos de años ante
riores. 

La Comisión es de opinión que debe acep
tarse la creación del eargo mencionado y os 
recomienda, en consecuencia, la aprobación 
de esta iniciativa del Ej0cutivo. . 

Sala de la 'Comisión, a 13 de mayo de 
1947. 

Acordado' en sesión de esta misma fecha, 
con asistencia de los señores: Maza, (Pre
sidente), Correa, Errázuriz, don Ladislao, 
Neruda y WaLker. - José Maza.- Ulises 
Oorrea.- Horacio Wa.lker.- E. Ira.ITá.za.val, 
SecretarIO . 

De la Oomisión de Gobierno, sobre autori~ 
zación a las Municipalidades de Doñihue, 

Ooltauco y !Ooínoo para 'COntratar em-
. préstitos 

Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados, í1 iniciativa de 
tres de SlllS miembros, ha prestado su apro
bación a un proyecto de ley que autoriza a 
las Municipalidades de Doñihue, Coltauco 
y Coínco. para contr.atar, directamente o 
por medio de la emisión de bonOlS!, emprés
titos que les produzcan hasta $ 625,000, 
$ 950,000 y$ 450,000, respectivamente, con 
el objeto de que dichas Municipalidades 
puedan aso{'iar~e con la Empresa Na-cio
nal de Electricidad, a fin de instalar y ex
plotar, en los territorios de las respectivas 
comunas, el ¡servicio público de distribu
ción de energía eléctrica. 

Vuestra Comisión de Gobierno eiS~dia
dos detenidalllente los antecede~tes del 
proyecto, tiene el honor de proponeros que 
le prestéis también vuestra aprobaci5n. . 

Como el Honorable Senado sabe la Cor-. , , 
poraClOn de Fomento de la Producción .ha 
elaborado un plan general de electrifica
ción del pais que comprende siete zOnas 
en cada una de las cuales se ha proyecta: 
do la construcciÓn de una gran central hi
droeléctrica, con eapacidad para abastecer 
todas las neeesidades actuales y futuras 
tanto de la industria como de los particu~ 
lares. 

En la tercera de estas zonas, que com
prende desde Petol'ca hrusia Linares se ini
ció en 1941 y está próxima a ter~inarse. 
la central generadora "Bauza!" sobre el 
río. Cachapoal, que tendrá una 'capacidad 
de 100,000H. P. Y que será intereonecta
da Con los sistemas de distribución de 
energía qu'~ existen en la actualid.9 d en las 
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ciudades comprendidas en el sector indi
cado. 

Para el más eficiente desarrollo de es' 
te plan de electrificación nacional, ,se oro 
ganizó la Empresa Nacional de Electrici. 
dad S. A., sO{jiedad anónima subsidiaria de 
la Corporación de Fomento de la Produc, 
c~ón, encargada de llevar a c.abo su reali· 
zaoeión y de efectuar, por consiguiente, en, 
tre oteas muchas cosas, la distribución de 
ener'gía eléctrica directamente o asocián· 
dose, a su vez, {jon otra." empresas, con I.a,s 
Municipalidades q con personas jurídicas o 
naturales que se dediquen a la misma ac· 
tividad. 

Es así como diversas Municipalidarles 
del país han sido autorizadas porleye,s es
p~iales para as~c~arse con la Empresa Na
clOn~l d.e ~lectr1CIdad S .. A .. , con el objeto 
de dJstrIbmr la e~ergía eléctrica propoJ·cio-. 
nada por esta entIdad en el territorio de las 
comunas intereSíldas. Ya en el año 1940 en 
virtud de las ~eyes números 6,655 y 6,717, 
de 11 de septIembre y 15 <le octubre las 
M;unicipalidades de Copiapó y Tocopil1~ pu. 
dIeron contratar. empr'éstitos para aportar su . 
prod ucto a socIedades de responsabilidad 
limitada, pactadas primitivamente {jon la 
Corporación de ]lomento de la Producción, 
contrato ,que fué modificado posteriormen
te, con motivo' de la creación de la 
~NDESA, por ley número 8,119, de 1.0 de 
Junio de 1945, que autorizó la sustitución 
de la Corporación de Fomento por esta úl
tima €mpresa como socio gestor. También 
las Municip.alidades de las provjncias de 
Valdivia, o,sorno y LJanquihue fue~
torizadas por ley 8,3] 9 para invel'tir has, 
ta el diez por ciento de sus entradas ordi
narias anuales. en análogo objeto. Fin.~l
mente, se encuentran aprobados ya pOI' la 
Comisión de Gobierno lnterio]" v en trámi
te en el Congreso N aeiona 1, proyectos si
milares que benefician a varias comunas dI' 
las provincias ele Co'chagua y Curicó. 

UltImamenre, las l\lumci]lalidades d.., 
Doñjhue, CoItauco y CoÍnco han acorda-

. do también formar soeiedad de eespollf;abi
lidad limitada con la ]J~DES~\, con el ob
jeto de atender en iSnoS Yesppetivas comu
n·as {~l servicio público de distribuci:5n de 
energía eléctrica, que actualmente,en al
gunas parte,;;. de ellas, no existe y en otras 
00 realiza en forma deficiente. 

El capital de la sociedad que formarían 
conjuntamente eBtas tres 1\1 uniciPalidades 
y la ENDESA. sería de $ 3.500,000, que se 
enteraría en la siguiente forma: $ 1.500,000 

por la ENDESA; $ 615,000 por' la Munici
palidad de Doñihue; $ 943,000 por la de 
Coltauco, y $ 442,000 por la de Coínco, 
aportes fijados de acuerdo {jon la capacidad 
eeonómica aproximada de cada una de ellas. 

Las tres ·comunas obtendrán el dinero que 
aportarán a ].a s,ociedad por formarse, de 
empréstito", o préstamos por una cantidad 
aproximada al aporte mismo, y ·el servicio 
de estas obligaciones se hará por ·las tres 
Municipalidades medi.ante la creación de 
contribuciones adicionales sobre la propie
dl!d raíz, cuyo monto ha sido calculado pa
ra atende!', como máximo, qna amortiza
ción acumn)ativil de un tres por ciento y 
un inter'és de un siete por ciellto,ambos 
anuales. 

Le: comuna de Doñihue tiene un avalúo 
imponible, en eifras redondas, !le 28 mi
llones 900,000 pesos, y se ha fijado Pdra 
ella una contribución adicional total de un 
dos y medio pOI' mil; que produce anwÜ· 
mente $ 72,000. Esto, para servir su· em
préstito de$ 625,000. 

La comuna de Coltauco tiene un avalúo 
impollible de ~ 5,5.500,000, Y 5erá grava
da con UIla contribución adicional total de 
dos por mil, o sea, que concurrirá al pago 
del empréstito con $ 111,000 anualmente. 
El empréstito qUe se le autoriza contratar 
a,sciende a la sum~ de $ 950,000. 

La comuna de Coínco, con un avalúo im
ponibl(' de.:!; 26.500,000 y eon un impuesto 
adicional de dos por mil, contribuirá al 
pago con $ 53,000 al año p.ara servir una 
deuda de $ 525,000. 

Se ve, pues, que las tres comunas serán 
capaces de servir holgadamente sus respec
tivos empréstitos, sin perjuicio de que, 8€
gún el artículo 3.0 del proyecto en infor-' 
me, en ca'so de que el rendimiento de to
das estas contribuciones sea insuficiente pa
ra el servicio de los respectivos emprésti
tOiS, la¡~ Municip.alidades. deban completar 
las Sl.1maS necesarias con sus fondos pro
piol:!. 

La contribución adicional de las tres co
-muna·s se descompone en la forma siguien
te: todas ellas son gravadas. con el impues
to de un uno p~r mil que autoriz.a (:obrar 
el artícu'() 26 del decreto con fuerza de 
ley número 245, de 15 de mayo de 1931, 
modificado pOI' la ley 8,121, de 21 de jImio 
e1e 1945, que puede decretar el Presidente 
de la República, v que en este caso se es
table,~e por ley~ ·cuyo objeto es, precisa
mente, pagar cuentas dé alumbrado y f'X
tender los servicios de electricidad en las 
diver;sas comunas del país, y, además, la 



1446 SENADO DE CHII~E 

comuna de Doñihue ·qUieda gTavada con 
un impuesto adicional de un uno y medio 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ
ees y las de Cúltauco y CoÍnco con un uno 
por mil. 

En esta forma, añadiéndolas a la tasa 
vigente en la actualidad, la comuna de Do
ñihue soportal'Ía una contríbución total SIJ

bre los bienes inmuebles de un doce y me
dio por mil de l"ln avalúo; la de Coltauco, 
de un once y medio por mil, y la de Coínco, 
de un once y tres cuartos por mil. Ningu
na de estas. t,asas es sensiblemente supe
rior a las que rigen en la generalidad de 
las comunas del país. 

En mérlto de lws consideraciol1rs ex-' 
puestas, vurstra Comisión de Gobirrllo tIe
.1(' d· hOllor de proponrros que prestéis 
vuestra aprobaoCÍón al proyecto en los mII":l
mos. términos en que vienr formnktdo.-
J. Martínez Montt. - Ferr.íl,ndo Alessan
dri R.- Carlos Alberto Martínez,- Eleo
dOllo Enrique Guz:m.án.- Luis Vergara D., 
Secretario. • 
De la Comisión de Gobierno sobre modiflt. 
cación del artículo 1. o de la ley 7,510 que 
concede fonc.,o.s para la celebración del se
gundo centenario de la ciudad de Ranca.gua. 

Honorable Senado: 
Con motivo del bicentenario de la ciudad 

d'e Rancagua, el Congresl) Nacional aprobó 
la ley N. o 7,529, de 31 de agosto de 1943. 
que faculta al Presidente de la República 
para invertir hasta la .cantidad de $3,5'00,000 
en obras de adelanto y otros galstos, de con
forroidad a la distribución que establ'ece el 
articulo 3. o de la misma' ley. 

Pero por un error de 0<;ta, la suma dis
tribuida entre laR diferentes partidas ex
cedió en $ 20,000 de la cantidad total au
torizada. 

A fin de subsanar este r1'ror, el Congre
so Naciol1lal, a iniciativa de dos señores Di
putados, aprobó otra ley, que lleva el nú' 
mero 7.570, de fecha 23 ele septiembre del 
mismo 'año 1043. El propósito de los auto-
1"es de la l\foción respectiva fué el de en
cuaLlrar el mOnto de las.;:,ma6 distribuidas 
dentro de los $ 3,500,000, y, al respecto, se 
propuso rebajar la partida destinada a erear 
la Asist,encia Públiea de Rancagua. 

Desgraciadamente, la ley No 7,570 in· 
currió en un error más grave aún que el 
anterior, porque en vez -de disminuir de 
, . 350,000 a $ 330,000 esta partida, como 
era lo natural para regularizar la situación 

producida, se rebajó la citada partida a 
$ 230,000, COn lo cual se produjo un exce
dente de $ 100,000. 

El error anotado se explica, por lo me
llÜ\S en lo que al Senado se refierc, porque 
el proyecto, que se estimó obvio y sencillo, 
no fué informado por ninguna Comisión. 

El proyecto que, a iniciativa del Eje.cuti
YO, ha aprobado la Honorabl'e Cámara, y 
sobre el cual vuestra Comisión de Gobier· 
no tiene el honor de informaros, tiene por 
úbjetoúnic,amente subsanar este .nuevo 
error, 'elevando a $ 330,000 la suma des
tinada a la creación de la Asistencia Pú~ 
blica de Rancagua. 

Como se trata sólo ele subsanar un error 
nOTorlo, Isin alterar la suma total cuya in
versión se ha autorizado, y como, por otra 
parte, la no aprobación o el retardo en el 
despacho de 'este proyecto importarla un 
perjuicio serio para los servicios de la Asis
t encia Pública indicada, pues de be llegar 
pronto, o puede haber llegado ya al país, 
un carro ambulan'cía de un valor aproxi
mado a la cantidad omitida, destinado al 
servicio d'e la misma. vuestra Comisión de 
Gobierno 0tS propone qu'.~ prestéis vuestra 
aprobación al proyecto de la Honorable Cá
mara, en los mismos términos en que viene 
formulado. ) 

J. lVIartínez Montt.- Fernando Alessan
dri R. - Carlos Alberto Martínez. - E. E. 
Guzmán.- Luis Vergarn D., Secretario. 

------
De la Comisión de Gobierno sobre el proyec-
to que autoriza a las Municipalidades de 
Las· 'C,ondes y Providencia p~a transferir 
gratuitamente a la Fundación Hospital 
Francés "Paquita Lamoliatte", los terrenos 

que indica 

Honorable Senado: 
Vuestra 'Comisión ~e Gobierno tiene el ho

nor de informaros ~cerea del proyecto de 
ley remitido por la Honorable O~~arll; de 
Diputados, que autoriza a las MUnICIpalIda
des de Providencia y de IJas .condes para 
transferir. a título gratuito, a la fundación 
Hospital Francés "Paquita Lamoliatte", el 
dominio de dÜls terrenos contiguos, de pro
piedad de dichas Municipalidades ~. ubiea
dos en la comuna de Ims Condes, de este de
partamento. 

Por decreto del Ministerio de Justicia nú
m'ero 3,303, de 30 de julio de 1945, se con
eedió personalidad jmÍdica a la Funda
cón llamada' 'Hospital Francés Paquita La
moliatte", cuyo fin es el de eonstruir y man
tener un pequeño hospital particular de Be
neficen.cia Pública. 
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Para cumplir este objetivo, la Fundación 
cuenta ya con los bj'en~ provenientes de 
una valiosa donación hecha por don J o'sé 
La;moliatte Pinzolle y con otros fondos. Fal
t.a únicamente el terreno donde construir 
el hospital proyectado. 

Ahora bien, la Municipalidad de la co
muna de Providencia es dueña d'e una ex· 
tensión de terreno ubicada en la Avenida 
Apoquindo, de la comuna de Las Condes, 
contigua a una propiedad de mayor exten
sión perteneciente a la Municipalidad de 
esta' última comuna. 

En atem-ión a los elevados fines de la 
Fundación mencionada, y al propósito d~ 
ésta, de edificar y mantE,ner un. hospital, 
que iniciaría sus actividades Con una asis· 
tencia pública y con servicios de primeros 
auxilios, que son de urgente necesidad en 
esa parte de la .ciudad, la~ Municipalidade:o; 
de Providencia v de Jlas Condes, d'e acuerdo 
entre ellas, ha;l acordado traJL"iferir gra
tuitamente, a la Fundación "Hospital Pa
quita J-,amoliatte", el dominio de los tc~ 
¡'renos antedichos. 

El proyecto en informe no tiene otro ob
jeto ,que autorizar esa transferencia. 

Vuestra Comisión de Gobierno, pOr las 
razone~ expuestas, concuerda .con el EJe-' 
eutivo y con la Cámara de Diputados, en la 
conveniencia de esta transferencia, y no le 
merece tampoco observaciones el texto de 
la proposición de tey en informe. 

Ilos terrenos cuya transferencia se auto
riza aparece'n en el proyecto bien individua
lizados v con todos SUi deslindes debida
mente in·dieados. 

Además, se deja en él establecido exp\"e
Immente que los terrenos se transfieren con 
el objeto antes señalado, de .construir en 
ellos un Hospital de BeneficencÍ.a; y que 
en caso de que la Fundación no diere cum
plimiento a esta finalidad, dentro de los 
plazos y condiciones 'que en la escritura rel!!" 
p'eetiva se fijen, la donación se reBolyerá, 
ipso jure, y el dominio de los terrenos vol
yerá a las Municipalidades donantes 

En mérito de lo expuesto, vuestr;a Comi
sión de Gobierno tiene el honor de propo
neros qlle prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en informe, en los mismos térmÍ
nos en que viene formulado_ - J. Martl
nez MQntt. ~ Fernando Alessandri R_ -
Carlos Alberto Martínez.- E.E. Guzmán. 
- Luis Vergar.a"D .• Secretario. 

7.o.-De las s:guientes peticiones de permiso 
constitucional : 

De los Honorables Senadores que se indi
can, para ausentarse del país por más de 30 
días : 
- 1) Del Honorable Senador señor DiegG 
Echenique; , 

2) Del Honorable tlenador señor Manuel 
Muñoz CorneJo; y 

3) Del Honorable Senador señor Fe!'
nando Aldunate. 

8.0.-De las siguientes comunicaciones: 

Una del Consejo de Defensa del Niño, con 
la que solicita reconsideración de la desig
nación de representante del H. Senado an
te dicha Institución, nombrado en confor
midad a la ley N. o 8,707, de 19 de Diciem
bre de 1946, poe la,:;; razones que imli--;a, 

Una del señor Vicepresidente Ejecut:vo 
uel Instituto de Fomento Minero e Indus
trial de Antofagasta, con la que comuuica 
a esta Corporación que, por las razones que 
indica, el representante del Honorable Se
nado ante el Consejo de dicho Instituto, 
don Eduardo Clavel Amión h¡'l, terminado su 
período. 

9.o.-De las s,:guientes solicitudes: 

Una de don Víctor Pimstein Ríos,con la 
que pide se le concedan diversos beneficios; 

Una de don Tomás L,awrence Torres, con 
la que solicita abono de años de servi.cios y 
reajuste de su jubilación en conformidad a 
la ley 8,758; 

Una de don Carlos Pfan David, con la que 
solicita abono de tiempo; 

Una de don Eduardo Rojas Herrera, con 
la que pide aclaración de la ley N. o 8,501, 
de 16 de Agos,to de 1946, que le abonó, por 
gracia, y para todos los efectos legales nue
Ve meses y 13 días; 

Sobre a'bono de años de senicios de las 
siguientes personas: 

1) Castillo Martínez, Enrique; y 
2) Canter Quinteros, Aurelio. 
Sobre concesión de pensión de gracIa de 

las siguilmtes personas: 
1) Puelma RodrÍlguez, Sara; 
2) Chamorro viuda de Pantoja, Aurora; y 
3) Garrido viuda de Mesías, Clara. 
Una de don Ricardo Candia Reyes, con 

la que se adhiere a la solicitud presentada 
por don Luis Mora Rodríguez, actualmente 
en estudio en la Comisión de Defensa N a
cional de esta Corporaci6n; 

! 
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:Sobre devolución de antecedentes, de las 
siguientes personas: 

1) Ricardo Bravo Carvacho; 
2) IJidia Saúé viuda de Pérez; y 
3) Gertrudis IJ€hmann viuda de Saavedra. 

DEBATE· 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16.22 horas, con 
la presencia en la I~.;a'la de ] 7 señores Se
nadores. 

El señor A,lessandri Palma (Presidentoe).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de ]a sesión 31.a, en 8 de abril, 
aprobadá. 
• El ac:ta de la soesión 32.a, en 15 de abril, 
queda: a disposición de 10~ señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los aSl1ntos que ~an 
llegado a la Secreta-rÍa. 

-El señor Secretario da lectura a la 
. Cuen1h,. 

CALIFICACIONES DE URGENCIA 

-Durante la Cuenta se califican de "sim
ples" las urgeocias declaxadas por el Eje
cutivo para los siguientes proyectos: 

Designación de Gobernador suplente del 
"Fondo Monetiario Internacional" y del 
Banco Internacional de Recon~trucción y 
Fomento. 

Concesión de un empréstito a la Munici
palidad de Valdi<via. 

Otorgamiento de garantía doelEstado a 
los compromisos que contraiga la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para ciertas 
adquisÍ'ciones .• 

Exención de divoersos impuestos a insti
tuciones de,portivas que l'pímen determina-
dos requisitos. " 

Auto-rización a 1a.." Municipalidades de 
VaMivia de Loníué, Hualañé, Licantén y 
Curepto para contra,tar empréstitos, con. el 
objeto de a:sociarsecon la Empresa N ac~o
nal de Electricidad S. A. 

El señor A,lessandri Palma (presidentoe) .-
Es verdaderamente deplorable esta acumu
lllición doe urgencias deelaradas por el Eje~ 
cutivo, pOi'que no fué ése el espíritu que 
tuvo la Constitución del año 25. Las ur
gencias se deben declarar para casos m~ly 
calificados, porque no .es posible quoe el EJe
cutivoande COn el chlCote en la mano tras 

• 
el Congreso, a fin de que éste despache .a la. 
carrera los pro'yoectos que se someten a su 
consideración. 

Otro día me referIré extensamente a. (W-

ta ma teria. , 
E,l señor Ma.rtlíne:z; ('don Ca'l'los Alberto), 

~No haiV muclho poeligro .de 'que se de~la
ren tant~s urgencias, porque después el Go
bierno las retira, corno ha ocurrido cOn va
Tios proyectos. 

El señor Guzmán.- Pido la palabra. __ 
El señor A,lessandri Palma (Presidente).-:

Naturalmente. esta sihmción es un refleJO 
. d~l de.~orden ab501uto po)' que atraviesa el 

país en la actualidad, en Jo relativo a la 
Administración Pública. 

lEíl :"eñor DUTán.-Hay Un exceso de pro
yectos de ley incluídos en esta Convocato
ria y son muy pOcos los que realmente tié 
nen importancia. 

El señor GÚzmán.-He pedido la palabra, 
señor Presidente, e)1 forma reglamenta'ria, y 
sin embarg'O otro coloega hace uso de ella. 

El señorAlessandri Palma (P-residente).
¿ Había pedido la palabra Su Señoría r 

El seño]' Guzmán.- Sí, señor Presidente . 
El señor A,lessandri Palma (Presidentoe) .-

Tiene la palabra, Honorable Senador. 
El seño)' Guzmán. - Quiero manifestar 

solamoente que estas acumulaciones de pro
yectos con urgencia declarada no .tienen 
gran trascendencia, puesto que los proyec
tos se van tratando a medida que se jnfor·· 
man, de tal manera que pueden icumular
se y si el Senado no ha tenido .oportuni
d~d de tratarlos, siguen esperando hasta. 
que loes corresponda su turno. 

El señor A,lessandri Palma (Presiden toe) '--
En tal caso, seda mejor que no ¡,:e declarara 
urgencia para otros proyectos. 

El señor Guzmán.-Estoy de acuerdo con 
Su Señoría. 

El señor Durán.- Sin duda, se declaran 
urgoencias inútiles. 

El señor Amunátegui. - Y si están de 
acuerdo, ¿ para qué dü;cuten? 

PERMISOS CONSTITUCIONALES PARA 
A,USENTARSE DEL PAIS 

'E'l señor Secretario.- Los Honorables !'le
ñores Echeni'que, Muñoz Cornejo y Aldn
natoe solicit.an perniiso constitucional para. 
ausenta'l'Se del país por más de 30 días. 

El señor A,lessandri Palma (Presidentoe).
Debo manifestar al Honorable Senado que 
yo había concedido ya estos permisos, p~;o 
eomo me asisten ciertas dudas en relaclOn 
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al aspecto reglamentario de esta cnestión, 
por .cuanto el 'Reglamento dice que cuando 
el Congreso .está en receso, el Presidente 
confiere a los tS.enadores estos permisos para 
ausentarse del p.aís, yen este caso lImbo 
prácticamente un receso, pido al Honorable 
Senado que ratifique estos permisos. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
permisos solicitados. 

Acordado. 
El señor O.campo.- Pido la palabra sobr~ 

la Cuenta. 
El señor Martínez Montt.- Pido la pa

labra sobTe asuntos de Fácil Despa'cho. 
El señor A.1essandri Palma (President,e) . __ _ 

Ya terminó la ¡llOra de Fácil Despacho. Es
tamos en Incidentes. 

E'l señor Ocampo.- ¿ 1\1e p,ermite la pa
labra sobre la Cuenta, señor Presidente?

El señor A~essandri Palma (Presidente).
Tiene la' palabra Su Señoría. 

PREFERENCIAS 

El señor Ocampo.- Formulo indicación 
para eximir ,del trállüt;e de Comisión y tra
tarlSobre table el proyect.o de ley que 
autoriza a la Dirección GeneraI de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, para 
que ceda g'ratui'taínente a la Jj~ederación 
"Santiago Watt" materiales de construc
ción por un valor maXlmo de $ 84.985, 
en mat'eriales que se destinarán a las obras 
de amplia,ci9n del mausoleo SOcial que di
cha Federación posee en el Cementerio Ge
neral. Los gastos que demande la cesión dt~ 
este material ,serán deeaTgo de lª Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Es un proyecto muy sencillo, 'que consta 
de un solo articulo. 

El señor Martínez Montt.- ¿ Estamos '3n 
Fácil Despacho, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Estamoseu la hora de Incidentes. 
Pero se puede considerar la indica·ción del 
Honorable Senador. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Si 
estamos en Incidentes, deseo que se me ins
criba, señor Presidente. 

El señOr Grove.- Deseo hacer una in
di~aeión sobre la Cuenta. 

El señor Ocampo.- Deseo decir dos pa
labras en Incidentes. 

El señor Alesaandri Palma (Presiden
te) . - ,Se va a dar cuenta ele las indica
ciones pendientes. 

El señor lVlartínez Montt.- Yo había pe
dido 'que se incluyeran alg'mios proyectos 

en la tabla de Fácil Despacho, s'eñor Pre
sidente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Los señores Senadores no pueden 
inscr'ibirse para 1.a prelSente sesión, porque 
las inscripciones se hacen de un día para 
otro. 

El señor Martínez Montt.- Hay UII pro
yecto de Pácil Despacho que no tiene por. 
qué quedar postergado para la sesión de 
mañan.a. 

El señor Alessandri Palma (Pre.,iden-· 
te).- Ya he manifestado que primero se 
procederá a dar cuenta de las indicacio
nes pendientes. 

El señor Secretario.- El Honorablp l'ie
ñor Alessandri, don Fernando, formula in
dicación par.a tratar inmediatamente el 
proyecto que concede fondos a la Dirección 
del Registro Electoral. 

El señor Aless'andri Palma (Presiden
te).- Si 1 e parece al Honorable Senado, 
se daría por aprobada esta indicación, cou
juntamente con ].a. que formuló el Honora
ble señor Ocampo. 

Aprobadas. 
.El señor Secretario.- En seguida, hay' 

una indicación del Honorable señor Guz
mún para tratar de inmediato el proyec
to que destina fondos par.a el Hospital. de 
Carabineros, que se encuentra en cuarto 
trámite, y el proyecto sobre garantía fis
cal a la Empresa de los F'errocaTriles del 
Estado. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si le ilaI'ece al Honorable Senado. se 
dará por aprobada esta indic.ación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- A continuación 

hay una indicación del Honorable señor 
Martínez :i\fontt, para tratar de inmedi.ato 
el proyecto sobre transacción del juicio en
tre el Fisco y la Sucesión Puchi Heisse. y 
el que d'etermina la composición de la Jun
ta Clasificadora de Empleados y Obreros, 
Eximiéndolo del trámite de Oomisión. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
..te) .~- Si le parece al Honorable Senado, 
se daría pOr aprobada e~ta indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- El Honorable se~ 

ñOr Lafertte formula indicación para que 
el proyecto que fij.a fecha para la elección 
de regidores de la comuna de Ooyhaique, 
sea eximido del trámite de Comisión y tra
tado sobre tabla. 

El señor Martínez Montt·- ¿ Me permite 
la pal.abra, 'señor Presidente? 

113 Comisión acaba de tomar el acuerdo 
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de {>nviar los antecedentes relativos a es
te proyecto al Direetor del Registro Elec
tora.l, pues haY'" en él una serie de antece
dentes y de fe·chas que no coinciden. Por 
esta razón, la Comisión ha resuelto no eva
cuar informe sobre este proyecto hasta no 
obtEner los datos que ha solicitado al Di
l'ector del Registro Electoral. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Entonces, rechazaríamos esta indica
ción. 

El señor Lafertte.- El proyecto tiene es
tipulada la fecha para el 6 de julio. 

El 16eñor Alessandri (don Fernando).
Precisamente, no se .sabe si la 'elección po
drá efectuarse en esa fecha, de modo que 
en l.a cOllsulta que se ha h€cho al Director 
del Hegistro Electoral se le pide que la 
Yel'ifique. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).-- Entonces, eSperemos el informe de la 
Comisión. 

El señor Lafertte.- Muy bien. 
El señor Alessandri Palma (Presiden

te).- Queda rechazada la indicación del 
Honora ble señOr Lafertte. 

ASOE'NSOS EN LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Secretario.- El Honor.able se
ñor Guzmán ,formula indicación para des
-tinar los últimos diez minutos de la Prime
ra Hora de la presente sesión a tratar los 
Mensajes sobre ascensos en las Fuerzas 
A.rmadas .que se encuentran pendientes. 

El señor Alessan.dri Palma (Presiden
te ).- Si le parece al Honorable Senado, se 
dará por aprobada. est~ indicación. 

Aprobada. 
I 

RESTABLEOIMIENTO DE LA LE,GACION 
DE OHILE EN NORUEGA 

El señor Secretario.- El Honor'able se
ñor Maza formula indicación p.ara tratar 
en Fácil Despacho de la próxima sesr5n, el 
pl'oyecto que tiene por' objeto restablecer 
una Legación ·en Noruega. . 

El :-leñor Alessandri Palma (Presiden
te).- Con mucho .gusto incluiré este pro
yecto en la tabla de Fácil Despacho de la 
l)/'óxima sesión ordinaria. 

SUPRESIO"N DE UNA PLAZA DE 
INGENIERO EN LA FUERZA 

AEREA 

El señor Gl'Iove.- Formulo indicación pa
ra que se trate de inmedi.:Üo el proyecto 

aprobado por la Honorable Cámara de Di
pu,tados, que se refiere a la supresión de 
una plaza de "feniente 1.0 en la planta de 
Oficiales de Armas Ingeni¡;ros de la Fuerza 
Aérea. 

Es éste uu proyecto que no importa nin
gún gasto y que consta de un solo artículo. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- &Está incluídoen la Convocatoria, 
Honorable Senador? 

El s,eñor Grove.- Sí, señor Presidente, y, 
.ademáu, ha sido aprobado por la Honora
ble Cá,mara de Diputados. 

El _señor, Aless'andri Palma (Presiden
te).- El señor Secretario me inforln~que 
no está incluído. Pero si lo estuviere, no 
habría inconveniente para tratarlo de in
mediato. 

TRASPASO DE ITEM EN EL 
PRESUPUESTO VIGENTE 

El señor Secretario.- Artículo 1.0 Tras
pásanse de los números que se indican de 
l.a letra j) de 041041°4 del Presupuesto de 
la Nación vigente, las sumas que se expre
san, al N.O 1 de la letra v) del mismo ítem: 
Del N.o 1 ... ". ... $ 250,000 
Del N.o 2'. " .. , .. , ". ... 250,000 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

-El señor Secretario da lectura ;al infor
me de la Oomisión. dé Hacienda, recaído en 
este proyecto, que figura en la Ouenta de 
la presente sesión. 

El señor Alessand!ri Palma (Presidente). 
- En diseusión general y particula;: el 
proyecto. 

Ofr€~co la palabra. 
El /leñor Lafertte.- Los traspasos a que 

se refiere este proyecto, ¿ dicen relación éon 
el Presupuesto del presente año? 

El señor Secretario. - Sí, Honorable Se
naGOr; dicen relación con el Presupuesto 
vigente. 

El señor Lafertte. - b Es oportuno hí!cer 
traspasos en esta época, cuando es costum
bre hacerlos después de septiembre Y 

El s,eñor pnklepovic.:.:.... Los traspasos se 
pupden hacer encualquiel' época. del año. 
Son los 'suplemento~ los que deben aco ... dar
se solamente después del mes de septiem
bre. 

El señor Alessanmri Palma (Presidente;. 
. -- Ofrezco la palabra. 

Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si, no se pide votación, daré por apro
badQ el proyecto e!l general y en particu
lar. 

Aprobado. 

HOSPITAL DE OARABINEROS .. 

El seuor Secretario.- "La Cámara de 
Diputados ha tmiao a bien' aprobar hs 
modificaciones introducidas, por el Hono
rable SenadG al proyecto de ley que des
tina fondos para el funcionamiento dcl 
H2spital del Cuerpo de Carabineros, t:on 
excepción de las que tienen por objeto 
reemplaz.ar los artículos 5.0 y 7.0 del pro
yeeto, 'que pasan a ser 6. o y 8. o, respecti
vamente, por los siguientes: 

Artículo 6.0- El DirectOr del Hm3Cpital 
será designado libremente por el PresíclC'n
te de la República, sin sujeción a grados, 
de entre los }.llédicos de la planta que cuen
ten ·con más de quince años de servicios en 
la im.titución. 

El médico designado Director del Hospi
tal rwedará fuera del Escalafón del Servi
cio Médico y Odontológico, y podrá jubi
lar sobre la base del sueldo correspondien
te a dicho empleo, si hubiere servido el 
c.argo durante tres años por lo menos. En 
caso contrario, su pensión de jubjJación' se 
calculará sobre la base del promedio dc los 
sueldolS que hubiere percibido en lo,; ú lti
mos :W mrses. 

Artículo ,8. 0- ~L\l personal del Cuerpo de 
Cara;bineros le serán reconocidos, para los 
efectos de los quinquenio!'> o de su retiro 
o jubilación, los servicios prestados en cual
quier caráctel' en la Beneficencia Públiea, 
en los org'anismos scmifis·cales o en las Mu
nic~palidE,des, rüempre que no fueren para
lelos" . 

El señor Alessandri Palma (Pre'sidente). 
- En' discusión las modificaciones intro
clucid¡tq prJr la Honorable Cámara de Dipu
tadOl~, en el artículo 5. o, que pasa a ser 
6. o del proyecto. 

OfrE'zco la palabra. 
El señor Guzmán.- Pido la pal,abra, se

ñor Presidente. 
El señor Alessand,f'; Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra .su Señoría. 
FA t'l'eñor Guzmán.- He tenido oportuni

dad de imponerme de que la Hon()rable 

Cámara de Diputados no ha conocido ]os 
antecedentes que tuvo el Honorable Sena
do para ¡;:edactar el artículo 6. o en la for
ma que está, es decir, Ii.'O desea que una 
persona que va a' .ocupar este 0argo, que 
puede ser de un grado inferior y que puede 
llegar al primer grado del escalafón, vaya 
a jubilar en corto tIempo COll el sueldo má
ximo. El Honorable Senado estimó que de
b~a tener, por lo menos, tres años en el ,car
go para poder jubilar. 

Pido que SE' mantenga el artículo aproba-
do por el Senado. ' 

El señor Poklepovic. - Estoy de acuer
do con el I:Ionorable Senador. Le corres
ponde al Senado insistir en su primitiva 
dispOISición. 

En realidad, en la forma en que el pro
yecto fué a,probado por la Honorable Cá
mara de Diputados el nombramiento de Di
rector del Hospital queda sujeto: a una se
rie de condiciones que n'o hace posible ele
gir con toda libertad a la persona más idó
nea para el cargo. Se le cierra a la Direc
ción General de Carahineros y al propio 
Hospital, la posibilidad de elegir al médico 
que por su capacidad pueda desempeñar en 
mel~or forma ese cargo·. 

El Senado, a mi juicio, debe insistir. 
El señor Alessanro",i Palma (Presidente). 

- Ofrezco la palabra. 
- Ofrezco la, palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se pide votación, daríamos por re

chazada, por unanimidad, la modificación, 
introducida por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Acordado. 
El señor Secretario.- L.a Honorable Cá

mara de Diputados propone redactar el ar
tículo 8.0 en la siguiente forma: 

"..Al personal del Cuerpo de Cal'abinm:os 
le serán reconocidos, para los efectos de. los 
quinquenios o de su retiro o jubilación,' los 
servicios prest.ados en cualquier carácter, 
en la BeneficE'ncia Pública, en los organis
mos semifiscales o en las J"Iunicipalidade,s, 
siempre que no fueren paralelos". 

La Honorable Cámara de Diputados re
eh.az16 la enmiellda del Honorable Senado e 
insistió en su redacción. 
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El señor Guzmán.- ¿ Me permite la pala
bra, señor Presidente 1 

En este caso, el Honorable Senado inclu
yó en el proye,cto el mi.smo artículo que s€ 
aprobó para las Fuerzas Armad.as, de ma
nera que la redacción es exactamente igual 
a la de a'luél. Por eso, cr'eo que debe man
tener'se el artículo aprobado por el Hono
rable Senado. 

El señor Alee,gan,dri Palma (Presiden
te).-r- Si al Honorable Senado le parece, se 
acordaría insi'stir, por' unanimidad, en la 
modificación propuesta por esta ,Corpora
ción. 

Acordado. 

MAUSOLEO SOCIAL DE LA FEDERA
CION "SANTIAGO WATT" 

El señor Secretari,o.~ Artículo 1.0- Au
torízase a la DirecciÓn General de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado para 
que ceda gratuitamente a la Federación 
"Santiago -Watt", materiales de construc
ción por un v.alor máximo de $ 84,985, ma
teriales que se destinarán a las obras de am
pliación del mausoleo social que dicha :b~e
deracr.Sn posee en el Cementerio General. 

El gasto que demande la cesión de estos 
materíales será de cargo de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Articulo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su ,publicación en el "Diario Ofi-
cial". , 

El señor Ale~,::-andri _ Palma, (Presiden
te).- En discusión general y particular el 
proyecto. 

O¡frezco la palabra. 
El señor Ma,rtínez Montt.- Desearía co

nocer el in"forme que dió la Dirección Ge
ne:ral de los Ferrocarriles sobre el particu
lar. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Este proyecto está eximido del trá
mite de Comisión. 

El señor Martínez Montt.- Debe haber 
un informe de la Dirección General de los 
Ferrocarriles. 

El señor Ocampo.~ Ese informe fué fa
vorable, Honorable -Senador. 

El señor Martínez Montt.- Piclo que se 
le dé lectura. 

El 'señor Secretario.~ El oficio corres
pondiente de la Dirección Gener.al de los 
Fenocarriles, dirigido a la Comisión de 
Obras Públicas de la Honorable Cámara de 
Diputados, dice lo siguiente: 

"Se ha servido esa Honorable Comisión 
1501icit.ar de esta Dirección General la opi
ni'Sn que le merece el proyecto de ley que 
se acompaña, por el cual se autoriza' a la 
Empresa de los Ferro,carriles del Estado pa
ra ceder gratuit.amente ,a la Federación 
"Santiago Watt", materiales de construc
ción para las obras de ampliación del mau
!:>oleo soci.al de esa o'ganización. 

Al respecto, debó decir a U. S. que esta 
Dirección General está en completo acuer
do con el proyecto de ley en referencia y, 
por tanto, no tIene ob:;¡ervac1on~s que fOl"

mular". 
E! señor Martínez Montt.- Deseaba que 

se dejara constanci.a de la aceptación de 
parte de la Empresa de los Ferro-carriles 
por'que mañana se podrían hacer idéntica,~ 
presentaciones a cuaJ,quiera otra empresa. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Yo apoyé esta indicación, porque sa
bía que la Empresa cstaba conforme, Ho
norable Senador. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se 'pide votación, daré pOr aproba

do en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

GARA'N,TIA DEL ESTADO PARA ADQUI
SICIONES DE LA EMPRESA DE 

FERROCARRILES 

El scñor Secretario.- En seguida, figura 
un proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, que dice: 

"Artículo l.o~ AutorÍzase al Presidente 
'de la República para otorgar la ga,rantía 
del Estado a los compromisos que contraiga 
la EmpreSa de los Ferrocarriles del Esta
do par·a las adquisiciones que correspon
dan a renovación de sus equipos e instala
ciones o aumento de ,capital, hasta por una 
cantidad no superior a doce millones de ,dó
lares (US. $ 12.000,000). 

Artículo 2.0-- Agrégase como párl'.=t,to fi
nal del artículo 25 del D.F.L. N.o 167, de 
12 de mayo de 1931, el sig'uiente: _ 

"N oquedaráu sujetas a ~sta limitación 
ele plazo las operaciones destinadas a inver
siones que signifiquen renovación o aumt'Il
to de c.apitales". 

Artículo 3.0~ Modificase el artículo 1.0 
de la ley N.o 8,713, publicaua en el "Dia
rio Oficial" de fecha 20 de diciembre de 
1946, reemplazando la frase final". '. para 
el mejoramiento de sus servicios", por la 
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siguiente: "... para el mejoramiento y 
conservación de sus servicios". . ' 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
·cia}". 

---El señor Secretario da. lectura al in
forme de la Comisión de Hacienda, recaído 
en este proytcto, que fdgura en la ¡Cuenta de 
l~ presente sesión. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden-
te).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a, la discUBión parti
cular. 

Acord.ado. 
-Sin discusión !Y por asentimiento moi

. to, fueron sucesivamente aprobados los cua
tro artículos del proyecto. 

MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRA. 
BAJO EN LO RELATIVO A LA JUNTA 

CLASIFICADORA DE EMPLEADOS 
Y OBREROS 

El señor Secretario.- Figura, a ,conti
nuación, el proyecto de ley de la Honora
blR Cámara de Diputados sobre composi
ción de la Junta Cla,sificadora de Emplea
dos y Obreros y fijación de la planta del 
jJRrsonal de sus empleados, que dice: 

Artículo 1.0- Introdúcense al C5digo 
del Trabajo las siguientes modificaciones: 

a) Agréganse al artículo 111 los incisos 
nuevos que ·a continuación se indican: 

"1<~ormarán parte de la Junta: 
1) El Director General del Trabajo, que 

la presidirá; 
2) El Vicepresidente Ejecutivo de la Ca

ja de Seguro Obrero Obligatorio; 
3) El Vicepresidente Ejecutivo de la Ca

ja de Previsión de Empleados Partieul,a
res; 

4) Un representante de los empleadores 
y otro de los empleados, y 

5) Un representante patronal y otro 
obrero .. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos de la~ 
Cajas de Previsión de Empleados Particu
lares o de Seguro Obrero Obligatorio po
drán delegar sus funciones en los represen
tantes que ellos mismos designen. 

Los representantes a que se refieren los 
números 4.0 y 5.0 de este artículo deberán 

tener la calidad de consejeros de las respec
tivas instituciones de previsión y su nom
bramiento se hará siempre por los referi-
dos Consejos. . 

b) Agréganse al artículo 113 los siguien-
tes incisos: -

"La Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros confeecionará anualmente su pre
supuesto de gastos para los efectos de de
terminar los aportes de las Cajas, los que 
deberán ser depositádos en la cuenta de 
Depósitos de Terceros que la ContralorÍa 
General de la República ordenará abrir en 
la Tesorería Provincial de Santiago y con~ 
tra la cual se podrá girar de acuerdo con 
las normas vigentes de Hacienda. 

Fíjase en $ 200 la dieta que podrán per
cibir, por sesión a que .asistan, los Conse
jeros de la .Junta ,Clasificadora de Emplea
dos y Obreros, dentro de un máximum de 
$ 24,000 anuales. ; 

Artículo 2.0 La planta del personal de 
la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros será la siguiente: 

1 Fiscal, grado 4.0, con $ 90,000 anualelS. 
1 Secretario General, grado 4.0, con' 

$ 90,000 anuales. 
1 Prosecretario, grado 5. o, con $ 81,000 

anu,ales. 
1 Oficial de Partes, grado 6.0, COn $ 72,000 

anuales: 
1 Inspect~r, grado 7.0, con $ 66,900 anua-

les. ' 
1 Archiver'o, 'grado 8.0, con $ (JO,OOO 

anuales. 
1 Dactilógrafo, grado 15, eon$ 30,000 

anuales. 
1 Mens.ajero, grado 19, con $ 21,600 

anuales. 
Este personal será designado a propues

ta de la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros y estará sujeto, en lo demás, a 
las disposiciones de la ley N.o 8,282 O Esta
tuto Orgánico de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado. 

Artículo 3.0- El Fiscal de la Junta Cla
sificadora atenderá, sin derecho a mayor re
muneración, la Fiscalía del Consejo Supe
rior del Trabajo, con todas sus atribucio
nes. 

Artículo 4.0-- Las vacantes que se pro
duzcan en los Servicios del Crédito Popu
lar y de la Inspección General del Trabajo 
con motivo de la aplicaci5n de esta ley y 
de los traslados de los funcion.arios a la 
Junta Clasificadora, no serán llenados. 

Artículo 5.0- Suprímese el cargo de Fis
cal y un puesto de dáctilógrafo de la plan
ta actual del Consejo Superior del Trabajo. 
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Artículo 6.0,......: La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial", con excepción de los artículos 2.0 
y 5.0, que regirán, desde elLo de enero de 
1947. 

El señor Videla.- ¿ Está eximido del trá
mite de Comisión este proyecto 1 

El señor Secretario.- Sí, señor Senador 
se acaba de eximir del trámite de Comisión: 

Artículos transitOriOs 

Artículo 1. o~ Deróganse los incisos e) 
del artículo 4.0; b) del artículo 5.0; el ar
tículo 11 y demás d~sposiciones del D. F. L. 
N.o 18c880, de 2 ,¿~ octubre de 1942, que 
fueren contraria,s a la presente ley. 

Artículo 2.()-;- Los funcionarios que a la 
fecha de la vigencia de la presente ley se 
desempeñen en 101S cargos de Fiscal, Secre
tario, Oficial de Partes,' Archivero, Dacti
lógrafo y Mensajero, pasarán a ocupar los 
cargos de Fiscal, Secretario General, Prose
cretario, O,ficial de Partes, Archivero, res
pectivamente, de la planta que se fij,a en el 
artículo '2. ü de la presente fey. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker.- No SOy partidario de 

que se modifiquen CódigOs sin' que una Co
misión estudie estas reformas. 

En el caso que nos ocupa, no sabemos si 
las coordinaciones can el Código están bien 
hechas. Se crean sueldos y una serie de dis
posiciones. Creo que estas materia,s deben 
ser estudiadas por la Comisi5n. Estas ra
zones me mueven a pedir que este proye,c
to sea enviado a ComilSión por un breve pl.a
zo -ocho días, más o menos-, porque aun
que estimo conveniente despacharlo, creo 
que debe ser estudiado previamente. ' 

El señor Martínez Montt.- ¿ Me permi
te la palabra, señor Presidente '/ 

Solicité que este proyecto fuera despa
chado sin informe de Comisión, porque 
-aunque es aparentemente largo- tiene 
sólo por objeto ratificar con la ley la situa
ción ya existente relativa a esta Junta CIa
sificadolja. N o se aumentan ni se disminu
yen gastos. La Jurita Clasificadora de Em
pleados y Obreros continuará financiándose 
como hasta a:hora: <;lon los aportes de las di
versas C'ljas de Previsión, sin que el Fisco 
aporte un centavo. El objetivo del proyecto 
es bien d'aro: dar vida legal a esta Comisión 

que estaba funcionando -como se dice vul
garmente- "en el aire ,. y distribuir en for
ma definitiva al perso:n¡al que siempre ha 
tenido. . . ' 

E[ señor Poklepovic. - ~,Con los mismos 
sueldos 1 . 

El señor Marlínez Montt. -:-. Con los mis· 
mas sueldos, señor Senador. . 

El s-eñor PokIepovic. - Entonces, no ha.y 
mayor gasto'. 

El señor Martínez Montt. - No, señor 
Senador; ni se trata, tampoco. de gastos 
fisca,les. 

E~ señor Aldunate. - No veo en el pro
yecto ninguna disposición 'que diga que de
ben entrar a fondos generales los aportes 
con que se financia actualmente esta Co
misión. 

E~ señor Martínez Montt. -Puede de
cirse prácticamente 'que no existen tale¡,; 
fondos, y3} que una vez al año las diversas 
Cajas de Previsión integran los apor<teli 
neceS'arios para pagar al personal de la Co
misión ... 

E'l señor Aldun!J.te. - Conozco el pro
cedimiento, Honorable Senador; pero creo 
que hace falta una disposición que esta
blezca, COn carácter perual'iellte, esas con~ 
trÍlbuciones y 'qUe disponga, al mismo tiem
po, que elLas deben ingresar a fondos gene' 
rales para poder servir los su-eldos del per-
sonal 'que corresponda. ' 

El señor Martíne.z Montt. - Pero si el 
proyecto lo dice, señor Senador ... 

El señor Domínguez. - Efectivamente, 
el proyecto dice que los fondos deberán ser 
deposi;t'ados en T'esorería. 

El beñor Martínez Mo-ntt. -- El proyecto 
dispone -que los aportes de las Cajas de 
Previsión deberán ser depositados en la 
cuenta de Depósitos de Terceros que la Gon~ 
traloría General de la República ordena
rá abrir en la Tesorerí'a Provincial de Saiñ
hago, para, en seguida, ser aistribufdOB 
en la misma forma en qU€ se hace actual
mente. Este mecanismo es el mismo que 
actualmente existe; solamente se le da esta
bilidad legal. 

E'l señor PokIepovic. - y si se m'antiene 
la situación actual, ¿ cuál es el objeto del 
proyecto 1 

El señor Martínez (don" Carlos A.). -
¿Estamos discutiendo el proyecto, señ(\r 
Presiden te 7 

E'l señor Allende. - Hay una indicación 
pendiente, señor Presidente. 

El señor WaJker. - Pido que se vote mi . . 
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indicación parta que este asunto vaya a Co
misión. 

. ~l s~~or Martlínez MOlI:tt. - RetÍ'ro la 
md1cacI,?n y acepto 'que vaya a Comisión. 

:~, senor WaIker. - Que se fIje a la Co-
mlSlOn un plazo de 8 días. ' , 

El señor A~eS5h.ndri palma. ('Presidente). 
-: ~ueda retIrado el proyecto y va a Co'· 
mISlOn po'r un pla'zo de 8 días 
. ,E'Iseñor Wailker. - Rueg~ a la Comí

Slon que tOI?e ~n Icuenta una disposición del 
p.royecto q~e dIce 'qu.e los presidentes ejecu
tIvos podran deLegar sus funciones en los 
representantes 'que ellos mismos elijan. No 
me parece cOUiveniente que un funcionario 
respoDS'able delegue sus funciones . 

El señor Aki.unate. - ¡, Me pe~mite se-
ñor Presidente? ' 

Yo. quisiera il1í:;Í~1Ual: a la' Comisión que 
~studIara la mOdIfICaCIón, a la letra b) del 
artículo 1.0 . No me parece natural que 
contribuciones que se cargan a los fondos 
generales de l'a nación vayan a cuentas es
peciales de terceros. Este es un servicio 
público. 

E'l ~eñor Martinez Montt. - i No entran 1 
¡No tumen nada que ver Con los empleados 
púMicos! 

El señor Aldunate. - Entonces, modifi
quemos este procedimiento que es vicioso. 

Toda: contribución debe ir a fondos gene
rales de la nación, y en los Presupuestos e8-
ta,blecerse .el gasto correspondiente. ' 

AUTORIZACION AL' PRESIDENTE DE 
LA, REPUBLICA PARA TRANSIGIR EN' 

EL JUICIO "FISC'O CON pucm 
y HEISSE" 

,El. señor Secrerwio. - Corresponde, en 
6eguiJda, trata'r del proyecto por el cual se 
autoriza al Presidente de la República para 
transigir en el juicio caratulado "Fisco con 
Puc'hi y H.eisse". 

iE1 informe de la Comisión dice COmo si
gue: 

, "Honora'ble Senado: 
VucstraComisión de Constitución Legis' 

lación y Justicia ha considerado el proyec
to de ley, aprobado por la H,onora'ble Cá
lllara de Dipu,tados, que autoriza a'l Pre'S1-
dente de la República para, transigir, en 
la. suma de, dos millones de pesos, el juicio 
caratulwdo "Fisco con Puchi y Heisse", que 
lleva el número 13,931 del rol de la Go,rte 
Suprema, Tribunal que ha de Conocer del 

recurso de casación en el fondo deducido 
exclusivamente por doña Elena HeÍsse d~ 
Martín. 

El juicio de que se ,tr,ata: fué iniciado en 
1901 por el r.epresenta'lllte fisc1al en contra de 
don AdeodatoPuchi, quien vendió, posterior 
mente, par.te del fundo Loncoche a don 
Carlos Heisse. Fallecido éste, el Fisco liti,
~a actualmente con BU hija~ doña Elena 
Heisse de Martín, pues la viuda del señor 
Heisse y sus uemás herederos, como asimis
mo la sucesión del señor Puéhi y otros ce~ 
sionarios que fueron parte en el juicio, se 
conformaron con la sentencia de ~egunda' 
instancia de la Iltma, Corte de Apelaciones 
de s,antia-go, que les fué adversa, sin dedil
<lir recurso de üasa;ción en el fondo, comO 
lo hizo la señora Heisse de Mar.tín. 

Antes de entrar en el análisis de los an
teceden tes jurídicos de este pleito vueS/tra 
Comisión cree d,e intoerés propoI'lcio~aros al
gunos datos relacionados con el fundo LOll
coche mismo, objeto del Htigio, y que apa
recen en el Mensaje con que S. E. el Pre
sidente de la República inició dicho pro
yecto de ley. 

El fundo Loncoche tiene una extensión 
aproximada de ,cuarenta y cinco mil hec
táreas, está situa:do en los departamentos 
~e Pitrufiquén y Villarrica, y tiene los des
lmdes que se expres.an en el referido Men" 
saje. '-

Quedan actualmente dentro del fundo las 
poblaciones de Quitratúe, Lastarria y Lon
coche y un totaI de 2,597 predios, de los 
cuales 1,752 son urbanos y 845 rurales, y 
gran parte de sus propietarios poseen tí,tu
los de 'propiedad debidamente inscritos, 
emanados del Fisco, quien los ha otorga"do 
de acuerdo con las antiguas leyes de colo
nrz,ación nacional y extranjer,a y de propie'" 
dad austral. E'l avalúo de los predios ur~ 
hanos. según la tasación de Impues,tos In
ternos, es de más de $ 16.000,000,. y el 
de los ruralesalicanza a $ 39. 500.000. ~o 
que da para todo el fundo un valor de 
$ 55.500,000. 

La demanda deducida por el represen
tante fiscaI solicita lo siguiente: 

a) La nulidad de diversos ¿ontratos dp. 
compraventa, relativos 8/1 fundo Loncoche, y 
celebrados por particulares entre los años 
1881 y 1894, nulidad que afecta; al titulo 
ael señor Puchi, y, por lo tanto, d.el señor 
Reisse; 

b) La declaración de que dicho fundo es 
propiedad del Est~do, y 
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c) La eancelación de las inscrivcio:n¡es 
respe.ctivas. 

El fundamento de la acción dedU!cida por 
el Fisco es la violación de las leyes de 4 
de agos-to de 1874 y d~ 9 de noviembre de 
1877, que prohibieron 'la enajenación de te
rrenos de indígenas en determinados ter;ri
torios, leyes que, en concepto del Fisco 
son apli!cables al caso de Loncoche, por es~ 
tal' upica:do dicho predio en el antiguo de
partamen1to de Lmperial. La infracción -de 
las leyes citadas hace que la enajenación 
del fundo Loncoche sea nula de nulid'ad 
absoluta, de aJcuerdo con lo que prescriben 
los artículos 10, 1466 Y 1682 del Código 
Civil. 

La ,defensa de los demandados se ha er 
cepcionado en el juicio, sosteniendo que las 
leyes de 1874 y de 1877, y'a citadas no son 
aplicables al caso de que ~se trata'por no 
her "terreno de indígenas" el fundo Lon
coche, ya que los antecesores al señor Pu~ 
chi en el dominio de dicho fundo don Pa" 
blo Marín y don Felipe Muñoz, n~ eran in
dígenas. A mayor ,abundamiento, y en sub
sidio de la, excepción anterior, han formu~ 
lado las de proescripción a'dlquisiüva ordi
naria por tener título inscrito desde el 31 
(le agosto de 18811 y de prescripción adqui
sitiJva extraordinaria por ,tener posesión 
continua desdoe el año 1850. 

La sentencia de primera instancia, dicta"' 
da el 25 de enero de 1935, por el señor Juez 
Letrado de Temuco, rechaza en ,todas sus 
partes la demanda, por estimar que no sOn 
aplicables las leyes de 1874 y 1877, ya que 
no se acreditó J.ª. calidad de indígenas de 
los antecesores al señor Puchi en el domi
nio del fundo Lonco1che. Habiendo acogÍdo 
dicha sentenciru la excepción principal, no 
se pronuncia lógicamente so,bre las excep
ciones subsidiarias de prescripción. 

La sentencia de segunda instancia. dicta~ 
tada en noviembre de 1936, por la l. Corte 
de Apela'ciones de Santiago, revoca la sen'~ 
tencia anterior y acoge la demanda del 
Fisco,fundada en que, si bien no consta la 
calidad de indrgenas de los anteriores pro
pie,tarios del fundo Loncoche, las prohibj~ 
ciones de las leyes de 1874 y 1877 son apli
eables fuesen o no indígenas. Con respec~o 
a las eX1cepciones de prescripción, lasesti
ma improcedentes, porque la ley 1874 pro
hib~a la adquisición de estos terrenos por 
cualquier medio, y por consiguiente inclu
ye a 'la' prescripción. 

En contra de es,ta sentencia de la l. Corte 
de Apel'aciones de Santiago, doña Elena 

Heisse de Martín ha deducido recurso de 
caooición en el fondo., que se -encuentra SiC" 
tualmente pendiente ante la Excma. eo~te 
Suprema. 

Estos son, Honorable Senado., en lo que 
respecta a la parte jurídica, los anteceden
tes d.el pleito 'que el Fisco se pro.pone tran
sigir. 

Esta transacción ha sido solicitada por el 
Supremo Gobierno.. por doña Elena Heisst~ 
de Martín, únicru recurrent.e contra la sen
tenCÍ'a de segunda instancia, y el Fisco, so' 
bre la base de que la interesada se desistid. 
del recurso. de casación referido y renuncie 
defi.nitiva e irrevocablemente a' toda~ las 
aCCIOnes y derechos que pudieran corres-
ponderlea cwalquier tí,tulo sobr.e el' fundo. 
Lonco.che, y de 'que, en cambio, el Fisco le 
abonaría una suma que, después de dilata
das gestiones tendientes Si establecer el mí
nimo, se ha fijado en la suma de $ 2.000,000: 

El Go.bierno ha so.lici,tado en diversas 
oportunidades infol'me del Consejo de De~ 
fensa Fiscal sobre la transacción de que se 
tm'Ía y, aunque en un principio dicho. or~ 
ganismo no fué partidario deeUa por esti
mar sólidos, desde un punto doe vista lega!, 
los fundamentos de la sentenciSi recurrida, 
posteriormente la ha re'comendado. favoro
blemente al Gobi.erno, teniendo presente 
consideraciopes de equidad relacionadas con 
el trabajo y esrfuerzo desarrollados por ;:)1 
padre de lla ooñora de Martín, don Carlos 
Heisse, quien, mediante su actividad y sus 
capitales, ,transformó en 20 años de traba
jo el fundo Loncoche en un poderoso cen-

. tro d·e faenas agropecuarÍ<1s y atendió & la 
creSición de numero.sas labores agrícolas, 
entre las que figuran tres grandes ruserra
deros, urua: lechería y sus instalaciones y la 
const.rucción de numoerosas casas, cierro.s y 
céliminos, Itodo lo cual significa la inversión 
de importantes sumas de dinero. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, basaéLa en estas mismas 
consideraciones de equidad y en el hecho. 
de ser aJ.tamente perjudicirul e inco.nvenien~ 
te mantener \la incertidumbre que este jui' 
cio significa para numerosos pequeños pro." 
pienario.s, cUyo.s derechos emanan de conce' 
siones fiscales, O,g recomienda aceptar esta 
transacción, teniendo, además, presente la 
cir:cunstancia de que la seño.ra Heisse do(! 
Martín tendría en todo. caso derecho. al re" 
embolso de mejoras que seguramente serÍalÍ 
superior()S 'a~ mo.nto mismo de la suma que 
recibe en virtud de la ttransSicción. 
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El gasto que importa laapliooción de la 
ley en trámite, se imputa, según 10 dispone 
el artículo 3.0 del proyeClto, a la mayor en~ 
t'rada 'que sobre lo ca'lculado para el pre"' 
sente año arroje la Cuenta C. 30, relativa 
al impuesto a la renta. 

Vues.tra Comisión estima prudente que 
iobre este financiamiento se pronuncie con 
mayores antecedentes laH. Comisión de 
Hacienda, pues no le ,consta a ell.a: la ma' 
yor entrada que pueda arrojar la 'referida 
Cuenta C. 30. 

En méri,to de lo expuesto, tenemos elho
nor de recomendaros la aprobación r;lel 
proyecto de ley en informe en los mismos 
términos en que viene formulado con 'la 
sola excepció~ de su .articulo 3.0, el 'que pro~ 
pone:m;O\S enVIar en mfor:me a la' H. Comí" 
lSión de Haciend'a. 

Sala de la, Comisión, .a', 25 de marzo de 
1947. - H. Walker Larra.ín. - Fernando 
Alessandri R. - Humberto A1varez Suárez. 

El proyecto es del t·enor siguiente: 
"Articulo 1.0 Autorízase al Presidente de 

la República piara que transija el juicio ca
ratul~do "Fisco ~on Puchi y Heisse" qúe 
neva el número 13,931 ,del Rol de la Corte 
Suprema, Tribunal que ha de conocer del 
recurso de casación en el fondo deducido 
ex,clusivamente por doña Elena Heisse de 
Martin. 

Artículo 2.0 La transa:cción que se auto" 
riza en el artículo anterior, deberá suje'· 
tarse a las siguientes bases. 

1.0 Doña Elena Hei;sse de Martin Se de
sistirá del recurso de' Clasación en el fondo 
deducido, por ella: contra la sentencia pro· 
nunciada por la COl'te de Apel.aciones de 
Si/lntiago, el 11 de noviembre de 1946; 

2.0 Renun.ciará definitiva e Írrev(}cable
mente a todlas las acciones y derechos que 
ha invocado en dicho jUÍlcio o que pudieran' 
~,orret-;plonder{Ie ~a ,:cuallquier ,t~u~o,lSobl'Je 
el fundo' "Loncoche"" ubicado en los depar" 
tamen,tos de Pitrufquén y de VilIarrica den' 
tro de los deslindes señalados en el ~onsi
derap.do 14 de 1/11 referida sentencia de la 
O'orte de Apelaciones; 

3.0 La señora Heisse de Martin deberá 
obtener la can'celación de las inscripciones 
imp:ugnlldas por el Fisco y de las demás 
que pudieran favorecerle. 

Ell Fisco, en Clambio, pagará a doña Elenll 
Heisse de Martin, unla vez cumplidas las 
condiciones indica'das ,en los tres número~ 
anteriores del inciso precedente, la suma de 
dos millones de pesOs ($ 2.000,0(0). 

Artículo 3.0 El gasto que importe la apli
cación de la presente ley se imputará a 111 
mayor entrada que sobre lo calculado para 
el presente año arroje la Cuenta C-30. 

Artículo 4.0 ESlt'a ley ,comenzaTá a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficia:!". 

Dios guarde ,a V. E. - J. A. Coloma..
L, Astabu.ru.agdi, Secretario. 

El señor Lafertte. - La 'Oomisión pide 
que sea aprobado el proyecto. La Comisió!1 
debe de haberlo estudiado bien; entonces, 
la transaC'ción debe ser conveniente para e! 
1<1SCO. 

El sl~ñor Alessandri Palma (Presidente). 
- La Comisión pide también que pase a la 
Comisión d.e Hacienda para que informe s() 
bre el financiamiento. 

E[ señor Mar'tlínez Montt. - Se habia 
solicitado que el proyecto pasara 1/1; la Comi
sión de Hacienda para el estudio del finan
ciamiento y se acordó que se enviara en t!n 
oficio al señor Ministro de Hacienda para 
solicitarle que se pronun!crara respecto, del 
financiamiento que se da 8. este proyect(), 
ya que había dudas de parte de ,algunos se
ñores 'Senadores en .el sentido de que la 
cuenta e-30a que se ~arga el financiamien
to pudiera no tener f.ondos. 

El señor Ministro ha: contestado, en un 
oficio que obra entre los antecedentes 9. e1 
proyecto, 'que éste puede ser aprobado en 
la forma propueSlta por el Ejecutivo, ya que 
en la cuenta C-30 h'abría un exlcedente co
mo de cuatro millones. 

El señor Guzmán·- N o quiero demorar 
el despacho de este proyecto, en cuya apro· 
bación parece que el propio Gobierno está 
interesado; pero me parece que no se pue· 
de tomar ,comO precedente definitivo el 
hecho de que, eomo en este caso, informe 
el señor l\finistro de Hacienda, que no tie" 
Il'a nad·a que ver con ,esta materia, ya que 
es la Contraloría General de la República 
el organismo ,que debe informar sobre el 
estado de los fondos. ¡Sin embargo, no ha
ré cuestión de esto, y no me opongo a que 
se trate el 'Proyecto. 

El señor A,lessandri Palma. '(Presidente).-
Ofrezco la palabr:a. 

Ofrezco la pal.abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide' v~tación, daré por apro" 

hado en ~eneral el proyecto. 
Aprobado. 

I 

\ 
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Solicito el asentimiento unánime de la 
SaJa para entrar a su discusión p-artieular. 

Acordado. 
-S¡in ddscusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
ticulos 1.10, 2.0., 3.0. Y 4.0. del proyecto. 

El señor ,MessaIlidri paJma (Presidente). 
-Despach'ado. el proyecto.. 

El señor Secretatio.- El Ho.nDrable ¡¡e
fior Alvarez formula indic,ación para que 
se trate ,en la sesión de hDy el no.mbra
miento de Embajádor, ante el GDbiernlJ del 
Ecuador; del seño.r J Drge ROfiISelDt. 

El señDr Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
-Si le parooe al Ho.nDrable Senado., se 
proeed0rlll .. ' . 

El señi>'? WaJlkel'.~ Ade.más del Men
saje relativo al nombramiento. del señDr 
Rosselo.t, hay otros Me1!l.S&?es, di.plomáticos 
pendientes. ¿Por qué nO. los tratamos todM 
l"n cOJilljunto! 

El señor ~essandri paJIna. (Presid,ente). 
,-Yo. pediría a los señores Senado.res que 
dejáramos esos men.sajes para la sesión de 
mañana, po.rque yo voy a hablar so.bre un0 
de ello.s y ocuparé ba~tante tiempo. 

El señDr Grove'-- Podemos dejarlo.s to
dos para mañana. 

El seño.r Guzmán.- ¿Para la sesión de 
maf1an'a , 

El seño.r Alessandri Pallma (Presidente).' 
-, Qué inco.nveniente habría. para tratar 
ho.y el. mensaje relativo. al no.mbramiento 
qel señor Rm:selot' 

II:H le parece al Honorable Senado, daria
mos por aprobada la indica.ci6n del Hono
rable señor Alvarez. 

Aprobada. 

M7~'&N DE UNA PLAZA DE TE
NIENTE 1.0. EN LA RAMA DE INGElfIE-

1t08 nE LA PUlmZA UREA. 

El sefio!" Grove. - A Estaba ineluído el 
proyecto a. que me refería hace poco, señor 
Presidente? ns un mensaje del Ejecutivo.\ 

El señor Secret&rio.- El J}royecto 8. que 
alude Su Señoría no está incluido en la 

Convocatoria. Se ha hecho la averiguación 
('orres,pondiente en la- Secretaría de la. Pre
sidencia de la República, donde han con
firmado este hecho, agregando que en la 
non'orable Cámara de Diputados, tal vez 
por un error, se trató este proyecto sin es
tar in~luído. 

El señor Grove..- Pedida, entonces, que 
se o.ficiara al señor Minll1tro de Defensa, a 
fin de que se sirva incluirlo. Es muy senci
llo y necesario. 

El señor Martines (don Carlos Alberto) . 
-Estoy inrlcrito en la Rora de Incidente.ir 

señor Presidente. 
El señor A1essandri Palma. (Presidente J . 

-:Si al Honorable Senado le parecé, se 
prorrogará la sesión para Dír a los señores 
Senadores in.,>critos. 

El señor Domínguez.- Hasta que t-ermi
nen los cuatro señort>s Senadores inscritos. 

El safior Alessandri parma (Presiñent.e). 
Si al Honorable Senado le pattlce, se t'ro
rrog-ará la sesión hasta que tennin'en los 
cuatro señores Senad~~ inseritos. 

.Acordado. 
Tiene .la palabra el HOOt.)rable ateJíor 

MartiMI, do.ll. Carlos Alberto. 

PLAN EXPERIMENTAL EDUOACIONAL, 
DE SU CULOS 

El señoI' Martines (don Carlos Alberto). 
- Señor Prel'idente: 

Exist-e un'a región del paÍs que durante
e."ltOR cuatro últimos años se ha sentido muy 
preocupada po.r un probletna que tien~ gran 
importancia y trascendencia nacional. Mp 
refiero 'al plan e:X:piCrimental educacional 
de San Carlos, cuyo porvenir mantiene 
ni entos a todos los habitantes de la región 
de flllhle Y. en general. a todas las perno
IlflS que se interfl3'an por el progreso. dI.' 
Iluestra educación. 
Convi~ne hacer una historia de esta ac

tividad educacional, para que pueda com
prenderse la razón y la justicia de la gran' 
inquietud que domina en la actualidad. a 
Jos elementos más valiosos que tiene esa 
región. 

Se ha. hablado, ,desde mucho tiempo, de 
la imperiosa necesidad de dar nuevos rum
QOS a la educación., para eonstruir llDa de
mocra,cÍa economica y para eont&!'" con e1.,-
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mentos eficientes para el desarrcllo del 
proceso de la industrializa.ción del país, 
que es aspiración sentida por todos los 
hombres y mujeres (Iue "islumbran un Chile 
no detenido en su progreGo, 

Esta aspiración nacional de reforma de 
nuestra enseñanza, sustentada y planteada 
por el magistf'l'io, la prensa, iudustriales, 
comerciantes, partidos políticos, legislado. 
1'('6 y hombres de gobierno, fué lo que deter
minó y compulsó al Ministerio de Educa
cjón, servido, entonces por el señor B~nja .. 
nlÍn Claro Velasco, a estudiar un proyecto 
de reforma total de nuestro sistema educa
cional y a enviar al Congreso; en 1944, un 
proyecto de reforma, 

DíaH después de haber sido enviado este 
proyecto al Congreso, se celebró. en la ca
pital, un Congreso de Inspect.ores de Edu
cación de todo el país, a fin de considerar 
algunos problemas q~le afectan a la Educa-
ción Prim)lria. . 

Entre éstos, üeupó. atención preJerente 
la reforma de la Escuela Rural Chilena, te
ma que congr.egó a las tres cuartas partes 
de los congresales, en una comisión que fué 
presidid¿t por el entonces jefe de ]a Sección 
de Educación Rural. don Ortelio Parra 
quienhizc un análisj'scomplfto de la Es~ 
ruela 'Rural, formuland!J un C11erpo de con
clusiones que fnclon' aprobada¡~, primero 
en la comitsión y después en una sesión ple
naria, eu ambas .por unanimidad. Una ele 

las más importantes fué la )'elativa a 'a 
Experimentación de San Carlos. sobre la 
cual había ya acuerdos favorabíelS de ION 

profesores organizados. 
-Como consecuencia, el Ministerio de Edu

cación, compsnetrándooe de la importan
tia de aquel acuerdo del Congreso de Ins
pectores, dictó el decreto N.O 3.654, de 30 
de .junio de 1944, que declaró Zona Expe
rimental la' jurisdicción escolar de San 
Carlos con los signienteí'; objl'tivos, qn(' leo 
textualmente: 

"Estudiar upa nueva organización de las 
rhstituciollE's de Educurión Rural, en rela
ción con las condiciones objetivas ZOl1a¡r~ 
de la vida social'campesina, de la agricul
tura y de las industrias derivadas, 

,~o;ganizar J08 nl1('vos tipos di! institu
eion'es escolares, dirigir su f'llneionamiento 
y controlar RUS resultados, una vez¡ que su .. 
planes sean apro,bados por la Dirección Ge
neral dé Educación Primaria, Informar p~-

riódicaménte a Ja Dirección General de 
Educación Primaria ac:erea de la ma.reha de 
¡os trabajos y de las rectificaciones que 
¡.,ean necesarias,' estimulando fa colabora
l' ión d~ los particulares y de las in'stitucio' 
fiOO regionales y nacionales en la realiza
ción del ensayo". 

El primer Ministro de EducMión que 
c:onoció de esa iniciativa y la adelantó, por 
lo que significaba de preparación del te
n'eno para la reforma to·tal de nuestro sis
tema educacioTl'al, fué don Osear- Bustos, 
actual Director General de Educaeión Pri
lilaria, y que', desde cuyo cargo, ha tenido 
la dÍl'ección y la responsabilidad superior 
,le esta tarea; pero le c.orrespondió. al Mi
nistro señor Claro Velasco, en junio de 
1944, dictar el primer decreto que di6 vida 
a este plant creando la Zona Experimen~al, 
y. a continuación, al nuevo Ministro don 
Enrique MarshaI1, profesor y ebtadista de 
vitsión, impulsarlo, aprob'ando .el Pl;an Eidu
cacional y ,creando siete instituciones esC()
lares" de tipo experimental para su aplicar 
('¡ón, por medio del decreto N.O 1.100, d'é 
9 de marzo de 1945. 

Son estas instituciones: 
Un'a Escuela Normal Rural j 
Una Escuela Anexa de Concentrad6n; 
Una Escuela de Salud; 
Una Escuela Consolidada; 
Una Escuela de Cultura Popu]ar, y 
Una E¡';cuela Granja. 
Poco después, el 6 de abril del mismo 

aúo, por decreto N.o 1.859 se puso en fun
cionamiento la E,'l(;uela COllsolidada, pri
mera institución del plan, que vino a dar 
solución al clamor de la población de San 
Darlos y sus alrededores, que v.eía perderse 
asu juventud, por la inexiRtencia de esta
blecimientos de contÍnua('ión escolar, 

El Ministro .don .Tuan Ant.onio Iribarren 
maultuvo dur'ante su gestión ministerial 
una política df> franco apoyo y estímulo ''i 
Plan E:X"'Periment.al, y le correspondió, pl 
J945, hacer-una briI1antR defensa del pre
snpuf.sto para la Zona Experimental, ante 
la Comi;;;ión Mixta de Presupuesto, 

Por ~1! parte, el actual Ministro de Edu
(·:r·ción. donA le:iandro R.íos Valdivia, ha 
,1('(')ara(10 reiteradamel;'tp que el Plan Ex
perimental será mantenido y que se le pro· 
porcion:'rán los recurso!! económicos para 
su desarro'llo, por ~uanto .s11 estructura. 8'08 

planes ele !'studios y su pro~rama, en lin, 
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tod<\~ sus fundamentos, SOn idénticos a los 
postulados que sobre educación sUiStenta el 
Gobierno. 

Todos los Ministros que he nombrado, con 
la excepción de don Juan A. Iribarren, 
han visitad(} la Zona Experi;nental. Es de 
justicia reconocl',' que el plan contó siem
pre COn el apoyo decidido de don Juan An
tonio Ríos, durante su gestión de Primer 
llan\latario de la Nación. 

Opinión de todos ellos es que se está 
frente a una ex,periencia seria, de im
portancia .indiscutible ante el problema que 
se le presenta, al país de contar COn elemen
tos c&pacitados para la tarea de su indu.s-
tr:ialización. I 

Sobre _ todo, la Escuela Consolidada, que 
está en func!.(}nes y que reúne, bajo una. 
sola dirección, secciones de enseñanza par
vularia, primaria, secundaria y profesional, 
ha logrado- inter0<:ar en tal forma a todas 
las institucione8 de hien' público de esa re
gi6n; es tal el cariño e interés de los pa-. 
óres de familia por esta rreación que les 
abre el porvenir para sus h);os, que es muy 
justificado el movimiento espontáneo que 
se ha creado a RU alrededor, pidiendo, no 
Fiólo su mantenimiento, sino que los f.ondos 
indispen'sables para continuar una labor 
que se _ amolda perfectamente con la necesi
(lad de llevar a todas la..'l regiones del país 
org-anÍRmos p,omo éste, que extiende los be
neficios dE: la edU!'3ción a todos los niños, 
~malesquiera -qne sean sus condiciones eco
nómicas o sOl?iales y que proporcionará 
hombres útiles 'Y capaces a cada región, de 
acuerdo con rms características industriales, 
a :rrícolas o mineras. , 

TJa Escuela Consolidada Regional no per
mitirá la pÁrdida de ningún alumno, sin 
antes completar su formación cultural y 
nrofesional, que culminará con la &dquisi
ción de una técnica de trabajo manual, in
telectual o artística, de acuerdo eOn su vo
eación. 

Algunos dato'l!ilustrativos servirán para 
dar mayor consistencia a esta afirmación. 
En efecto, hasta 1944, se perdían los alum
nos e'grellados de los sextos años primarios 
por fa,lta de recursos u otros factores que 
los imposibilitaban para continuar sus es
tudios. En 1945 hubo 68 alumnos que con
tintlarQn estudios de humanidades y de co
mercio en la, Escuela Consolidruda. En 1946 
la'IÍ;latrí~ula a,e estoseursos alcanzó a 168 

alumnos y en 1947 ha subido a 320 alum
nos. 

El aprove!fuamiento de este material hu
mano, la importancia que él tiene para las 
actividades productoraS de la nación y 
principalmente para la evo,lución y progre
so de la zona de origen, justificarlan por sí 
solo el funcionamiento del Plan Experi
mental. 

Pero hay otros factores que considerar. 
Nadie discute ya, a no ser algunos indivi
duos cegados por la pasión o el odio, la 
inmensa labor cultura1 que ha realizado el 
personal a cal'go del Plan, tanto en lo que 
respecta a la divulgación cultu:raf, como a 
la formación de hábitos y conductá social 
y sanitaria. No es temerario sostener que, 
a pesar del poco tiempo 'que tiene el Plan 
y de los diverRofl obstáculos materiales que 
obstruyen su mecanismo y su acción re.aH
zadora, éste ha influído notablemente en el 
!perfeccionamiento de a~gunas modalidades 
sociales de la población y hasta en sus gus
tos estéticos y extpresiones de la vida eco· 
nómica y cívica, 

!Por su parte, el Ministerio de Salubridad 
ha abordado también en San Carlos, en 
coordinación estrecha can el Plan Educa' 
rional, el Plan Experimental de Salubridad. 
Es halagador ver a. médicos y maestros 
proponiéndose objetivos comunes, para en
lieyar una forma de organización que tien· 
da a solucionar dos problemas vitales de la 
vida humana: la educación y la salud de 
ll¿t población chilena. 

Hay, pues, muchas razones para decir' que 
el llamado Plan Experimental de San Car
los ha ganado catego~ia en la conciencia 
pública y que, a medida que se vayan co
nociendo sus resultados, se encontrará ma
yor significación al hecho de que Ministros, 
profesores y técnicos de justa estimaci6n, le 
hayan prestado su apoyo. 

Lo lamentable es que este Plan, por la 
significación que tiene, con lo que represen
ta de experien'cia para ir a una reforma de 
nuestro sistema educacional, reclamada ur
gentemente por el país, no tenga un fina;n.
ciamiento propio. 

Los hombres que han Qcupado el Minis
terio de Educación desde el año 1945 hasta 
esta parte, pueden dar fe de las dificultade. 
que deben vencer para, con los fondos or
dinarios d-e su Ministerio, mantener esta 
obra a la que, en todo caso, dentro del ob
jetivo de un ensayo previo a la reforma to
. tal de la educación· pública, tésuLtará hasta 
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económico darle un financiamiento propio, 
evitando gastos de esfuerzos y de dineros, 
en un campo extenso de realizaciones como 
sería una reforma total sin el ensayo o la 
~xperimentación que significa el Plan de 
San Carlos. 

Lo que principalmente me ha movido a 
preocupar la atención del Honorable Sena
do sobre este problema, es la inquietud por 
que atraviesa la: región del Ñuble. 

Su prensa, el magisterio y, en geneI,'al, 
toda la población se han sentido justamente 
alarmados con motivo de la campaña que 
algunos elementos han emprendido en con
tra de esa labor educacional de tan signifi
cativos alcances. 

Los obstáculos que ha encontrado el Plan 
Experimental pueden clasificarse en dos 
grupos: pertenecen al primero los de índo
le política, que aparecen condicionados 
fuertemente por algunos políticos interesa
dos en un mecanismo vegetativo de la edu
cación nacional y los que, perteneciendo a 
partidos que se dicen de izquierda, no consi
guen elevarse de los planos pasionales para 
apreciar-, desde los estadios superiores de 
la conveniencia nacional, la acción de los 
funcionarios que están encargados de la 
realización del Plan. 

Para estos últimos, prima la convenien
cia partidista al éxito de un ensayo que es 
de importancia y trascendencia indiscutible 
para el país y, paJ."ticularmente, por el mo
mento, para los habitantes del Departamen
to dé San Carlos y de toda la región del Ñu
ble. 

En otro aspecto, deben ser incluídos en 
el mismo grupo algunos funcionarios del 
propio Ministerio de Educación que hasta 
ahora aparecen como enemigos escondidos 
del Plan y que, al margeu de 'su acción ad
ministrativa, entendida como debe ser, con 
nn sentido nacional, obstaculizan los estu
dios, los proyectos y la planificación de las 
obras que permitan realizarlo integralmen
te. 

Es extraño que, según noticias de la pren
sa de hoy, se haya formado otra comisión 
destinada a hacer innovaciones al Plan Ex
perimental. 

Esto tiene todo el carácter de ir dilatan
do la solución definitiva de este problema, 
con el agravante de que en estas comisiones 
nunca están representados los padres de fa
milia ni gente de categoría intelectual de la 
zona, que pudieran representar a estas dos 
fuerzas de la región que defienden esta or-

ganización como cosa propia, porque éono· 
cen el medio en que se está actuando. 

El plan tiene su vía crucis. 
Ella se caracteriza por el envío constan

te de comisiones gubernativas a investigar 
interioridades del Plan, en -el propio terre
no de las realizaciones. 

A estas comisiones no las teme ni el pro
fesorado a cargo del desarrollo de esta la
bor, ni los Centros de Padres de Familia 
formados alrededor de las escuelas, ni tam
poco los habitantes de esa región, favoreci. 
da, esta es la palabra, favorecida por haber 
sido elegida como centro de esta experi
mentación. 

Profesores, padres de familia, habitantes 
de la región, anhelan, sí, una cosa! que cese 
ya este largo período de incertidumbre que 
pesa sobre esta obra. Que termine esa labor 
en la sombra y en el pequeño círculo polí
tico, destinada a sembrar dudas sobre el 
prestigio de los funcionarios que tienen a 
su cargo la realización del Plan y sobre el 
mismo profesorado. Que se sepa que a unos 
y a otros, más que las autoridades del ser. 
vicio, los defiende la propia población, in
teresada en la solución de sus problemas y 
en la atención de sus necesidades. 

En el segundo grupo de los obstáculos; es· 
tán los de índole financiera. Hasta hoy no 
se dan los recursos necesarios para las adqui
siciones de terreno, para las construccio
nes, para el montaje de talleres, para la do. 
tación de mobiliario, para el financiamiento 
de las plazas de los profesores especializa
dos, etc. 

En una palabra, el (l-obierno aparenta es
tar con el Plan, pero, dentro del contínuo 
investigar, le niega los recursos económi
cos indispensables para que esta labor se 
realice sin tropiezos, quizá si supeditando 
sus necesidades por factores de índole po-
lítica. --

La importancia del ensayo, que vendría 
a ser como el cimiento en el cual se iba a 
apoyar el Plan de reforma educacional que 
más conviniera al país, requería una. preocu
pación del Ministerio de encontrar un hom
bre con el celo, preparación y espíritu cons
Iructivo que fuesen ~arantía de que este 
Plan de Experimentación se desarrollaría 
en condiciones las más favorables posibles, 
y se destacó, frente a este ~abajo, _ a un 
maestro cuyo nombre está ligado a las jor
nadas más memorables realizadas por el 
Magisterio Nacional, en pro de esta refor
ma educacional, de manera que era una 
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garantía en el terreno estrictamente pro

fesional, muy conocido, además, en otras ac

tividades nacionales que han acontecido en 

torno al país desde hace unos treinta años. 

Ese hombre fué el profesor Víctor Tron-. 

coso, actual Jefe de la Zona Experimental 

de San Carlos, que elaboró el Plan Educa

cional, lo presentó al Gobierno Y' ha luchado 

incansablemente por su aplicación. 
Sobre este funcionario puedo hablar con 

el pleno conocimiento que de él tengo des

de hace largos años en que, en repetidas 

ocasiones, nos' hemos encontrado siempre 

guiados por el afán de lograr mejores días 

para nuestro país. 
Juntos estuvimos en la Asamblea de Ali

mentación Nacional del año 1919. En esa 

. éPOCIl, el profesor Troncoso era· el divulga

dor número uno de las nuevas ideas edu

caC'ionales y desde las columnas de la pren

S8, planteaba la crítica y las proposiciones 

eonstructivas para la reestructuración de 

nuestro sistema educacional. A la cabeza 

de todas las campañas de los profesores c4i

lenqs estuvo siempre la capacidad orgarii

t:adi1ra de Víctor Troncoso. Fué miembro 

prominente del Comité de Profesores que 

con don Pedro Aguirre Cerda. trabajó por 

la dictación de la Ley de Educación Pri

maria; fuédirigente connotado de la ins

titución vigorosa y de acción fecunda del 

Magisterio Nacional que se llamó la Asocia

ci6n General de Profesores de Chile; perte

neci6 a la comisi6n nombrada por el actual 

Presidente del Honorable Senado, entQnces 

Presidente de la República, que tuvo a su 

cargo el año 1924: la reforma de nuestra 

Constitución Política. 
En . una palabra, el profesor TroncoRo 

colocado frente a .la Zona Experimental de 

San Carlos cuenta con los merecimientos 

justos del maestro que ha hecho de su pro

fesión un culto y que 10 destacan como 

uno' de los valores positivos de nuestra en

señanza. 

Comprender la grandeza de este ensayo, 

que ya, con los elementos imperfectos que 

ha contado para su desarrollo, ha dejado 

vislumbrar todo el bien que recibiría la na

ción entera al generalizarlo a todo t~l país, 

es un deber de legisladores y gobernantes. 

,Qué es nuestra actual Escuela Rural ~ 

"Existe un marcado desequilibrio entre el 

desarrollo del campo y la ciudad. 

-La agricultura se desenvuelve con mé

todos rutinarios y la vida del campo es obs

cura, carece de todo bienestar. 
-':"La Escuela Rural actual es insensible 

a los problemas económicos y sociales, COmo 

también a los problemas culturales del cam

po. 
- N uestras tres mil escuelas rurales no 

tienen carácter propio; son transplantacio-. 

nes de las escuelas urbanas y son meramen

te alfabetizadoras. 
-La actual escnela rural es pobr~, sm 

tierra y sin materiales; generalmente con 

un solo maestro, Carece de las más elemen

tales condiciones de vida y se 've pri vada de 

las ventajas que brindan la civilización y la 

cultura . 
- La formación actual del maestro ru

ral, no tiene diferenciaci6n alguna con el 

maestro para el medio urbano, que debe 

ser un factor eficiente en el proceso de la 

incorporación del campo a la economía y 

a la cultura". 
El Plan Experimental }1}ducacional de 

San . Carlos da soluciones a. estos proble

mas. ¿ En qué forma T 
1) Por medio de la Escueta Normal Ru

ral que formará al verdadero maestro ru
ral, en pleno campo. El alumno será de 

auténtica extracción campesina. El maestro 

así formado será el guía, el orientador, el 

animador del medio en que desarrolle sus 

actividades. 
2) Por medio de la Escuela Rural, anexa 

a la N m'mal Rural, a la cual servirá. para 

la práctica docente y que será una Escuela 

Primaria Completa, con internado, talleres, 

terrenos y actividades agropecuarias. 

3) Por medio de la Escuela Semiconcen

tración Rural. Primaría Compl~ta, co!! ta

lleres y terrenos y con Departamentos Mé

dico-Social. Pedagógico-social y de Exten

sión Cultural. Preparará alumn9S para la 

especialización que han de adquirir en la 

Escuela Anexa a la Normal Rural. 
4:) Por medio_de la Escuela Ambulante, 

que tendrá por radio de anción todo el de

partamento y que repartirá cuUura tanto 

a los niños como a los adultol':. IJa escuela 

buscando al alumno aún en los lugares de 

pequeñas poblaciones. Esta SlIllI. Escuela 

Ambulante está llamada a tener más vida y 

repartir más beneficios que la actual E~. 
cuela Rural pobre y desmantelada. 

5) Por medio de la Escuela para niños 

indigentes y abandonados, destinada a la 

equeación de los niños huérfanos que reci~ 



SEiS ION 33.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MARTES 13 DE MAYO DE 1947 1463 

birán asistencia completa: vestido, vivien
da, cultura. 

6) Por medio de la Escuela Cordillerana 
de Salud, que estará ubicada en el pueblo 
cordillerano de San Fabián, y destinada a 
.la recuperación sanitaria de los niños débi
les por las condiciones y medios en que se 
han desarrollado, y, finalmente, por su Es
cuela Consolidada, funcionando en plena ciu
dad de San Carlos y que agrupa a la ense
ñanza primaria, vocacional, humanística y 
profesional bajo una sola Dirección, res'ol
viendo el latente problema de la continuidad 
de la enseñanza. 

En suma, este Plan Educacional que, le
jos de ponerle tropiezos, existe la obligación 
de ser apoyado por el Gobierno y el Parh~
mento, tiende a crear un nuevo sentido de la 
vida rural. 

Creará nuevas bases para el desarrollo de 
la agricultura. 

Concentra las múltiples e intrascendentes 
escuelas rurales en poderosas instituciones 

, educacionales, dotadas de todos los elemen
tos necesarios para servir al medio rural en 

:BUS problemas y necesidades. 
Define a la educación como el principio 

fundamental del Plan Agrario. 
Hará que el hombre ame la tierra. Lo for

mará en un ambien,te de solidaridad y tra-,. 
bajo y lo capacitará para la explotación téc
ttiea del campo. 

Realizará la educación del niño desde la 
edad preescolar, hasta entregarlo a la colec
tividad dotado de una técnica de trabajo a 
base de la vocación individual y de las ca
racterísticas del medio geográfico-ecQnómico. 
~ormará al maestro rural en pleno me

dio campesino, sintiendo sus problemas y 
habilitándolo técnicamente para su solu
ción. 

Atiende a la salud de los educandos y de
dica ateneión a la recuperación de los ni
ños débiles. 

Soluciona el grave problema de los ni
fios huérfanos y abandonados, proporcio
nándoles, asistencia integral· y educación 
adecuada. 

Honorable Senado: 
Hace poco estuvo en nuestra ciudad una 

d¡elegac~ón muy numerosa de vecinos de 
San Carlos y de sus alrededores, que recu
rrieron a la Presidencia de la República, a 
los Ministerios y a las directivas de parti
dos políticos, en demanda de amparo, por 
rumore:!! muy difundidos en la región de 
-que se pretendería entorpecer el desarrollo 

de los trabajos experimentales, con el c.o~
siguiente perjuicio para todos los hogares 
cuyos hijos están recibiendo en la actualidad 
los beneficios de la educación continuada. 

Esa comisión, compuesta en su totalidad 
por representa tes de los centros de padres, 
cn entrevistas con Su Excelencia el Presiden
te de la República, Ministro de Educación ~y 
diversos Parlam'entarios, manifestaronJ el 

arraigo q ne tiene entre todOs los habitan
tes de esa región el [pIan Experimental, y 
su disposición para defenderlo de ataques 
sin fundamento, hechos principalmente al 
Inspector Escolar don Víctor 'l'ronco8o, 
Jefe de la Zona ExperImental. 

La opinión de dicha Comisión es que la 
pretensión del alejamiento de SUB funciones 
del Jefe de estos tra.bajos, que es el alma 
de ellos, sería el pri~er paso para herir de 
muerte este ensayo y en esta forma obs
taculizar la reforma total de nuestra ense
ñanza. 

Nos cu.po en suerte acompañar a esta 
Comisión ante el Ministro de Educación, 
señor Alejandro Ríos Valdivia, y le oímos, 
con satisfaeción, a,firma.r que ha.biendo una 
COIlf!sión de Maestros que por su manda
to estudiaba detenidamente todo lo reIa
ciona}lo ,con la Zona Experimental de San 
Garlos,esperaría -el resultad.o de aquellos 
E'stud~')s y sólo frente a su informe proc6-
dl'ría COn total y absoluta resporusabilidad 
de Ministro y de maestro. 

Pues bien, esta. segunda comisión de 
maestros ya informó 11:1 señor Min,istro so
bre su cr¡metido. 

Todos los que se interesan por el pro
blema educacion,al de Cliile están pendien
tes. de la resolución del señor Ministro de 
Educación, que s'erá resolución del Supre
mo Gobiern'o frente a un punto d .. el pro
grama prometido al pueblo. 

En la región de Ñuble aún se repite la 
frase d~J señor Ministro a la Oomisión de 
Padr!',s de Familia y Maestros que reeurrie
I'on ,a él en demanda de amparo de Jos ata· 
que6 ¡¡ la vista o encubiertos al Plan: "j Pro
eederé Con total y absoluta responsabilidad 
de Minir3tro y de maestr,o frente al infor· 
me dfO la comisión que he nombrado". 

El informe de esta comisión es largo ..,. 
yoluminoso. En mérito d~ la brevedad, nQS 
inteI"f'sa dar a conocer al Honorable Sena
,lo sus conclusiones, que dicen: 
lO Or~a.ni%a.ción y Ad.l:DiJWltr&ci6n Escola.rea 
Conclusiones : 

, 

-1 
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Del estudio del fUn'cionamiento del Plan 
de Experimentación Educacional de San 
Carlos, la Comisión arribó a las siguiente::; 
conclusiones: 

1.- Que la organización y funcionamien
to de la Escuela Consolidada demuest.ran 
de parte de la J·efatura y profesorado d¡¡ 
la zona una gran capacidad dt; realización 
y un alto sentido de deber social, ya que 
han emprendido una seria labor educaeío
~!al sin eontarcon el mínimo de recursos 
materiales que aseguren su eficiencia. 

2. - Que la orgallización de la vida cs
colar de la Escuela Consolidada (funcioBa
miento de 'Conse)jo de Profesores, comitás 
de alumnos y Centros de Padres), implica 
la exÍlstencia de una convivencia que va 
progresivamente desarrollándose hacia una 
mrus vigorosa y demo~rática vida escolar, 
siemprb: que se climillen las. condiciones 
que en estos momentos no permiten que los 
ConsejoiS de Profesores de los Grupos Es
eolares 1-3 y 6 Y Sección Vocacional l'"\emc
liina, hü~cionen armónicamente. 

3.~· Que la coeducación se ha desarro
llado en forma normal debido a la profun
da comprensión que este tipo de organiza
(~i6n implica de parte de la "eñora Jefe del 
Departamel1to de Educación :Media y la 
cola:boración que ha sabido obten'er de los 
padres y apoderados de los alumnos. 
, 4.~ Q11C' el Plan de Salubridad gestado 
a iniciativa de la Jefatura de la Zona, es 
un eficiente medio de tJ:ansformación de 
las condiciones de vida del Departamento. 

5. - que es indispensabl e modificar los 
artículos B.o, 4.0 y 6.0 del Decreto 1,859, 
con el fin de determinar en forma clara y 
concreta las finitlidades de los Departamen
tos de Orientación Vocacional, de Educa
ción l\Iedia v de Extensión Cultural. 

6.-- Que 'la aplicación de un' eficiente 
programa de orientación logrará ~on'ocer a 
}(lS alumnós de especiales aptitudes e inte
resf's por '"'iis actiyidades agropecuarias, las 
que podrán desarrollarlas y satifacerlas en 
la Escuela Granja de Santa A1la, creada 
para esta et'\pecífica finalidad. 

7. - Que la Escuela Consolidada de San 
Carlos prer,enta las mejores condiciones pa
ra que se estudie en forma definitiva la eo
rreJa,cíóu (le los programas de Educación 
PrimaHa v de Educación Media. 

8. - Qu".e la Dirección de la Escuela Oon
soliéhida debe velar por que los profesores 

de los diversos Departa1lJ,entos tengan. el 
mismo nivel de preparación metodológic~_ 
Por lo tanto, loo profesores de Educación 
Primaria deben recibir/ de los organismos 
respecti vos la misma orientación sistemá
tIca que los profesores del Departamento 
de Educación Media. 

9. - Que para que la Escuela Consolida
cia asegure la prcu>ecución' de los estudios 
de los ahmnosegresados de la Escuela 
Prima.ria, de escasos recursos económicos, 
es llf~cesarjo que la Dirección de Educa
ción Prima;'ja ohtpll;c'a de qnien co'" (',,¡-"!ou
da uu número de becas para los d.is~intOl:> 

f stablecímientos de continuadón de la zo
na. 

10.- Que el funcionamiento del Plan 
de Experimentación Educacional ha teni
do una Llefinic1a y profunda orientaci05n so
cial que ha sabido interpretar y satisfacer 
las aspiraciones y neocesidades del pueblo 
de San -Garlor,. En CiSte sentido el Plan de, 
Experim~ntación está realizando las aspi
raciones y postulados desde mucho tiem
po formuladas por el, magisterio primario 
organizado, en todas sus convenciones y 
congresos, postulados que felizmente infor
man la actnal política educacional del Su
premo Gobierno. 

111,.- Que los numerosos estudios de ca
rácter social y prOfesional indican una 
preocupación' constante y organizada de 
realizar en forma científica el ensayo pro
puesto. 

OonclUsiones generales 

Al dar término al e~tlldio de la orgam
zaClOn y funcionamiento del Pl,an de Ex
perimentación Educacional de San CadoS', 
la Comisión' de Profesores expresa: 1: 0- Que el Plan de Experimentación 
Educacional de San Carlos es el ensayo 
educacional que interpreta lasaspiraci-one'! 
y principios susteIltados y definidos por el 
profesorado nacional. • 

2.0- Que el Plan se identifica con la po
lítica educacional y eultural del progral 1Jb 

de Gobierno, al emar realizan'do lo exp;.'e
¡;:ado en los puntos N.O 3.0 y 4.0_ 

3.0- Democratización de la ensefíanza 
'que supone: 

a) ¡Re,conocimiento del derecho a la edu
cación, para todos los habitantes del país, 
desde los cuatro hasta los quince años. Es
te derecho impone al Ecstado e'l deber 1'0-
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rrelativo de atender, por su cuenta, la edu
cación de la 1l1fan~cia indigente o ab3ndo
nada, de establecer un sistema completo de 
la asistencia so,cial-escolalr' y de ampliar 
las oportunidades, mediante la creación de 
los establecimientos necesatÍos y la a(lc(~ua
da dotación de los existentes. 

b) Establecimiento de la obligación es" 
c~'1ar ¡hast.a el tlUrn,plim¡en:to del pl'ill1 el' 
ciclo de la enSEñanza media. ' 

4 . .0- Realización de un Plan' Educacio
nal que permita a todos los sectores d'3 1:1 
población gozar de los beneficios de la 
cultura en su más amplio significado. Este 
Plan indica: 

a) Extirpación del analfabetismo y semi
analfabetismo. 

b) Capacitación técnica de la poblaci(n 
aaulta. 

c) Defensa de las condiciones biolúg:('a" 
ae nue;;;tro pueblo y elimÍ1~'acióÍl de los ma
los hábitos sociales, por el desarrollo de la 
('uItura física, el establecimiento de mediofl 
,1p :l'ecrCaCióll S'llW y eDllcacionalmcn1e 
provechosa y el desarrollo de un programa 
Ge educación sanitaria. ,;1 

d) Difmión' popular de las manifesta·cio
nCr:; del arte, las ciencias y las letras. 

El Plan y el pueb[o de San O'arIos 
COllclus1ones : 

El J>lan' de Experimentación Educacio
nal de San Carlos ha logrado interesal' Il 

partidos políticos, ü:"stituciones y al pue· 
blo en general. Hay consenso unánime pa
ra apreciar sus principios y finalidades y 
/SU importancia en e'l desarrollo cultura,} del 
Departamento. Se aprecia a. través de las 
upini011les ,~itadas en párrafos anteriores, 
e,' vuelco social que el Plan ha dado a la 
vida de San (jarlos. El profesorado cuen
ta, además, con la estimación del pUf'blo, 
ganada a través de su trabajo tesoneJ,) e 
mtcligente. Cabe destacar ·que el ÑIagisie
do ha sabido estimular el espíritu públi,lo 
de la población de San Carlos por el me
~miento ~e ¡las 'c.ondiciones cu;ltul'ales 
del Departamento, estableciéndose como 
lógica' consecuencia, la cooperación que El 
Plan ha recibido en su desarrollo". 

Ya lo hemos dicho, el imperativo de la 
Reforma Educaciona'l figura como una as
pü'aclOn fundamental en los pr<lgramas 
Je los partidos políticol':l, en 108 estudios de 
los agricultores, industrialoo y produdo. 
res, en la prensa nacional, en 10s Congre
filOS de Trabaiadores de tonos los maticcd. 

Es obedeciendo a e'sta aspiración' que las 
autoridades educacionales han puesto en 
marcha el Plan Experimental de San· Car
los, el ,que no estará compoleto mientras lJO 

be le dé por el Gobierno y el Congreso un 
financiamiento que asegure su total. de8" 
arrollo, única forma que de él puedan" S~
carse 'conclusiones que orienten en form:. 
acertada y precÍl,a sobre la gran refol'lua 
por aplicarse en todo el país y que encau
ce a toda la ,iuventud Estudiosa por rUIn-. 
bus que sean con(;ordantes con el gran an-
11elo de hacer de Chile un país de produc
tores. 

eomo frente a toJa obra grande nunca \ 
1altan los elementos que se sientan perJU' 
dicados c.on él,en dos oportunic1ades du
rante el ¡año 1946, el Plan Experimental ha 
rc·cibido el ataque de esos elementos. Res
puesta a ellos ha sido la designación por 
el Gobierno de dos comisiones encargadas 
dp estudiar la naturaleza de esos ataques 
,Y spU'dos informps de la labor que allí se 
ltesarrolla. 

Considerando que dichos informes deben 
l'onocerse por el Honorable Senado, por el 
Illterés que tendrán oComo documentación, 
cuando la reforma educacional se discuta 
ellel Congreso, solicito se dirija oficio al 
senor Ministro de Educación' para que se 
:,nrva tener a bien enviar copia de los in
formes de las dos comisiones investigadoras 
que se ha visto precilsauó a/nombrar el Mi~' 
uisterio del Ramo, frente a los ataques que 
el Plan Experim~tal ha recibido, y ade
más, se trasmita al mismo señor Ministro 
la petición de los Senadores Socialistas de 
obtener de él el envio de un' Proyecto de 
Ley que financie la aplicación 'de este 
Plan, como forma de sacar conclusiones 
precisa,.; y que orienten sin equívocos ante 
la reforma de la educación que el país re
clama. 

Fina'lmente, solicito se lllcluyan como 
parte de mi discurso dos piezas. in'tereaan
teR alrededor: de este problema: una es el 
voto sobre política educacional del Go
hienl'o aprobad:) por la Convención de Val
divia del Partido Radical y la otra, sOn las 
t'ol1clusiones aprobadas recientemente en 
San Carlos. cuando ante el pueblo de la 
región la Comisión de Padres oe Familia 
c1iócuenfa di" 100S resuUados de las entre-o 
vistas celebradar; en la capital cumpliendo 
la tare~ (le defrnder el Plan JiJxpe)'imen
tal. 
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El señor' Alessand!rl .falma (PresIdente). 
- Si' le parece a'l Honorable Senado, se 
enviará el oficio y se procederá a la Insel"
ción sulicitados. 

i\cordado. 
-1.-os u)cumentos que se acordó inser

tar, a petición del señor Martínez, don 
Carlos Alberto, son del tenor siguiente: 

"Voto sobre política educacíolll!-l del Gobier
no, aprobado por la Convención de Valdivia 

del Partido Radical 

Oonsiderando: 
1>.0. Que el Gobierno está vivamente 

empeñado en la realización de grandes pla
nes económicos, tales como el Plan Agrario, 
el Plan de Electrificación y e'l de Indus
trialización del país.; 

2, o. Que estOl'> planes deben ser realiza
dos correlativamente con un Plan de Edu
cación Rural, para formar aol hombre de 
trl;lbajo, so'cial y técnicamente preparado 
para colaborar con éxito En la aplicación 
de estos planes; 

3. o. Que la educación rnrai no armoni
za suficientemente, en sUs orientaciones y 
organización, con las necesidades sociales. 
eU'lturales: y económicas del país y, que la 
ineficacia de nuestras escuelas se debe a 
la insuficiencia de los locales esc<Jlarcs, a 
la falta de dotación de materiales, a la ca
rencia de cultivos .'1 de talleres y a la au
liencia de finalidades específicas claras y 
precisamente planteadas; 

4.0 Que es de impreseindible necesidad 
estudiar una nueva organización de la edu
cación' rural en relación con las condicio
nes ohlietivas zonales de la vida campesi
na, de 'la agricultura, y ae las industrias 
derivadas; organi'zar los nuevos tipos de 
instituciones e§.colares, dirigir su funciona" 
miento y controlar Sll.':l resultados; 

5. o Que la Dirección General de Instrue
ción Primaria plen'amente convencida de 
la necesidad de proceder a una reestruc
turación de la enseñanza rural en sus fi 
nalidades, planClS' y programas, tipos de es
cuelas e instituciones escólates, sometió a, 
la consideraeión del Gobierno un Proyecto 
Experimental que Si' realiza en' el Depar
tamento de San Carlos. bajo el patrocini'l 
del Gobierno y particu'larmente, de S. E. 
el Presidente de la República; 

6. o Que no obstante la voluntad irreUllC
tibIe del Gobierno de Ifevar a la prácti.ca 
la experimentación a objeto de reunir an-

lecedentes técnicos que sirvan' de base a la 
renovación de nuestra actual escuela cam
pesina, los políticos de derecha han negado 
lOs fondos al Supremo Gobierno, para re a
¡Lia.r el Plan Experimental, eliminando las 
partiaali que S.e consultaron en el Presu
puesto de 1946. 

La Oonvención Radip3l1 acuerda; 

l. o Apoyar la política educacional ru
ral de la Dirección General de Educación 
Primaria y del Supremo Gobierno, clara y 
elocuentemente delineada en el Plan de San 
Oarlos y en los decrf~t()s 3,654, de 30 de 
junio de 1944, 1.1001 de 9 de marzo y 1,859 
de abril de 1945; 

2. o Denunciar al país a los elementos po
líticos que atel~tall contra l.a crutura del 
pueblo y, especialmente, del medio social 
campesino, saboteando la política educa
cional del Gobierno y restando los medios 
económicos para realizarla; 

3. o Solicitar de S. E. el Presidente de 
la República que presente un proyecto de'. 
ley !lara financiar el Plan E'x'perimental 
de San Cárlos. 

4. o Instruir a la representación parla" 
mentaria del Partido ~-tadical 'a fin de que 
apoye y defienda el Plan Experimental de 
San Garlos y toda iniciativa del Gobierno 
que tien'da a financiado". 

"El pueblo de San Carlos reunid.o en magno 
o')miéio público. 

Considerando: 

a. . o Que el Plan Experimental represen
ta la conquista fundamental del pueblo en 
su incorporación a la demacracia y que 
abre alvepartamento de San Carlos posi
bilidades inesperadas de progreso material 
y .cultural, como el Oatastro, el Plan de Sa
iu bridad, el Plan Agrario, el Plan de Ca
minos y Obras Públicas, etc. 

2. o Que los resultados obtenidos hasta 
el momento en la Experimentación, que ha 
logrado conmover a todos los sectores del 
pueblo y, que han sido reconocidos por los 
Ministros de Educación que han visitado la 
Zona Experimental y autoridades educacio
nales, dirigentes sindicales del magisterio, 
etc., han Rido poSibles gracias a la laborio
sa dedicaciótt de los maestros, encargados 
por las autoridades educacionales de la 
realizad6n del Plap.. 

~. o Que la política del actual G.obiern() , 
está fundamentada en principios idénticos 
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8 los que sustenta el Plan y' 136 institucio
nes nacionales p()líticas, sociales y sindica
les. han expresado su adhesión a este ensa
YO educacional. 

4.0 Que lOs ataques surgidos desde las 
filas de los enemigos de la educación del 
pueblo han sido contrarrestados por la ac
ción vigihmte de los Centros de Padres e 
instituciones democráticas que han repre~ 
sentado al Supremo Gobierno el sentir de 
la población con respecto a la Experimen'
bción. 

5. o Que la Experimentación no ha COll
tatlocon financiamiento por la acción pero 
turbadora de lÜ6 enemigos del Gobierno qUe 
han privado a éste del presupuesto necesa
rio para que el Plan entre en funcionamien. 
to con todas las instituciones experimenta
les creadas por el Decreto 1,100. 

6. o Que el señor Ministro de Educación 
Ila declarado ,que con los recursos ordinarios 
de ese Ministerio no podrá proporcion'ar 
fOlld·os este año para normalizar el f~ncio
namiento de la :JrBcuela Consolidada, im. 
pulsar la Escuela Cordillerana. de Salud de 
San Fabián y poner en marcha otras de llls 
Tnstituciones escolares del Pla~. 

7. o Que el problema de la Experimenta. 
ción excede la órbita del Ministerio de E«ln. 
('ación, por 'cuanto ya se ha evidenciildo la 
T.ecesidad de que el Gobierno como conjun· 
to, favorezca este experimento de trascen
dental contenido social. 

8. o Que el proceso de experimentaciÓn 
educacional en Ohilé, tanto en la rama pri
maria como secundaria, tiene fundamentos 
eomun't~s y realizaciones solidarias, que no 
pueden separarse sin malograr los prOpó
sitos del Supremo Gobierno, eomo quedó 
reconocido en el Decreto N. o 1,687, de 2 
<'le abril de 1946, 'que incorpora los cursos 
de humanidades de la Escuela Consolidarla 
al Plan de T.Ji.ceos de Experimentación. 

Acuerda: 

1. o Declarar que luchará incansablemen
te para afianzar la experimentación, defcn
diénd<Jla de las ácecnanzas de los enemJgos 
de la cultura y solicitando al Gobierno 
que Be revista al ensayo de garantías y 
recursos, como un procoo.o científico que 
debe dar resultados para la transformación 
de la Escuela Chilena, de acuerdo con el 
programa de El. E. el Presidente de la Re
pública. 

2. o Congra tularse de las declarllciones 
expresadas pOI' el Presidente de la Repú
blica a la delegación de San Carlos, en pre
esencia de parlamentarios de GobIerno en 
cuanto al apoyo a la Experimenta,dón y la 
seguridad de' que no será removido .ningún: 
functionario de la Z.ona 'Ex;pevimenta1 si 
no se .comprueban cargos por irregularicta
;les, prevIo proceso realizado pOr los orga
nismos técnicos correspondientes. 

3.0 Condenar la actitud contumaz de 
quienes siguen propalando rumores y ata
calldo la aplicación del Plan, contrariando 
así la posieiún del Presidente de la Repú
hlica, del Ministro de Educación y autori" 
dades· educacionales, denunciando toda ac· 
tividad que tienda a socavar el derecho 
cultllral dp San Carlos; 

4.0 Solicitar del Supremo Gobierno y de 
los partidos políticos populares se solucio
ne el finaciamiento del Plan por medio de 
una ley especial, como lo recomendó la 
Convenci.'>n Radical de Valdivia; 

5.0 Solicitar del señor Ministro de Edu
cación planté e a S. E. y al Consejo de Mi
DI,stros, el problema de la experimen~a
eión educacional en su sentido social y en 
sus proyeCciones nacionales, a fin de que 
se produzca la interrelaeión de todos los 
servicios públicos, en homenaje a la efica
cia de lOs resultados del ensayo; 

6.0 Solicitar de. Jos Ministros de Agricuf-' 
tura, T'ierra¡,; y Colonización y Vías y 
Obras, solucionar los problemas del' Depar
tamento de San Carlos en' función del 
Plan Experimental de Educación, y en tal 
sentido cooperar en La adquisición de la's 
tierras para la Escuela Consolidada, Escue
la de Concentración de Pomuyeto y Escuela 
Cordillerana de San Fabián" cuyos propie
tarios h.an ofrecido sus propiedades en ven
ta al Fisco, y destinar ;fondos' para cons
trucciones, creación de Departamento41 
Agropecuarios de las instituciones experi· 
mentales, etc.; 

7.0 Solicitar que se asigne a la Escuela 
Consolidada la mayor' preocupación dentro 
del Plan de Renovación Gradual de Edu
caci\5n Secundaria: 

8.0 Pedir al Coúsejo Directi"o Nacional 
de la Unión de Profesores de Chile inicie 
una vigorosa ,campaña nacional de defen
sa y divulgación del Plan Experimental, a 
través de todas las seccionales y organi~ 
mos sindicales; 

9.0 Iniciar una intensa campaña pública 
por la colocación de acciones de la Socie
dad Constructora de Establecimientos Edu-

i , \ 
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cacionales para la construcción de la Es
cuela Consolidada de San Carlos, promo
viendo la colaboración conjunta de todos 
los sectores sociales, abriendo un regist.ro 
público y solicitando de las 1. Municipali
dades del departamento la contratación de 
empréstitos con la misma finalidad; 

10. Dar la más amplia publicación a e,;
tos acuerdos y hacerlos llegar al. conOCI
miento' de todos los parlamentarIos con 
quienes se entreviste la Deleg.::lCión de pa; 
~~ u 

San C~U'los, 30 de marzo de 1947.- 'rere
sa Baldecchi de Fuentes, presidente Grupo 
Escolar N.o 2; Dionisio Cerda, presidente 
Grupo Escolar N.o 1; LuiA San Martín, pre
sidente Grupo Escol.ar N.o 3-6; Osear Ola
ve, presidente Educación Media: Julio 
Bascur, Sección Vocacional Masculina; Me
lanio Bustos, vicepresidente Secci5n V oca
(. j onal Rural". 

ACCION DEL PARTIDO C'OMUNISTA 
EN LOS CAMPOS 

El señor PoklepoviÍc.- Quiero referirme, 
en esta oportunidad, a la agitación que el 
Partido Comunista está desarrollando a lo 
largo del país, y muy .especialmel1te en los 
centros agrícolas. No hay día en que la 
prensa no informe sobre algún atentado co
metido por los agitadores a sueldo del Par
tido Comunista en contra de la vida o de la 
propiedad. Sin ü' más lejos, en los diarios de 
hoy aparece la noticia, procedente de Val
paraÍ8o, de que un comunista ha dejado gra
vemente herido a un socialista. Ese mismo 
d~ario, en .otra de sus páginas, informa que 
los comunistas se adueñaron de un tren que 
se dirigía a Val paraíso y tuvieron que ser 
desalojados a viva fuerza por los carabille
ros, de·spup..,g de cometer toda (lIase de vejá
menes COn los viajeros. Aun más, el mismo 
diario informa que en Quepe hubo necesi
dad de enviar fuerzas de carabineros para 
desalojar a ocupantes que se habí,an ins
talado indebidamente (ln un fundo. En esta 
ocasión, los carabineros fueron baleados por 
los comunistas y tuvieron que retirar:se sin 
poder eumplir su cometido. 

Es inútil que el G.obierno pretenda poner 
atajo a la carestía de la vida, tomando me
didas para promover una mayor produc
ción, cuando el Partido Comunista es el pri
mero en sabotearla, perturbando la tranqui
lidad indispensable para el desarroEo de 
las, aetividades productoras. 

No es posible que en Chile tengamos que 
soportar impasiblemente la acción desorbi-

tad.a de comunÍ>,tas amparados por· funcio
n.ariosenqnistados en la Administración 
Pública. 

Me ha to(~ado ver de cerca la forma (l6mo 
Re desarrolla esta .agitación. En el mes de 
febrero de ef!teaño he tenido que denun
ciar al señor l\:Iinistro del Interior la aeción 
desarrollada por un elemento del Partido 
Comunista, dentro de una propiedad en la 
que tengo participación. Han sido inútiles 
todas' las denuncias hechas al señor Mi
nistro del Interior e inútiles las medidas 
tomadas por el Cuerpo de Carabineros. Es
te individuo, en contr.a de la voluntad de 
los dueños de la propiedad, se ha introdu
cido en los terrenos del fundo y se ha ins
talado en la casa dc uno de los inquilinos, 
que lo ampara, y desde allí ,desarrolla una 
activa y violenta agitación entre los obre
ros, ,amedrentándolos y ,cometiendo toda 
claile de atentados. 

El señor Lafertte.- ¿ UJnde ocurre eso, 
señor 8en-adod 

El señor PokleplOvic.- En el fundo "Las 
Mercedes" señor Senador. 

El seño; Ocampo.- Debe ser' un "King
Kong" cIque tiene a raya a los carabi
neros, y a los habitantes de esa región. 

El señal' Poklepovic.- No, señor, es un 
comunista, que ni siquiera es chileno, según 
entiendo, sino de nacionalidad rusa, y cuyo 
nombte es José Altermann. Este individuo, 
por el solo hecho de que el mayordomo del 
,fundo hubiera firmado una notificación des
ahuciando al inquilino que lo amparaba en 
su casa, una noche, con el propósito deli
berado de asesinarlo, le disparó su revólver. 
Este hecho consta en Carabineros, donde se 
presentó la denuncia. 

También en el pueblo de "Los Rulos", es.. 
te mismo sujeto promovió un grave alter
cado dutaRte el cual s.ecambiarol1 variOfil 
dispoaros. Los antecedentes de todos estos 
hechos {'opstan en Carabineros y en el Juz
gado del LrImen de Melipilla. Sin embargo, 
señor Presidente, e,ste individuo sigue ac
tuando dentro del fundo. Tiene amedrenta7 
dos a todos los inquilinos que no están de 
acuerdo en seguir su di1 ectiva. Anteayer, 
en circunstancias en que el Administrador 
del fUlldo, que ,'11 mismo tiempo es uno de 
los dueños, fué a notificar al inquilino que 
debía desalojat la propiedad, por haber 
vencido el plazo de d¡esahueio, apareció 
José Altermann y lo amenazó de balazos si 
continuaba en sus pretensiones de desalo
jar al obrero que le prestaba amparo. 

No bastándole esto, hizo extensiva la ame
n·aza a los demás dueños del fundo, entre 



SOOION 33.a (LEGISL. EXTRAORD.), E.N MARTES 13 DE MAYO DE 194~ 1469 

los que se encontraba el Senador que ha
bla. 

He 8ido amenazado de muerte par un ele
mento extranjero que me niega el derecho a 
eJercer una acción que legítimamente me 
otorga el Código del Trabajo. 

Todos CiStoo hec~hos me mueven a insistir 
en la necesidad de que ,el Gobierno tome 
medidas efectivas en resguardo de la vida y 
los bienes de los ciudadanO/J, hoy amenaza
dos par los personeros del Soviet. No es po
sible que todos los chilenos nos veamos 
amenaZ'ados en nuestras vidas por la a~ción 
de elementos criminales que Se han eLpar
cido por los campos :vara perturbar Jas 
flienas agrícolas. 

No son I'mflcientes las simples declaracio
nes de los funcionarios del Gobierno, en or
den a mantener la tranquilidad en el paÍB. 
Es preciso' que las .autoridades tomen me
didas inmediatas, 'afin de restablecer el' or
den y la tranquilidad en las actividades 
agrícolas. 

Es menester que el GOibierno, que se dice 
dispuesto a hacer respetar l.as garantías in
dividuales, lo haga de modo efectivo, y no 
en forma de simples declaraciones. No es 
posible que se diga por calles y plazas que 
la salida de lOS Ministros comunistas ha si
do una simple cortina de humo para permi
tir que los funcionarios de ese partido en
quistados ,en la Administraci5n Pública, si
gan ampar.ando la acción subversiva de los 
agitadores. Nadie pone en duda que todos 
estos atentados son amparados por los pro
pios funcionarios comunistas que aún se 
mantienen dentro de la Administración Pú
blico;¡,. 

Yo. pregunto 'al Honorable Senado: ¿qué 
garantías puede p~dir un Senador a la pri
mera autoridad provincial, cuando ésta e,s 
un militante comunista? Los agitadores co
mo José Altermann desarrollan trus activi
dades a nombre y a sueldo del Partido 0'0-
munista, al cual pertenece el Intendente de 
la provincia de Santiago. 

El señor Ocampo.- ¿Me permite una pre. 
gunta, señor Senador f 

El seíi.or Poklepovic.- Como Senador, 
quiero dejar formulada mi más enérgica 
protesta por la acción que está desarrollan
do el Partido Comunista, y señalar la rCB·· 
ponsabilidad que cabe al señor Ministro del 
Interior, encargado de velar por la paz y la 
tranquilidad públicas y el libre ejercicio de 
todos las derechos ciudadanos ;al >señor Mi
nistro de AgrÍcultura, que tiene la obliga
eióh de mantener la normalidad en las fae
nas de los campos, y, especialmente, al se-

ñor Ministro del Trabajo, quien, con verda
dera indi,ferencia, permite que esas campa
ñas se desarrollen y no toma las medidas ne
cesarias tendientes a impedirlas. 

El señor Ocampo.- ¿ Me permite una in
terrupción? 

El señor Poklepovic.- j No acepto inte
rrupcione,s! 

El señor Ocampo.- Su Señoría hirouna 
pregunta v ahora no desea oír ninguna reR-
puesta. ' 

El señor Poklepovic.- Al formular esta 
protesta, no lo hago solamente en nombre 
propio, sino en nombre de todos aquellos 
a.gricuItores vlctimas de los atropellos eo
munistas y cuyas denuncias las han hecho 
llegar a S. E. el Presidente de la Repú
blica y al señor MInistro del Interior. 

Deseo, por otra parte, agregar, respecto a 
las amenazas de los agitadores comunistas, 
que estoy dispuesto a hacerme respetar. 

El señor Ocampo.- !Pido la palabra, se
ñor Presidente. 
""M'iintención erá dar lectura a un tele

grama. Illdud.ablemente, no me haré cargo 
de las palabras del Honorable señor Pokle
povic, porque sólo he oído la última parte 
de su discurso y carezco de antecedentes, 
aunque tenemos el mayor interés en creerle 
lo 'que ha dicho, pOl'que estará obrando de 
buena fe, como se acostumbra decir ,aquÍ; 
pel'o quiero hacerle una pregunta: ¿ I:!sta 
amenaza fué hecha per.sonalmente a .su Seo. 
ñoría ~ 

El señor Poklepovic.- Fué hecha directa 
y personalmente al administrador del fun
do, que es un miembro de mi familia, y fué . 
oída por numerosas personas que Se encon
traban presentes. 

Además, señor Senador, quiero agregar 
que no ,es la primera vez que este individuo, 
Altermann, comete atentados criminales 
dentro del llllido. 

El señor Ocampo.- Quería solamente de
jar elStablecido que el señor Senador no ha 
recibido esa amenaza directamente, sino que 
se' ha hecho eco de algunas amenazas, o 
sea, que se trata de una verdadera intriga 
fraguada con el único propósito de comba
tir a los diferentes funcionarios públicos 
que pertenecen al Pa!tido Comunista. Se ha 
permitido el Honorable Senador poner en 
duda la acción correcta de estos funcíona
ríos. El no ha acudido a ellos porq~e pien
sa que un Intendente comunistaúo toma
rí.a medidas en contra de una persona que,', 
según dice el señor Senador, es comunista, 
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y a quien yO, por mi parte, no conoz,eo. Me 
extraña que un ,senador de la R,epúbliea no 
vaya a reclamar primero al funeionario pro
vincial para arreglar este asunto y, en caIn
bio, traiga a esta Corporaeión una intriga 
jdf>ada r-On pI Ímieo propósito de har-pr 
eampaña (~ontra funcionarios de la Admi
nistración Púhlica por el E:olo hecho de sel' 
comunistas 

Pido que todos los antecedentes relativo!:' 
a los hechos expuestos por el Honorable se
ñor Poklepovic, sean traídos a conocimiento 
de esta Corporüc~5n, para que nosotros ba
g!1mos de jueces y podamos, con criterio re
posado y tranquilo, resolver este problema. 
sin atender a amenazas ditectas o indiT(~c
tas, las cuales, por 'lo d~ás, nosotros reci
birnos todos los clÍas y no hacemos caudal 
de ello. 

.A. YUDA A OBREROS CESANTES 

El señor Oca.mpo.- Quisiera da.r lectura 
a un telegrama que tengo en mi pod-er y 
que dice como: ·sigue : 

"Anoche reuniéronse sala Intendencia re
presentantes sociedades obreras mutuales, 
deportivas, sindicales, "bomberiles, Cáma
ra de Comercio, comercio industrial, auto
ridade,. administrat.ivas, comunas y carabi· 
neros fin estudiar medios socorrer situación 
aflictísima atraviesan trescientos obreros 
cesantes con sus familias suman mil doscien 
tas personas punto tomáronse siguientes 
acuerdos dos puntos primero solicitar Mi
nisterio gestiones ante maniobras ponga 
di,"posición ingenier.') provicia Arauco Mi
llón quinientos mil pesos solicitado Direc
ción Caminos oficio 39315 presente mes ob
jeto continuar obras camineras pendientes 
absorber cesantía punto segundo solicitar 
Secretaría Marina Departamento Puertos 
autorice ingeniero Talcahuano señor Vare: 
la iniciación brevedad posible obras faji
nas río Lebu habiendo consultado y apro
bado un millón pesos punto tercero pedir 
Ministro del Trabajo interponga influencia 
ante Corporación Fomento para que Com
pañía Carbonera Victori.a Lebu inicie cuan
to antes obras aprobadas como ser arreglo 
casas y construccion nuevas para población 
instalación maestranza central y prepara 
ción faena extractiva punto cuarto solicitar 
intertanto Dirección Auxilio Social pronto 
envío fondos necesarios fin atender alimen-

ración personal afectado cesantía práctica
mente no tiene qué comer, existiendo nume
rosos niños corta edad punto quinto solici
tar representación parlamentaria su intl'luen
(:ia ante Ministerios y orgánismos fiscales pa 
1'a solucionar angustiosa situación derivada 
falta exclusiva trabajo punto Intendente 
infrascrito habiendo comprobado personal
mente triste aflictiva situación suplica Us. 
atender preferentemente angustioso llama
dó hacen autoridades y diversos sectores 
sociales fin salvar sector obrero an~ustiosa 
situación pr'Úd.ucida por h'ambre punt()l aten
tos saludos." 

"Máximo Venegas, Intendente .Arauco"_ 
Rogaría al señor Presidente se sirviera. 

hacer enviar oficio al Ministro respectivo. 
El señor Guzmán.- Advierto un error 

en el telegrama leído. En vez de .dirigin;e 
al Subsecretario de Marina, debe dirigirse 
al Director de Obras Públicas o al Ministe
rio de Obras Públicas . 

El señor Alessandri Palma (Presidente )~
Se mandará el oficio a nombre de Su Seño
ría. 

NECESIDAD DE' P'IJAlt PltECIOS U
MUNERATIV-OS AL TRIGO 

, \ 
El señor Amulláteg11i.~ Señor Presiden-

te, hace más de un mes me creí en la obli
gaci6n de hacer presente en esta Sala el 
temor existente en todas las provincias pro
nuctoras del sur por el atraso del Gobierno 
en fijar el precio del trigo para la próxima 
cosecha. 

Desgraciadamente, las observaciones que 
formulé en esa ocasión; así como muchas 
que han aparecido en distintos órganos de 
prensa, y los acuerdos de las diversas so
ciedades agrícolas no han logrado hasta 
este momento que se produzca un pronun
ciamiento sobre la materia. 

He leído en la prensa que, en sesj6n de 
mañana, el Instituto de Economía Agríco
la fijará el precio del trigo. Hago votos por 
que así sea y por que el Instituto, al to
mar esta resolución, ya bien tardía, adop
te también un aCl'lerdo para el precio de 
la siguiente cosecha. ,En l'ealida.d, si se :ti
ja'lJhora el precio del trigo de la actual siem
bra, aquél sólo tendrá un efecto parcial en 
el aumento de las superficies trabajadas, 
debido a que, en la mayor parte del país, 
ya se ha procedido a haeer los' barbeell~s 
para las siembras de este aRO. 
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Creo que el Instituto de Economía Agri
cola -y me alegro de que se encuen'tre pre
sente el Honorable señor Del Pino, repre· 
sentante nuestro ante esa institución - de
be encarar a la vez el problema del presen
te año y el del próximo, porque, si esto no 
ocurre, tendremos un déficit cada vez ma
yor de ese cereal de' tan vital importancia 
para el país. 

Ojalá que en esta materia no ocurra lo 
mismo que con 'el problema de la leche, en 
que fueron vano,'> todos los esfuerz,os que hi
cimos para hacer comprender que si no se 
abordaba pronto ese asunto, a fin de darle 
una solución adecuada, la industria leche
ra tendr,ía que ir a corto plazo a su liquida
ción. Ahora, si los señores Senador~s recu
rren a la prensa, todos los días podrán ad
vertir qué se publican grandes anuncios. 
especialmente en Santiago, ,sobre remates 
y ventas de establecimientos lecheros de 
gran importancia. En realidad, la industria 
lechera va ya en camino de su liquidación 
total; en la capital primero, para después 
ir desapareciendo, poco a poco, en todo el 
resto del territorio, hasta que lleguemos l\ 

experimentar una escasez absoluta de ese 
alimento vital para el pats. . 

COMPRAS DE TRIGO ARGENTINO 

El señor Amuná.~egui.- A prop6sito de 
mis observaciones, en sesiones pasadas, con 
respecto al problema del trigo, yo pedí que 
ellas fueran transmitidas al señor Minis· 
tro de Agricultura, y también solicité a los 
Senadores representantes de la Corporación 
ante el Instituto de Economía Agrícola, a 
los Honorables señores Del Pino y Errázu
riz, que nos hicieran el servicio de traer al 
Senado todos loo antecedentes relacionadolil 
con la importación de trigo argentino, a 
fin de que los pudiéramos debatir y extraer 

'las .conclusiones pertinente~. 
Según los datos que obran en mi poder, 

el trigo argentino resultará, puesto en tie
rra chilena, a un precio superior a 500 pe
sos el quintal. Y recuerdo que en mi inter
vención anterior hacía notar que mientras 
el trigo chileno es requisado a los agricul
tores a razón de $ 200 el quintal, se paga a 
Argentina dos y media veces esta suma. 

Ahora, reitero mi petición a los Honora
bles colegas que tienen la representación del 
Senado ante el Instituto de Economía Agrí
cola, en el sentid~ de que nos traigan todos 
los antecedentes referentes lt esta .negOllla
ci6n, que va a significar una cuantiosa pér-

dida fiscal y comprometerá el crédito chi
leno, para que puedan' ser tratados aquí en 
el Senado y podamos establecer cuál es la 
verdadera situación que se prodUCirá al 
l'especto. 

Como es de conocimiento' de los señores 
Scnadores, el trigo argentino 'ha ",ido como 
prado a plazo y está siendo entregado con 
pago al contado a los industriales chilenos. 

Hepito que aun no :,;e ha efpctnad.o su pa
go al Gobierno argentin'o, y ,~s indispensa
ble que eonoz.camos las cifras en que se 
basó esta Ill'goeiaeión ~. la autorización con 
que se procedió para comprometer en for
ma tan !Subida el crédito ehiíeno. 

Por lo demás, esta desgraciada operaci6n 
significará al Fisco chileno una pér.dida del 
orden de los $ 300.000.000. Y hay que te
ner presente que el problema del des'em' 
bolso de esa cuantiosa suma de divisas ten
dremos que enfrentado a fÍ'Des del 'año en 
curso,que es cuando vence el contrato res
peetivo. 

lf e atrevo, pues, a solicitar una vez mil.S 
a los Honorables co,legas que t.ienen la re~ 
presentación del Senado ante el Instituto de 
Ecoumnía Agrícola que se sirvan atendell." 
la petición que Jes hice en seSiÓnaIJ:te.rior, 
respecto a l-os antecedentes de esta' 'Ilego
·eiación. 

EL PROBLEMA DE LA INMIGRACION 

E'l señor A;muná.tegui.-Aunque está muy 
avanzada la hora, deseo referirme aho'ia, 
en forma breve, al problema de la inmi
gración. 

Cuando se aproximó el término de la 
guerra mundial, todos los países sudameri
canos empezaron a preparar sus planes pa
ra traer al Continente una fuerte inmigra
ción eurOlpea, que, por razones que no es 
del c'aso señalar en esta ocasión, se h~ee 
bien necesaria para el progreso de estas 
naciones. En Chile t8Jmbién se hablb mu
cho sobre el particular, y. aun, han apareCi-
do noticias de prensa tSegún las cuales el 
Ministerio de Relaciones Exteriores habría 
.nombrado una comisión encargada de rea
lizar los estudios necesarios para redactar 
un proyecto -de ley sobre la materia, qUIC 
sería sometido a la consideración del Con
greso Nacional. 

Sin embargo, yo veo que mientras los de
más países sudamericanos adelantan día 
por diaJ en este sentido, aquí en Chile no se 
ha avanzado en absoluto al retspecto. .A:ye.r' 
601a>mente, la prensa publicaba la noticia -de 
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que próximamente saldrían de Italia, ~m
bo a las costas argentinas, diversos barcos 

que traen una selecta inmigraci6n, elegida 

por una ~omisión que hace varios IDeíSes es
tá "trabajan,do en Europa, en orden a pre

parar nuevas corrientes de inmigración ha

cia la República Argentina, política ésta 

que tan grandes resultados ha dado en ese 

paÍB y que ha sido una de las bases del 

enorme progreso que, en todo s'enti¡lo, ha 

experimenta:do la naJción hermana.. En Chi
le, en cambio, fuera de aquel~,as noticiaR 

relativas a lapreparaéión de un proyecto, 

lIada se ha sabido sobre el particular, no 

o,bstante que ya van a cumplirse dos años 

desde que se puso término a la guerra eu

ropea. Las eorrient'es inmigratorias que se 

están formando, seguramente, se dirigirán 

do otros países, y Chile, en esta ocasión co
mo, en otras, si algo ,le toca en suerte reci
bir, no acogerá, ciertamente, una cuota im

'portante ni selecionada en la forma en 

'(pie habría podIdo rersultar si se hubiera 

,abordado el problema en su debida opor
tunidad. 

Pido 'que se dirija oficio en mi nombre 

al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

a .fin de imponerlo de mis observaciones y 
hacerle prersente ,la premura que, a mi jui

cio, existe para dar pronta solución a este 
problema. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Con mucho gusto haré enviar el oficio 
. solicitado por Su Señoria y, al mismo tiem

po," me permito pedirle autorización para 

incluir en él un proyecto m'QY completo y 
bien estudiado que se presentó''-'á fines del 

año 1938 y que neva la firma del señor 
Goytía, Ministro de Estado en aquel enton
Ms. En ese proyecto está estudiado a fon
do el problema de la colonización, a pesar 
de ,lo cual no ha sido tomado en cuenta pa
ra nada. 

El señor Amunátegui.-= Muy bien. 
El señor Del Pino.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Do
mínguez, que estaba inscrito. 

El señor DomínglUez.- N o ,cabe duda de 

que, movidos por un alto espíritu patrió
ticÜ', los dos últimos Gobiernos de la Repú

blica, el del señor Juan Antonio Ríos y el 
del señor González Videla, han planteado 

a la opinión nacional su deseo y propósito 

de aumentar en nue~tro país la producción, 
con la fórmula ya tan conocida del Presi' 

dente fallecido, "Gobernar es :p1'oducir", y 

con la industrialización del País, ~ como par

te del programa presidencial del señor Gon

zález Videla. Pero, eo.m() muy bien acaba. 

. d·e expresar mi colega de la Comisión de 

Hacienda, el Honorable señOr AmunáteguL 

para desarrollar estos dos fundamentos 

económicOB es previo que un país tenga 

consumo, es decir, que procure disponer, en 

primer término, de mercado interno. Y uno 

de los caminos que aconseja la economía 

para asegurar un mercado interno, es, in

discutIblemente, el aumento creciente de la 

población. 

Por eso, señor Presidente, el Gobierno. 

con un criterio moderno, vigilando y pro

curando elevar el nivel de vida de las cla

ses humild'es, también vigila y trata de con
servar en las mejores condiéiones posibleg 

la salud de loo habitantes, 'porque ella es 

ahora, dentro de. un nuevo concepto, de 
economía .' de alto, vuelo, elemento funda

mental en el desarrollo de este plan· eeo' 

nómico. 
Pues bien, quiero adherir con todo entu

siasmo a las observaciones que .formuló e! 

Honorable señor Amunátegui, en el sentido 

de solicitar al Gobierno que envíe al Con
¡,;r es o , a la brevedad posible, un proyecto 

de ley de inmigración que permita traer 

elementos que signif~quen el aporte de tres 
factores dec:sivosen el cumplimiento de 
e.ste propósito gubernativo de aumentar la 

producción del país : perfeccionamiento de 

nuestros sistemas de trabajo y meiora
.. :\liento de nuestros artículos de collts'~mo' , 
mejora-mierlto de los serviCIOS sociales, y es-

tablecimiento, incll1:sive, de nuevas formas 

de esparcimiento. A,l mismo .tiempo, esos 

elementos servirán para aumentar nuestro 
restringido número de consumidores. 

N os encontramos colo,cados, señor 'Presi
dente, -en un rincón de América, con esca

sez de población y rodeados de países her
manos; y esto no lo digo en sentido crítico 

ni de temor, como podría creerS8, sino para 
comparar la situación de Ohüe 'COn la de 

países hermanÜlS que se preparanm a debi

do tiempo pail'a a;Umentar~ constantemente 
su población, porque ,comprendieron que 

.1se era uno de los .caminos indicados por la 
ciencia de la economía para tener un alto 

nivel de vida y asegurarse una crecida pro-
. ducción de artículos de consumo y de ser-
vicÍos. ' 

Agrego, pues, señor Presidente, a las ob
servaciones del Honorable señor Alnunáte

gui, las mías, y ruego a la Honorable Me-
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Ra tenga a bien incluir mi firma en el ofi
(:jo qne, con este motivo, se envíe al E,je
flutivo. 

El se.ñor Alessandri Palma (Presidente). 
--Se enviará el oficio solicitado y se agre
gará el nombre del Honorable señor Do
mínguez. 

SUPRESION DE LAS SESIONES DEL 
lYlIERCOLES 14 y DEL MARTES 20 DE 

MAYO 

Hn señor AlessandriPalma (Presidente). 
-- Deseo -hacer una proposición al Hono
ra ble Senado. 

Como nO hay tabla, podríamos, si al Hü
)lorable Senado le parece, entrar a ocupar' 
HOS de inmediato de los nombramientos de 
diplomáticos y levantar en seguida la se
:,jóll. 

.1m señor Correa.-'- Sin' p<::rjuicio del tern- . 
peramentQ que propone el señor l'resldente, 
lll~ permitiría formular indicación en orden 
11 suspender la s'eaión de mañana v la del 
llIartes 20, por no haber materias impm.-tan
tes ·en tabla y porque así lo ha resuelto 
la mayoría de lOs comités del Honorable 
;~ma.do. 

El señor Grove.- Hay proyret0s ,le im
portaneia en tabla, señor Senador. 

El señor Martínez' (don Carlos A.). 
-- Hay 'que partir de la base de que hay 
proyectoo en tabla. 

El señor DeI Pino.- ¿Me permite, se
ií{)r Pre,side~te ~ Es necesario despachar rá
piJameI).te el proyecto sobre Sanidad Vege
tal, que está en tabla desde hace mU<lho 
tiempo. La 'Oomisión de Agricultura, que 
tPl~go el honor de presidir, lo despachó ha
ce más de dos años y, lS'egún entiendo, tam
bién lo ha despachado la Honorable Comt.
~ión ~e Constitpción, I.Jegislación y ,Justi-
CIa. 

, -.;.:~' 

El señor Alessandri PaJ.ma (presidente). 
.- Podríamos ocuparnos de esa materia de¡;¡
pués del ,211 de mayo. 

El señor Del Pino, - Me limito a hacer 
ver la importancia de este proyect). 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
'---. Me poIl'go a las órdenes de Su Señoría 
para después del 21 de mayo, y le prompto 
.ocuparme de este asunto. 

Es n'ecesario que tengamos algún des"an
so . No hemoo.· tenido ninguna susl>ensi6n 
desde que se inició la Legislatura Extraor-
dinaria. . 

= 
~l seño¡- lVIartínez (don Carlos A;). 

- Pero hemos descanBado casi un mes. 
El señor AJ.essandri Palma (Presidente). 

-- Despachemos <:lISte proyecto después del 
21 de mayo. 

El senor Maza.- Si se acordara su.spen
der lasl sesiones que quedan antes de la I.Je
giRlatlll"a Ordinaria, rogaría a la Honora
ble Mesa que, ('Il vez de tratar en la sPASión 
prOXIJlloa el 'Proyecto que restablece la Lega
ción en ~(J!'Uega, Jo despacháramos hoy, 
Además. pt'diría (Iue en la sesión secreta 
despachál'amos el nombramiento del señor 
mane:; en reemplazo del. señor Dávl1a en 
el ]:i'onr!n Moueta/'io Lnternacional,lo que 
eH muy IlP(~e!';ario. 

Ji}/ .~eñor Guzmán.- ¿Están informadL'a 
esos vroyectos? 

El señor Maza. - Sí, señor Senador. 
m señor Alessandri Palma (Presidente)" 

- Si .al Honorable Senado le parece, se . 
procederá en la forma que he propur,sto .. 
y se aceptará la indicación del Honorable 
señol' Maza 

Acordado. 

.. 
FIJAOION DEL PREOIO DEL TRIGO, 

POR EL INSTITUTO DE EOONOMIÁ 
AGRICOLA 

El señor' Del Pino. - t Me -permite, seuor 
Presidente? 

Solamente quiero responner a la pregun
ta del Honorable señ{l,r Amunátegui, y, en 
vista de lo avanzado de la hora, seré muy 
breve. En' otra oportunidad me ocuPlJ.ré 
con más detalle !lel problema y daré c~en
ta al Honorable Senado de la labor desatto
Hada por sus representantes ante el' IIL\Iti
tllto de Economía Agrfcola. 

Sólo qmero decir que ios representantes 
del Honorable Senado, desde que lleg¡tron 
a: Instituto ele Economía Agrícola, ]I.'ln 

puesto todo su empeñ·o para que este orga
nismo oficial desempeñe el papel para el 
("ual fué creado, y por eso, desde la prime
ra sesión a que asistimo"s, hemos plantead~ 
ostos prOblemas fundamentales. EIS<m.a
dor que habla manifestó, por ejemplo, que 
el Instituto de Economía Agrícola había si
do ereado por el legislador para fomentar 
la producción y regular los precios, porq-ue 
nos llamó la atención que se dCRperdiciar.a 

,un tIempo precioso en tratar de COlSas ,que 
,no' tetúún gran interés para La economía 
naci-onal :sedilScutía, por ejemplo, el Pl'~· 
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cio de venta de los sacos, la venta de una 
partidadc harina, asuntos que, en mi con

. cepto, no debían ocupar .laatención de un 
organismo como el Instituto de Economía 
Agrícola. Frente a eso, planteé en cambio, 
la importancia que tenía el fijar cuanto 
antes el precio oficial del trigo y estimu-

· lar la producción nacional. Y CHto mismo 
'lo manifesté al Ministro de Agricultura de 

.. fl(Juel entonces, el señor Concha, 

Por diversas causas, el Instituto no pudo 
fi.Jar el precio del trigo en aquella opor

I tunidad, como fueroll los deseos de los re· 
presentantes del Honorable ::::lenado. ViniJ 
úer;puésel Congreso de las Sociedades 

,Agrícolas del Sur y, entonces, el Senador 
que habla pensó que era preferible fijar 
Pi precio del trigo una vez que los produc· 
tores hubieran proporcionado al 1nstitnto 
Jos antecedentes del caso, Y, efectivamen
te, en el día de mañana el Instituto proce-

· derá a fijar el precio oficial del trigo. 
La Comisión de Agricultura del Institu· 

to de Economía Agrícola ha trabajado en 
forma bastante acuciosa y, así, el Cons~jo 

'Directivo tendrá los antecedentes técnicos 
· necesarios para solucionaren forma efecti
vaeI problema. 

También debo manifestar al Honorabl.e 
señor Amunátegui y al Senado que er pre
cio del trigo argentino es mayor que lo que 
él dijo. 

El señor AmUná.tegui - ¿.Mayor aún ~ 
, , El señor Del Pino.- Sí, señor Senador. 
,El trigo argentino costará arriba de $ 530 
el quintal. puesto en' puerto chileno. Esto, 
SIn contar el interés del c~pital, que es, 

· mas o menos, de trece millones de pesos. 
· Como se ve, ~stamos pagando un precio 
ex{)orbitante debido a la. imprevisión de rtues-~ 

: trOl! hombres de Gobiemo ; y el Senador 
I que habla tiene, al menos, la satisfacción 
: de haber planteado en repetidas oportuni-
· dadeseste problema ante el Honorable Se
nado y ante el País. 

· . ~p.nio con este problema gravísimo del 
precio del trigo, he planteado un problema 

· subsidiario de él, cual es el de la. panifi· 
caci6n. También en la Comisión. de Agri
cultura del Instituto de Economía Agríeo-

· la nosotros dimos una pauta al respecto y 
el Senador que habla dió a eonocer sus 
ideas, las que han t~nido aceptación. Creo 

'que n:i:uy pronto podremos presentar nn 
. : proyecto de ley que aborde en: definitiva 
'~asolución de este otro problema y hacer 

una exposiclOnen la que se podrá apreCIar 
que nuestro sistema es bastante atrasado 
y que encarece artificialmente el precio del 
pan. 

El! olra oportunidad. abordaré estOt> IWO

b1,'rnas con mayor amplitud y daré a cono
cer al Honorable Senado nuestra 1¡¡,bOr eo
lllO sus representantes ante el Instituto de 
Economía Agrícola. 

El señor Alessandri Palma. (l'residente).~ 
j Esas Hon las delicias de la economía diri
gida, , . ! 

El señor Ocampo.- i Mal dirigida! 

REPRESENTANTE DEL SENADO ANTE 
LA DIRECCIO·N GENERAL DEL CREDI
TO POPULAR y CASAS DE MARTILO.
REEMPLAZO DEL SEllOR ALFONSO 

SALAZAR. 

El seÍlOl' Secretario.- La Mesa ha reci
bido la renUlHúa qne (~l Honorable DilJUta
do HeÍlOI' ,\IfOllSO 8ala¡t,ar hace de su carl!O 
de l'epreselltante del Honorable Scnado 
ante el Consejo de la Dirección General 11e1 

. rtrédito Popular y CaBas de Martillo, 
El señor Presidente anuncia para el tpr

mino de la Primera Hora, de la primera se
sión ordinaria de la próxiJ1l,.a legislatura, el 
pronunciamiento sobr,e esta renuncia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).--
Terminados los Incidentes. " 

LEGACION DE CHILE EN NORUEGA 

El seilor Secretario.- Corresponde ocu
parse del proyecto, iniciado en Un Mensaje 
(lel Ejecutivo, sobre creación de una plaza. 
de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en el Presnrpuffito del afio en 
curso. 

El Mensaje del Ejecutivo dice como si~ 
gne: 

"Conciudadanos del Senado y de la C>á
nt~ra de Diputados: 

T.las mayores necesidades del S.ervicio EX' 
terior de la. Repúb.lica, derivadas del tér
mino de la reciente 'conflagración mundial, 
hacen indispensable la creación de una pla-

. za de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, además de las que actual
mente cOID3u!lta el Presupuesto de Relacio
nes Exteriores. 

Én la necesidad de. designar pronto un 
'titular para la Legación de Ohileell Oslo 
y mantener así, sobre la base de estricta re
ciprocidad, nuestra representación .dipk-
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mática con el Reino de Noruega, vengo en 
someter a vuestra consideración, COn el ea
l'ácter de m'gente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtSculo 1.0- Agrégase una plaza de En
viado Extraordinario y Miuistro Plenipo" 
tenciario al ítem 05102101 del Presu.puestJo 
de Relaciones Exteriores para 1947. 

Artículo 2.0- Impútase el mayor gasto, 
ascendente a :1; 66.000 oro, a ,la mayor en
trada qUB 'Produzca la Cuenta D-2 de hu
pU!':!itos Fisealet; Yl.orosOB de años anterio" 
res. 

Artículo 3.0-- La presente ley comenza
rá 'a regir a ¡contar de 'La' fedha de su pu
blicación en el Diario .oficial". 

Este Mens'aje ha sido informado por ]a 
Comisión de Relaciones Exteriores, COIl la 
firma. de los IIonol'3.ibles señores Mazia, en
rr€a y Walker, en los siguientes téruliuos' 

"Honorable Senado: 
Las necesidades del 'Servicio Diplomátie'l 

de la' República, acousejan la creación d<.\' 
una plaza de Envi'ado Extraordinario y Mi
nistro Plenipo.tenciario pa:ra mantener sobre 
]a base d e una estricta recipro'cidad nUet'
tra represoent'ación ante el Reino de No· 
ruega. 

Por esta l'azón el Ejecutivo ha propuest() 
a vuestra consideración el proyecto de ley 
que vlloestra Comisión de RelaciOnes :&:rte
:rlores. y ComeJ'cio tiene 1:'1 honor de infor
maros' y que consuita la crea;cióll de una 
plaza más de l'a ICaltegorra indicad'a< en el 
ítem 05102101 (Presupuesto Oro) del Presu· 
pu~stQ de Relaciones Rxi'eril)res del año el! 

curso. 

El! mayor galSto que represenlta la crea
ción de este cargo, r <1UI:' asciende Il' la su
ma de $ 66.000 oro, se propone imputarla 
a la mayor entra'da. que produzca lá Cuen
ta D-2 d.e Impuestos Fiscales Moro;;os de 
ailos anteriores. 

La Oomisión es de opinión que debe a:cep· 
tilTS€ la creación del cargo mencionado y Oí> 
l'PCOmiellda, en consecuencia, la aprobación 
de esta iniciativa del Ejecutivo". 

Bllieñor Alessandri Palma. (Presidellte),-
Eu discusión g€lleral el proyecto. 

O1'1'e22co la p&labra. 
Ofrezco ¡'a pa<labra. 
Cerrado el debate. 

Si JI(} ;i(' pide votación, daré pOLO aproba
(10 el! genel"a:} el proyf'(lto. 

.\prob/l¡do. 

Rolici¡to el ar;elltimiento de la .gala para 
entra!' de inmediato a ,~n dit!cu~ión I)ar
I ieular. 

-Sin dlLscusión, y por asemimiénto tá.ci· 
. to, fueron, sUcelSivmn.ente aprobados los: tr'eS 
artículos del proyecto. 

JiJl señor Alessandri Palma. (PreRident.e).
J).~spachado el proyecto de ley. 

Se va a ,(~onstituir l'aSll}a en ilet;ión se
cret'a:. 

SES,ION SECRETA 

~ constituyó 1& SaJa. en sesión JeCre~ 
a ha 18 horas y 26 minutos. 

--Se levantó a las 18 horas y 50 minuiOS. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe de la Re da'Cci6n. 
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